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TÍTULO 0. INTRODUCCIÓN 

El presente documento se corresponde con el “DOCUMENTO DE AVANCE DE LA REVISIÓN DEL 
PLANEAMIENTO GENERAL DE AZUAGA”. 

El documento ha sido realizado por la consultora urbanística DISINGE, S.L., desde el día de la 
firma del contrato hasta el día de su presentación, el día 30 de diciembre de 2015. Hemos contado 
con la información y colaboración proporcionada por la DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO de la JUNTA DE EXTREMADURA, siendo seguido y revisado 
por el AYUNTAMIENTO DE AZUAGA, en concreto por los Servicios Técnico y Jurídico. 

El presente documento pretende ser un punto de inicio tanto para la tramitación urbanística como 
para la ambiental. Es por ello que debe ser tenido en cuenta, con las correcciones que ambas 
administraciones estimen oportunas, para su aprobación en el Pleno Municipal, además de su 
envío (se aporta el Avance en CD) a la DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, de manera 
inmediata, para dar comienzo al inicio de la tramitación ambiental, conforme a la legislación 
sectorial vigente. 

Por tanto, a partir de este momento se tienen que dar inicio a dos tramitaciones: 

• Tramitación ambiental: mediante el envío de un CD a la Dirección General de Medio 
Ambiente, con el fin de que el órgano ambiental elabore el DOCUMENTO DE 
REFERENCIA para la elaboración por parte del Equipo Redactor de la Evaluación 
Ambiental Estratégica. 

• Tramitación urbanística: mediante la revisión del presente documento y su posterior 
aprobación en Pleno Municipal, conforme a la legislación urbanística extremeña. 

Una vez que el Pleno Municipal se exprese y recibamos el “Documento de Referencia”, estaremos 
en condiciones de terminar la elaboración del documento completo de PGM, para presentarlo ante 
el Ayuntamiento para ser tenido en consideración, y si lo estiman oportuno, ser aprobado 
inicialmente en Pleno Municipal. 

El presente documento de Avance contiene en el cajón único presentado los siguientes 
documentos: 

1. DOCUMENTO DE TEXTO: encuadernado en un tomo único, se presentan los Títulos del 
Pliego Técnico para la elaboración del Planeamiento General que conforman el Avance, 
además, del Título 10 que se corresponde, apoyándose en el resto de títulos, con lo 
recogido por el artículo 40 Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, a modo de “Documento de inicio” de la tramitación ambiental. Este aspecto y el 
contenido fue tratado con técnicos de la DG Medio Ambiente, con el fin de que la 
documentación sea completa para el estudio por ellos. 

2. DOCUMENTO DE PLANOS: a continuación se adjunta el listado de planos, tanto 
informativos como de ordenación, que forman parte del Avance, conforme al citado Pliego 
Técnico: 
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PLANOS DE INFORMACIÓN 

I 1 ESTRUCTURA FÍSICO-AMBIENTAL 

I.1.1 TOPOGRÁFICO: altimetría   
1/60.000 (1 hoja)   
1/25.000 (5 hojas) 

I.1.2 TOPOGRÁFICO: pendientes   
1/60.000 (1 hoja)   
1/25.000 (5 hojas) 

I.1.3 GEOMORFOLOGÍA, FORMAS ANTRÓPICAS y SUELOS    
1/60.000 (1 hoja)   
1/25.000 (5 hojas) 

I.1.4 PAISAJE         
1/60.000 (1 hoja)   
1/25.000 (5 hojas) 

I.1.5 ESPACIOS NATURALES       
1/60.000 (1 hoja)   
1/25.000 (5 hojas) 

I.1.6 ÁREAS DE DIAGNÓSTICO 
1/60.000 (1 hoja)   
1/25.000 (5 hojas) 

I 4 ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA 

I.4.1 USOS DEL SUELO: Corine 2006       
1/60.000 (1 hoja)   
1/25.000 (5 hojas) 

I.4.2 OCUPACIÓN DEL SUELO: Siose      
1/60.000 (1 hoja)   
1/25.000 (5 hojas) 

I 5 ESTRUCTURA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

I.5.1 INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS: 1/25.000 (5 hojas) 
1/60.000 (1 hoja) 

 1/25.000 (5 hojas) 
I.5.2 RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO:  

1/5.000 (1 hoja) 
 1/2.000 (6 hojas) 
 1/1.000 (1 hojas) 
I.5.3 RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO:  

1/5.000 (1 hoja) 
 1/2.000 (6 hojas) 
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 1/1.000 (1 hojas) 
I.5.4 ESPACIOS LIBRES, ZONAS VERDES Y EQUIPAMIENTO:  

1/5.000 (1 hoja) 
 1/2.000 (6 hojas) 
 1/1.000 (1 hojas) 
I.5.5 ESTRUCTURACIÓN Y ESTADO ACTUAL DE LA RED VIARIA:  

1/5.000 (1 hoja) 
 1/2.000 (6 hojas) 
 1/1.000 (1 hojas) 

I 7 PLANEAMIENTO VIGENTE 

I.7.1 CLASIFICACIÓN DEL SUELO   
1/60.000 (1 hoja) 

 1/25.000 (5 hojas) 
I.7.2 CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS NÚCLEOS (según 
cartografía de NNSS): 

1/5.000 (1 hoja) 
 1/2.000 (6 hojas) 
 1/1.000 (1 hojas) 
I.7.2 CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS NÚCLEOS (según 
delineación del Equipo Redactor): 

1/5.000 (1 hoja) 
 1/2.000 (6 hojas) 
 1/1.000 (1 hojas) 
I.7.3 GRADO DE CONSOLIDACIÓN Y DESARROLLO:  

1/5.000 (1 hoja) 
 1/2.000 (6 hojas) 
 1/1.000 (1 hojas) 

PLANOS DE ORDENACIÓN 

OE 1.1 CLASIFICACIÓN DEL SUELO   
1/60.000 (1 hoja) 

 1/25.000 (5 hojas) 
OE 2 SUELO URBANO Y URBANIZABLE: 

1/5.000 (1 hoja) 
 1/2.000 (6 hojas) 
 1/1.000 (1 hojas) 
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TÍTULO I. ESTRUCTURA FÍSICO AMBIENTAL 

CAPÍTULO 1 GENERALIDADES; ENCUADRE TERRITORIAL 

El término municipal de Azuaga se encuentra situado a una Latitud de 38.2595º y una Longitud de 
5.6759º. Su Altitud de 450 mts. sobre el nivel del mar. Geológicamente se localizan dentro del 
Macizo Ibérico  en la Zona de Ossa Morena. La superficie total del término municipal es de 497,8 
Km2. 

 

Imagen. Mapa de hipsografía de La Campiña Sur. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

La orografía del ámbito se caracteriza por un dominio de la penillanura y la campiña, estas dos 
morfologías dividen al territorio en dos zonas bien diferenciadas. En la mitad Norte encontramos un 
predominio de la campiña, con un paisaje llano y alomado, donde se aprecia perfectamente una 
red de drenaje detrítica, siendo este un rasgo característico de la cuenca del Guadiana. En el Norte 
del término municipal encontramos unas elevaciones de pequeñas sierras pertenecientes a la 
Sierra del Acebuche.  Por otro lado, en la mitad sur del ámbito hay un predominio de la penillanura, 
esta se va haciendo más abrupta según nos vamos hacia el sur, ya que se va aproximando a 
Sierra Morena,  también cabe destacar que esta zona pertenece  ya a la Cuenca de Guadalquivir. 

La cobertura vegetal potencial se caracterizaría por la presencia de dehesas, bosques de encinas y 
monte bajo, no obstante, en la actualidad y debido a un alto grado de transformaciones en la 
composición vegetal de origen antrópico, este tipo de vegetación ha ido dejando paso en su gran 
mayoría a los pastizales y al cultivo de secano. 
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La vegetación presente en Azuaga en la actualidad está compuesta en gran parte por dehesas, 
estas ocupan el  31 %, localizándose al sur del municipio, también hay que destacar a los bosques 
que representan el 7,6 %. En cuanto a los matorrales y bosques de galería, estos representan el 
1,6 y 0,3 % respectivamente. 

En cuanto al paisaje, encontramos dos grupos predominantes, la campiña que domina toda la 
mitad norte del municipio y se caracterizan por ser tierras de labor y superficie suavemente 
onduladas, con un sistema de asentamiento de los núcleos de población distantes y de gran 
tamaño, y la penillanura, localizada en la mitad sur, caracterizándose por las inmensas extensiones 
de relieves casi llanos sobre los viejos roquedos arrasados del zócalo ibérico y una cubierta 
vegetal dominada por dehesas y grandes pastaderos en unidades de explotación latifundistas, que 
otorgan al paisaje una clara identidad ganadera extensiva. 

 

Imagen. Paisajes de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

De la superficie total del término municipal, el 84,3 % esta ocupados por zonas agrícolas, siendo 
las tierras de labor con un 52,9 % y los sistemas agroforestales con un 29,3 %, los usos que mayor 
representación tienen. Los bosques y áreas seminaturas ocupan un 15,2 % del total municipal, 
localizándose su mayor parte en la mitad norte. 
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Imagen. Red hidrográfica y subcuencas. (Elaboración propia. Fuente: (Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y Junta de Extremadura) 

 El término municipal de Azuaga se ve dividido en dos cuencas hidrográficas, la Cuenca del 
Guadiana que se localiza en la mitad norte y la Cuenca del Guadalquivir en la mitad sur. Las dos 
cuencas, por lo general, se caracterizan por la irregularidad de los caudales en los cursos de agua, 
dependientes de la pluviometría, de régimen exclusivamente pluvial. La red de drenaje principal del 
término municipal (cursos con cierta continuidad de flujo) suma un total de 366,331 metros, lo que 
indica una densidad de drenaje 0,735 km/km2 para el municipio.  
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CAPÍTULO 2 CLIMA 

1.2.1. INTRODUCCIÓN 

En Extremadura, en función de la posición regional, alternan las masas de aire subtropical, ligadas 
al anticiclón de las Azores y la masa de aire polar asociada al frente polar. Otros factores como 
altitud, relieve, orientación y vegetación determinan las características de una zona concreta.  

El clima extremeño es templado de tipo mediterráneo. Se puede considerar bien como un clima de 
transición por sus rasgos continentales y por la influencia atlántica de los vientos procedentes de 
Portugal. Este clima se caracteriza por la irregularidad térmica y pluviométrica. Los frentes que le 
afectan son el anticiclón de las Azores en verano y de tipo térmico en invierno. La mayor parte de 
las precipitaciones caen en las estaciones medias, durante el paso del frente polar.  

Si se realiza un análisis detallado por estaciones se destaca lo siguiente:  

• Invierno: afectan las borrascas del frente polar, que traen precipitaciones suaves y frías. 
Hacia la mitad de esta estación la atmósfera se estabiliza gracias a la aparición de 
anticiclones térmicos. En general, el tiempo dominante es invierno frío y seco.  

• Primavera: el frente polar se desplaza hacia el norte, permitiendo la llegada de 
precipitaciones suaves. Dicho frente se debilita y se alternan las borrascas y anticiclones. 
El anticiclón de las Azores se desplaza hacia el sur, consintiendo una subida de 
temperaturas. 

• Verano: nos afecta plenamente el anticiclón de las Azores. En esta situación el tiempo es 
seco y caluroso, llegándose a alcanzar temperaturas máximas entorno a los 40 º C.  

• Otoño: vuelve a descender el frente polar y a penetrar las borrascas y el aire frío polar. En 
este periodo se produce la “gota fría” (fenómeno que no afecta en gran medida a la región); 
choque entre una masa de aire frío con otra de aire cálido y húmedo, generando lluvias de 
gran potencia. En esta época también se alterna el tiempo ciclónico y el anticiclónico, por 
las variaciones del frente polar. Las estaciones intermedias (otoño y primavera) están muy 
bien definidas, característica propia de los climas templados.  

En lo que respecta al régimen de humedad, los índices de humedad mensual y anual, la lluvia de 
lavado, la distribución estacional de la pluviometría, etc...; lo definen como Mediterráneo seco o 
Mediterráneo continental templado en el límite con un clima Mediterráneo Subtropical.  

La temperatura media anual ronda los 16º C, pero la amplitud térmica se acerca a los 40º C, ya 
que en algunos meses de verano se pueden registrar temperaturas absolutas de 37º.  

El clima cobra gran importancia como factor condicionante de la configuración del paisaje y su 
incidencia sobre el hombre, tanto en la distribución de la población como en el desarrollo de sus 
actividades. 

El clima ha de ser considerado como un complejo sistema de interrelaciones entre variables y 
procesos, resultando un sistema dinámico y abierto alimentado por la energía procedente del sol y 
constituido por cinco elementos relacionados e interdependientes. Estos son: la atmósfera, los 
océanos, la criosfera, la superficie terrestre y la biosfera. Estos elementos son los componentes 
que lo definen, y son las variables a través de las cuales se manifiesta la influencia del clima sobre 
los demás elementos del medio natural. 
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1.2.2. ESTACIONES METEOROLÓGICAS 

Los datos climáticos de Azuaga, se han tomado de la estación termopluviométrica más próxima, 
encontrándose esta dentro de su término municipal,  la estación en cuestión es “AZUAGA 'S.E.A.'”,  
encontrándose a una altitud de 580 metros. 

Nombre Clave Provincia Tipo Altitud Latitud Longitud Orientación 

AZUAGA 
'S.E.A 5473F Badajoz 

ESTACIÓN 
TERMOPLUVIOMÉTRIC
A 512 38º 15’ 05º 40’ W 

Tabla. Estaciones Termopluviométricas. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

1.2.3. TEMPERATURAS 

Las temperaturas obtenidas para la estación de “AZUAGA 'S.E.A’” si tenemos en cuenta las 
temperaturas medias mensuales, las temperaturas media mensuales de las máximas absolutas y 
las temperaturas media mensual de las mínimas absolutas, se muestran en las siguiente tablas: 

AZUAGA 'S.E.A’ En Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual
T. medias mensuales 7,5 9,2 12 13,5 17,2 22,7 26,5 26,4 22,8 16,8 11,5 8,4 16,2 
T. media mensual de las mín. abs. -2,3 -1,2 -0,1 1,8 4,5 9 12,1 12,8 10 5,8 0,9 -1,3 -2,3 
T. media mensual de las máx. abs.  20,6 22,2 26,5 26,8 28,4 29,1 29,2 27,9 27 24,6 22,8 20,3 45,3 
Amplitud térmica 19,9 21,7 24,8 26,1 27,7 29,2 28,7 28,7 27,7 25,4 22,6 19,3 25,2 

Tabla. Datos térmicos EN ºC de la estación AZUAGA 'S.E.A’. (Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino). 

 
 

Gráfico. Temperaturas medias de la estación AZUAGA 'S.E.A’. (Elaboración propia. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino). 
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Si analizamos las gráficas obtenidas de las temperaturas medias, vemos que la media anual es de 
16,2 ºC, encontrando una estacionalidad en estas ya que  las temperaturas más bajas 

corresponden a los meses invernales y las más altas en los estivales. 

En el siguiente mapa se muestra las temperaturas medias anuales para el término municipal de 
Azuaga, tal y como podemos ver, estas varían por lo general entre los 15,4 y 15,75 ºC en el norte 
del municipio y los 15,75 y 16 ºC en el sur del municipio. 

 

  Imagen. Mapa de temperatura media anual. (Elaboración propia. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino). 

 

 

 

 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 11 

 
 

 

Gráfico. Temperaturas amplitud térmica de la estación de  AZUAGA 'S.E.A’. (Elaboración propia. Fuente: Ministerio de 
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino). 

En cuanto a la amplitud térmica, esta se caracteriza por tener una media anual de 16,2 ºC, 
localizándose en los meses estivales las mayores amplitudes, siendo julio el mes donde se registra 
la máxima amplitud 29,2 ºC, localizándose también en julio la temperatura media mensual de las 
máximas absolutas más elevada con 41,3 ºC. En el polo opuesto se encuentran los meses 
invernales donde se registran las menores amplitudes, siendo diciembre el mes con menor 
amplitud 20,3 ºC y  con la temperatura mensual mínima absoluta más baja con -0,6 ºC. 

1.2.4. PLUVIOMETRIA 

A continuación se muestran la pluviometría media mensual en mm. para la estación 
termopluviométrica  de AZUAGA 'S.E.A’: 

AZUAGA 'S.E.A’ En Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual
Pluviometría media mensual (mm) 64,4 48,3 38,3 56 38,6 30 3,9 4,6 37,6 60,3 74,3 79 535,2

Tabla. Precipitaciones medias de la estación AZUAGA 'S.E.A.' ( Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino). 
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Gráfico. Precipitaciones medias de la estación AZUAGA 'S.E.A.', (Elaboración propia. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente 
y Medio Rural y Marino). 

La pluviométria registrada para la estación de AZUAGA 'S.E.A.' posee un total anual de 535,2 mm 
encontrándose repartido de forma estaciona, caracterizándose por tener unos altos registros a 

comienzos del año, que van descendiendo hasta marzo, para luego experimentar un aumento en 
abril, que se ve truncado con un descenso progresivo a partir de mayo, que hace que los meses 

estivales se caractericen por la ausencia de precipitaciones pudiéndose localizándose alguna 
tormenta aislada, esta circunstancia dura hasta mediados de septiembre, donde se produce un 

aumento de las precipitaciones, que va aumenta progresivamente hasta diciembre que es el mes 
de mayor nivel de precipitaciones con un total de 79 mm. 

En el siguiente mapa se puede observar la pluviometria media anual en el término municipal de 
Azuaga, donde los registros para todo en término varían entre los 465 y 559 mm. 
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Imagen. Mapa de Pluviometría media anual. (Elaboración propia. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural 
y Marino). 

Evapotranspiración potencial. 

La evapotranspiración potencial se define como la cantidad de agua que se necesita para obtener 
una vegetación o redimiendo cercano al óptimo. Siendo la evapotranspiración media anual para la 
estación termopluviométrica de AZUAGA 'S.E.A.' de 855,40 mm,  con un valor máximo en julio 
(16797 mm) y mínimo en enero (13,2 mm). 

ETP anual (Thornthwaite) 
 Primavera Verano Otoño Invierno  
 161,50 451,50 194,80 47,50  

 Mar Abr May Junio Jul Ago Sep Oct Nov Dic En Feb Anual 
AZUAGA 'S.E.A.' 13,20 18,60 35,80 46,90 78,80 127,20 167,90 156,40 107,60 59,70 27,50 15,70 855,40

Tabla. ETP anual (thomthwaite. (Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino). 

El período seco, definido como aquel en que el balance ETP es menor que cero, tiene una 
duración media de 3,5 a 4 meses, y se sitúa entre julio y septiembre o desde la segunda mitad de 
junio hasta finales de septiembre. 

1.2.5. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS 

Climodiagrama de Walter-Lieth 

El climodiagrama que representamos a continuación pertenece a la estación de AZUAGA 'S.E.A.', 
con los datos correspondientes a un año ideal, calculados con las medias de todos los valores 
homólogos afectados por las mismas magnitudes, siendo la observación para esta estación de 34 
años.  
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Gráfico. Climodiagrama de AZUAGA. (Elaboración propia. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino). 

Si analizamos el climodiagrama encontramos que las precipitaciones se caracterizan por unos altos 
registros a comienzo del año, manteniéndose de modo descendente hasta marzo, experimentando 
un aumento en abril, con un nuevo descenso progresivo a partir de mayo. Es aquí donde se 
produce un intervalo de sequía que dura 4,02 meses y va desde finales de mayo hasta finales de 
septiembre. Este periodo es el que mayor temperatura anual, siendo julio el mes que registra la 
mayor temperatura máxima absoluta con 41,3. Aquí la evapotranspiración es muy elevada y los 
recursos hídricos se ven afectados. A finales de septiembre en adelante, se produce un gran 
aumento de las precipitaciones, donde nos encontramos con otro periodo de meses húmedos, que 
coinciden con los meses de mayor precipitación. 

Por otro lado los meses más fríos son los invernales, no encontramos ningún mes con heladas 
seguras, y encontrando un intervalo de haladas probables en el mes de enero. 

Compilando todas estas características climáticas resulta un climodiagrama de tipo Mediterráneo 
Subtropical. La temperatura media anual es de 16,2 ºC. Los inviernos suelen ser suaves y frescos, 
con una temperatura media de 9,7ºC, alcanzando las mínimas absolutas valores entorno a -2,3 ºC. 

1.2.6. CLASIFICACIONES CLIMÁTICAS 
Para terminar encuadraremos todas estas características climatológicas, según dos barómetros 
diferentes, en un clima determinado. Para ello haremos desde el punto de vista y clasificación de 
Papadakis, que para la estación termopluviométrica de “AZUAGA 'S.E.A.'” es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN DE PAPADAKIS 
 

TIPO DE TIPO DE RÉGIMEN RÉGIMEN NOMBRE 
INVIERNO VERANO TÉRMICO DE HUMEDAD

CLASIFICACIÓN 

AZUAGA 'S.E.A.' 
Ci G SU Me Mediterráneo subtropical

Tabla. Clasificación de Papadakis. (Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino). 
 
Invierno tipo Citrus (Ci) que se caracteriza por ser suficientemente suave para cítricos pero no 
libre de heladas, al ser la subdivisión (Ci) no existe marginalidad del trigo por dificultades de 
vernalización, con temperaturas medias de la mínimas absolutas del mes más frío de -2,5 a 7 ºC, 
con medias de las mínimas del mes más frío mayores de 8 ºC y la media de las máximas del mes 
más frío superiores a 10ºC. 

Verano tipo Gossypium (G) que se caracterizan por ser veranos verano suficientemente largo y 
cálido como para cultivar algodón, con una duración mínima de la estación libre de heladas mayor 
de 4,5 meses, con un temperatura media de las máximas de los 6 meses más cálidos superior a 25 
ºC y con una temperatura por encima de los 35 ºC para la media de las máximas del mes más 
cálido. 

El régimen hídrico es Mediterráneo (Me), que se caracteriza por ser ni húmedo ni desértico, con 
una precipitación invernal mayor que la precipitación estival, y por encima de la latitud 20. 

Se trata por tanto de un clima caracterizado por un Régimen térmico Subtropical cálido (SU) con un 
régimen de humedad Mediterráneo (Me). 
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CAPÍTULO 3 RELIEVE 

1.3.1. INTRODUCCIÓN 

El ámbito territorial de La Campiña Sur, donde se integra el término municipal de Azuaga, presenta 
dos zonas claramente diferenciadas entre sí: las sierras del Norte y del Sur, con dehesas y 
aprovechamientos ganaderos y cinegéticos; y la campiña, el espacio más humanizado, ocupando 
el centro de la Comarca se compone de amplias llanuras desarboladas dedicadas en su mayor 
parte a cultivos cerealistas y pastos, en donde se asientan las principales poblaciones. 

El territorio carece de grandes ríos, su red hidrográfica se compone de cauces de escasa entidad, 
perteneciente a las cuencas del Guadiana al Norte y el Guadalquivir al Sur. En cuanto a la flora, 
destacamos los pastizales desarbolados dedicados al cultivo cerealista y la dehesa de encinar, 
destinada al ganado. 

 

Imagen. Mapa de hipsografía de La Campiña Sur. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

1.3.2. ALTIMETRÍA 

La orografía del ámbito se caracteriza por un dominio de la penillanura y la campiña, estas dos 
morfologías dividen al territorio en dos zonas bien diferenciadas. En la mitad Norte encontramos un 
predominio de la campiña, con un paisaje alomado donde se aprecia perfectamente una red de 
drenaje detrítica, siendo este un rasgo característico de la cuenca del Guadiana. En el Norte del 
término municipal encontramos unas elevaciones de pequeñas sierras pertenecientes a la Sierra 
del Acebuche.  Por otro lado, en la mitad sur del ámbito hay un predominio de la penillanura, esta 
se va haciendo más abrupta según nos vamos hacia el sur, ya que se va aproximando a Sierra 
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Morena,  también cabe destacar que esta zona pertenece  ya a la Cuenca de Guadalquivir, siendo 
la red de drenaje de tipo detrítica, aunque con un mayor encajamiento que la del Guadiana. 

No existen cadenas montañosas de importancia, siendo las más importes la Sierra del Acebuche y 
cerros próximos, localizadas al norte del municipio, con una orientación noroeste-suroeste y alturas 
que rondan los  700 m.s.n.m, además de la Sierra del Recuerdo situada al sur del municipio y 
pertenecientes a Sierra Morena, con una orientación noroeste-suroeste y unas alturas rondan los 
600 m.s.n.m, 

 
Imagen. Mapa hipsográfico. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 
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Grafico. Histograma de alturas. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura)  

A partir de la distribución de altitudes representadas en el histograma de alturas para el término 
municipal de Azuaga, se aprecia que la mayor parte de la extensión superficial está ocupada por 
terrenos comprendidos ente los 500 y 600 m., mientras que altitudes superiores a los 600 m. son 
escasas dentro del municipio, al igual que los terrenos con altitudes por debajo de los 350 m. 

 

Imagen. Perfiles topográficos Norte-Sur del término municipal de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de 
Extremadura) 

 

Imagen. Perfiles topográficos Noroeste-Sureste del término municipal de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: 
Junta de Extremadura) 

Tras realizar los perfiles topográficos de Azuaga, ambos tienen dos zonas bien diferenciadas, una 
más llana y alomada que coincide con la zona de campiña y otra más abrupta que coincide con la 
mitad sur donde se localiza la penillanura. También se puede apreciar la divisoria de aguas, al 
norte la del Guadiana y al sur la del Guadalquivir. 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 19 

 
 

Además, en el Perfil 2, se aprecia las dos formaciones serranas dentro del municipio, a la izquierda 
del perfil, encontramos la Sierra del Acebuche, y a la derecha la Sierra del Recuerdo. 

1.3.3. PENDIENTES/ORIENTACIÓN 
Una vez definidas las altimetrías del término municipal de Azuaga, detectando las zonas más 
elevadas y las más deprimidas, es conveniente resaltar las pendientes y orientaciones para un 
correcto estudio del relieve.  

Si analizamos el mapa de pendientes el ámbito de estudio se caracteriza por tener suaves 
pendientes en la zona central y sur, haciéndose más abrupto el terreno conforme nos vamos yendo 
hacia el sur, encontrando zonas con fuertes desniveles en la zona de sierras descritas 
anteriormente, localizando alguna zona elevada aislada dentro de la penillanura. 

El mapa de pendientes correspondiente al término municipal destaca por un predominio de 
pendientes menores al 10 %, estas zonas de menor pendiente se extienden por todo el territorio. 
En cuanto a las zonas con pendientes superiores al 10 %, se localizan repartidas por toda la mitad 
sur y al norte en toda la zona que engloba la Sierra del Acebuche. 
 

  
Gráfico. Histograma de las pendientes de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 
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Imagen. Pendientes de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

 
Las orientaciones predominantes en el término municipal de Azuaga, se caracterizan predominio 
de las zonas de solana (orientadas al Sur, Suroeste y Sureste), frentes a las zonas de umbría 
(orientadas en dirección Norte, Noreste y Noreste), junto un predominio de las zonas orientadas al 
este, frente a las orientadas al oeste. 
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Imagen. Mapa de Orientaciones de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

 

 
Gráfico. Histograma de orientaciones de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 
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 GEOLOGÍA 

1.3.4.1.  Esquema estructural 

El municipio de Azuaga se integra dentro de la Zona Ossa-Morena en la llamada Faja de Cizalla Badajoz-
Córdoba que se interpreta como el contacto cortical con la Zona Centro Ibérica (Julivert,1972) dentro del 
Macizo Ibérico. Este amplio sector cortical ha sido dividido estructuralmente en varios dominios separados 
entre si por importantes fallas, en dirección N130E, que durante la Orogenia Hercínica actuaron como una faja 
de cizalla transcurrente sinestral, que además de acomodar desplazamientos relativos del orden de los 200 
km, lo que implica longitudes de 4000 km y profundidades de 1000 km, entre los dos bloques corticales de 
uno y otro lado, originaron importantes sistemas de fracturas que controlaban la tectónica de toda la zona y la 
formación de cuencas, como la Cuenca Carbonífera del Guadiato. También desarrolló acortamientos 
transversales en todo el conjunto debido a los movimientos transcurrente— transpresivos, de compresión, de 
todo el sistema en el postcarbonífero. 

La Faja de Cizalla Badajoz — Córdoba se puede dividir en tres dominios (Delgado Quesada, M. et al, 1977 y 
Apalategui, O. et al, 1983), diferenciados básicamente por el sentido de vergencia de las estructuras 
hercínicas, y separadas entre sí por importantes fallas en dirección N130E que funcionaron como desgarres 
sinestrosos durante el paleozoico superior. De SO a NE podremos definir el Dominio de Sierra Albarrana de 
clara afinidad Ossa Morena, separado al SO por la Falla de Malcocinado y al NE por la Falla de Azuaga. 
Estructuralmente constituye un sinclinal formado por materiales metapelíticos esquistosos, pudiendo 
encontrar, de muro a techo, cuarcitas, paragneis, micaesquistos y filitas de la Formación Azuaga, de edad 
incierta entre el Proterozoico Superior y el Paleozoico Inferior. 

 
Imagen. Mapa tectónico del Macizo Ibérico (Julivert et al, 1974, Mapa Geológico de España 1:50.000) 
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Imagen. Esquema tectónico de Sierra Morena Central. (Fuente: Explicación geoestructural del Noroeste de Córdoba 

(Comarca del Guadiato) España) 
 

A continuación, en el centro de La Faja de Cizalla, y separado entre la Falla de Azuaga y la Falla de Villaharta-
Guadiato al NE, encontramos el Dominio de Valencia de las Torres — Cerro Muriano, conocido también como 
Corredor Blastomilonítico, formado en origen por materiales del Proterozoico Superior y representado hoy por 
los Neises de Azuaga, de Doña Rama y de Villanueva del Rey, y por otro grupo autóctono correlacionable con 
el Grupo de Sierra Albarrana, con secuencia estratigráfica contraria. Todas estas rocas fueron deformadas 
durante la Orogenia Hercínica, acomodando los accidentes transcurrentes más importantes. 

Las fallas de Malcocinado, Azuaga, y Villaharta - Guadiato son grandes accidentes tectónicos longitudinales 
transcurrentes — transpresivos, de dirección aproximada N130E, de cientos de kms. de recorrido, que 
funcionaron como desgarres durante la deformación hercínica y a los cuales se les asocian otros sistemas 
satélites de fracturas. 

Por otro lado las formaciones localizadas al norte del municipio con edades comprendidas entre el Ordovícico 
y el Silúrico y que geográficamente se localizan en la Sierra del Acebuche, etructuralmente constituyen 
antiformas más o menos apretadas y tectonizadas, lo cual hace que, en ocasiones, sea difícil determinar una 
clara secuencia estratigráfica si no se tienen en cuenta los cambios en el sentido del buzamiento, debidos a 
pequeños pliegues en los flancos de las grandes antiformas citadas. En la cartografía se han distinguido dos 
facies, una inferior, de areniscas y conglomerados, y otra superior, eminentemente cuarcítica que presenta 
intercalaciones pizarrosas. 

1.3.4.2. Litología y Estratigrafía 

La estratigrafía de Azuaga según el Mapa geológico 1:300.000 de Extremadura, se encuentra 
comprendida en 12 edades, dependiendo de esta encontramos una litología diferente. En el 
siguiente mapa se muestra la litología y estratigrafía correspondiente a Azuaga: 
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Imagen. Mapa Geológico de Azuaga, Estratigrafía y Litología. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

Como podemos ver en el mapa anterior, la mitad sur del municipio está dominada por materiales 
pertenecientes a las diferentes edades del Rifeense, dónde cabe destacar los Gneises y Anfibolitas 
(F. Gneis de Azuaga) del Rifeense Inferior y los Flysch (complejo esquisto-grauwaquico, F. 
Azuaga) del Rifeense-Vendiense.  

Por otro lado, al sur, encontramos una gran variedad de materiales, como los sedimentos de 
relleno de valle y marinos de plataforma (conglomerados, areniscas, pizarras, caliza) del 
Vendiense-Cambrico Inferior, los depósitos volcánicos y volcano-sedimentarios de carácter 
calcoalcalino del Rifeense-Vendiense y calizas  del Cámbrico Inferior. 

En cuanto a la mitad norte, se caracteriza por un predominio de los depósitos de abanicos aluviales 
(arcillas, arenas y conglomerados) pertenecientes al Mioceno. Junto a estos materiales 
encontramos afloramientos de depósitos marinos costeros y de plataforma con intercalaciones 
volcánicas pertenecientes al Carbonífero Inferior. 

Al norte encontramos zonas con materiales del Ordovicoco Inferior tales como las cuarcitas 
armonicana y del Devonico Inferior-Medio como son cuarcitas ferrugnosas, cuarcitas y pizarras. 
También encontramos materiales cuaternarios coluviales vinculados a elevaciones cuarcíticas, que 
se caracterizan por ser depósitos procedentes de la erosión de las rañas y los derrubios de ladera, 
que constituyen acumulaciones de cantos angulosos en una matriz arcillosa.  

1.1.4 Geomorfología 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 25 

 
 

En Azuaga podemos encontrar diferentes elementos geomorfológicos, que tienen una relación 
directa con los materiales geológicos que la componen. 

 

Imagen. Geomorfología de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: IGME Mapa Geomorfológico 1:1.000.000) 

Una de las principales formas que encontramos es la superficie de erosión, que se caracteriza por 
ser terrenos prácticamente llanos,  donde los procesos de erosión han arrasado las estructuras 
preexistentes. En el caso de Azuaga, la superficie de erosión que encontramos en la mitad norte, 
se caracteriza una morfología relativamente suave, formada por una gran llanura fosilizada en gran 
parte por sedientos mio-pliocenos, atravesada y drenada por el río Matachel. De esta llanura 
emergen alineaciones cuarcíticas a modo de relieves residuales. 

Los relieves residuales o diferenciales, son formaciones montañosas con formas apalachinas, 
formadas por alternancia de capas heterogéneas en espesor y dureza y de inclinación homogénea, 
que ha creado sucesiones de crestas, creando los relieves elevados de la zona norte del municipio, 
en la Sierra del Acebuche. Asociado a estos relieves encontramos los depósitos o formaciones de 
ladera,  derrubios de ladera, los coluviones y las rañas. 

Las superficies estructurales se caracterizan por tener una topografía llana formada por una capa 
resistente incluida en una serie sedimentaria subhorzontal. Estas superficies se localizan en los 
centros de las cuencas sedimentarias recientes. Este tipo de relieve se compone de 
plataformas más o menos extensas denominadas “mesas”. 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 26 

 
 

Los fondos de valle o llanura fluvial son zonas resultantes de la sedimentación de un río, se 
caracterizan por ser amplias franjas de topografía llana, que se desarrollan sobre aluviones 
depositados por cursos fluviales. En estas llanuras el río corre por un canal y sólo las inunda 
esporádicamente, depositando de nuevo, al retirarse las aguas una nueva película de 
aluviones.  

En cuanto a la mitad sur del municipio, se caracteriza por ser una penillanura con formas  
alomadas, sin grandes diferencias de cotas, donde el modelado actual está en gran parte 
controlado por la litología de los materiales metamórficos que la forman y por la historia reciente de 
la región.  

1.3.4. SUELOS 

1.3.4.1. Clasificación De Suelos 
Según el Mapa de Suelos de España elaborado por el Instituto Geográfico Nacional los suelos que 
se localizan en el municipio de Azuaga según la clasificación Soil Taxonomy son tres tipos los 
Alfisol, Entisol y Incentisol Alfisol, siendo el entisol el suelo claramente predominante 

Alfisol 

Se caracterizan por tener un horizonte argílico con altas saturación en base (>50%). Pueden tener 
un epipedón ócrico y móllico y a veces presentan un horizonte cálcico debajo del argílico. El 
argílico debe estar descarbonatado. Se forman por la acumulación de arcilla a una cierta 
profundidad, proveniente de los horizontes superares por translocación. Hace falta que haya un 
periodo húmedo. Las propiedad y el uso de estos suelos están condicionadas por el porcentaje de 
arcillas y tipo de arcilla en el horizonte argílico (Bt). Este horizonte de iluviación puede ser 
manifiestamente rojo (rhodoxeralf lo cual es indicativo de su grado de evolución, si bien el máximo 
desarrollo corresponde a los palexeralfs. 

En Azuaga se localizan en la zona central de la mitad norte, ocupando casi toda la campiña. 

Entisol 

Es el suelo que predomina en Azuaga, se caracteriza por ser suelos jóvenes con un perfil muy 
poco desarrollado de tipo A-C, siendo el A un epipedon ócrico y el C no cumple los requisitos de 
ningún horizonte diagnóstico. Generalmente su desarrollo viene limitado por la erosión o por los 
materiales originales (Sedimentos aluviales). Los que encontrar en el municipio son del tipo Orthent 
que se caracterizan por estar formados básicamente, en superficies recientemente erosionadas, 
con los horizontes diagnósticos ausentes o han sido truncado 

Es el suelo predominante en Azuaga, ocupando la parte norte del municipio y la mitad norte en casi 
toda su totalidad. 

Incentisol 

Son suelos poco evolucionados; más que los Entisoles, pero menos que la mayoría de los otros 
órdenes. Podemos pues definirlos como suelos que presentan baja (o incluso media) evolución. 
Clase muy heterogénea, de difícil definición. Su perfil típico es ABwC. 

Como horizontes diagnósticos pueden presentar: de los epipedones cualquiera, aunque 
generalmente se trata de ócrico y también de úmbrico; de los subsuperficiales, el horizonte típico 
de este orden es el cámbico, acompañado a veces del cálcico (no pueden tener ni argíllico, ni 
espódico, ni óxico).  
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En cuanto a su génesis son suelos de definición muy compleja, representan un orden muy 
heterogéneo. Su formación no está regida por ningún proceso específico, como no sea la 
alteración y el lavado. Podríamos afirmar que todos los procesos están representados, aunque con 
baja intensidad, y sin que predomine ninguno. Son pues suelos fundamentalmente eluviales. Se 
podrían definir como suelos de las regiones húmedas y subhúmedas con horizontes de alteración y 
con pérdidas de bases, Fe y Al. Presentan minerales inestables (la alteración no puede ser tan 
intensa como para destruirlos totalmente). Estos suelos se localizan en la zona sur del municipio. 

 
Suelos Superf. (has) % 
ALFISOL 13460,6 27,0 
ENTISOL 31637,0 63,5 
INCEPTISOL 4710,2 9,5 

 
Tabla. Superficie de ocupación de los diferentes suelos de Azuaga según la clasificación Soil Taxonomy 

(Elaboración propia. Fuente: Mapa del Suelo de España 1:1.000.000, Instituto Geográfico Nacional). 

 
Imagen. Mapa del Suelo Azuaga, Soil Taxonomy. (Elaboración propia. Fuente: Mapa del Suelo de España 

1:1.000.000, Instituto Geográfico Nacional). 
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CAPÍTULO 4 VEGETACIÓN NATURAL 

1.4.1. VEGETACIÓN POTENCIAL 

La vegetación potencial se determina mediante los estudios bioclimatológicos y edafológicos del 
territorio, los cuales caracterizan el territorio, influyendo notablemente en la presencia de las 
diferentes especies vegetales presentes en el ámbito territorial. 

1.4.1.1. Bioclimatología 

Las condiciones climáticas de un territorio limitan los taxones de seres vivos que pueden vivir allí. 
Son varios los factores climáticos que condicionan la distribución de las especies vegetales, pero 
destacan la temperatura y las precipitaciones, a los que se les suman otros factores secundarios, 
aunque importantes, como la altitud, latitud, orientación, continentalidad, etc. De esta manera, se 
definen los distintos tipos de termoclimas y ombroclimas. 

Rivas-Martínez (1987) clasifica, en base al modelo de distribución estacional de las precipitaciones, 
cinco grandes áreas climáticas en el mundo (macrobioclimas), que son desde el Ecuador hacia los 
polos: tropical, mediterráneo, templado, boreal y polar, siendo el segundo el correspondiente a la 
zona de estudio. Este clima mediterráneo es exclusivo de la Cuenca Mediterránea, Sudáfrica, 
centro de Chile, sureste de Australia, California y noroeste de la península de Baja California. Es 
de carácter extratropical y se caracteriza por presentar un patrón distintivo con seis meses de 
invierno frío y lluvias moderadas, seguido de un verano seco y caliente. 

Dentro de este macrobioclima Mediterráneo, Rivas-Martínez, reconoce seis pisos bioclimáticos, 
concretamente Azuaga se encuentra comprendido dentro del Mesomediterráneo, definido  por las 
siguientes características: 

• Temperatura media anual comprendida entre los 13 y los 17 ºC. 
• Temperatura media de las mínimas del mes más frío (m) de -1 a 4 ºC. 
• Temperatura media de las máximas del mes más frío (M) entre 9 y 14 ºC. 
• Índice de termicidad (It) valores comprendidos entre 210 y 350. 

En cuanto a los ombrotipos y de acuerdo con la aproximación realizada por Rivas Martínez, los 
límites pluviométricos entre los que se encuentra un ombrotipo pueden variar dependiendo de los 
Índices de termicidad, y en consecuencia por el piso bioclimático. 

Con carácter general, los enclaves más elevados, presentan menos evapotranspiración, así como 
una mayor retención del agua del suelo en la época invernal. A grandes rasgos se definen los 
siguientes ombrotipos: 

• Semiárido 200-350 (400) 
• Seco 350-500 (600) 
• Subhúmedo 600-900 (1.000) 
• Húmedo > 900 

Bioclimáticamente la zona ocupada por el término municipal es “mesomediterráneo secp”, 
fitoclimáticamente queda incluida dentro de ”Medios Mediterráneos, IV- Arbóreos - Bosques ilicinos 
exclusivos y genuinos – Típicos - Más secos, IV3”. 
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1.4.1.2. Vegetación Potencial: Series de Vegetación. 

Definidos el ombrotipo, piso bioclimático y región biogeográfica, se puede caracterizar la 
vegetación potencial asociada al término municipal. Se entiende por serie de vegetación, la unidad 
geobotánica sucesionista y paisajista que expresa todo el conjunto de comunidades vegetales o 
estadios, en que puede hallarse un determinado ecosistema, como resultado del proceso de 
sucesión. Esto incluye tanto los tipos de vegetación representativos del ecosistema vegetal climax 
(etapa madura o estado original) como las comunidades iniciales o subseriales que las 
reemplazan. 

La zona de estudio se encuadra biogeográficamente de la siguiente forma: 

Región: Mediterránea. Piso Mesomediterráneo 
Provincia: Luso-Extremadurense 
Sector: Mariánico-Monchiquense 

En Azuaga se desarrollan las siguientes series de vegetación climatófilas, según el Mapa de Series 
de Vegetación de España de Salvador Rivas-Martínez: 

• (H) Piso mesomediterráneo 

o He) Series de los encinares mesomediterráneos. 

 (24c) Serie mesomediterránea luso-extremadurense silicícola de la encina 
(Quercus rotundijolia). Pyro bourgaeanae-Querceto rotundijoliae sigmetum.  

• (24ca) Faciación termófila mariánico-monchiquense con Pistacia 
lentiscus 

  (24e) Serie mesomediterránea bética, marianense y araceno-pacense 
basófila de Quercus rotundifolia o encina (Paeonio coriaceaeQuerceto 
rotundifoliae sigmetum).  

•  (24ec) Termófila pacense con Pistacia lentiscus. 

 
Según los estudios de Rivas-Martínez, las series vegetativas quedan emplazadas dentro del 
término municipal de la siguiente forma: 
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Imagen. Vegetación potencial, Rivas Martínez. (Elaboración propia. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Mariano (www.mma.es)) 

1.4.2. VEGETACIÓN ACTUAL  
En el siguiente mapa se distinguen las formaciones vegetales para el término municipal de Azuaga: 
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Imagen. Formaciones vegetales de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

La cobertura vegetal potencial se caracterizaría por la presencia de dehesas, bosques de encinas y 
monte bajo, no obstante, en la actualidad y debido a un alto grado de transformaciones en la 
composición vegetal de origen antrópico, este tipo de vegetación ha ido dejando paso en su gran 
mayoría a los pastizales y al cultivo de secano. 

La vegetación presente en Azuaga en la actualidad está compuesta en gran parte por dehesas, 
estas ocupan el  31 %, localizándose al sur del municipio, también hay que destacar a los bosques 
que representan el 7,6 %. En cuanto a los matorrales y bosques de galería, estos representan el 
1,6 y 0,3 % respectivamente. 

El total de cultivos en sus diferentes tipos tiene una ocupación del 56,8,%, siendo los cultivos en 
secano con un 53,2% los que mayor representación tienen. Los embalses ocupan el 0,1 % del 
municipio. 

FORMACIONES VEGETALES HA. % 
Cultivos secano 26468,6 53,2 
Dehesas 15742,6 31,6 
Bosques 3769,9 7,6 
Zonas agrícolas marginales 1775,0 3,6 
Matorrales 811,9 1,6 
Pastizales 775,6 1,6 
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Zonas urbano industriales 193,3 0,4 
Galerías 150,0 0,3 
Embalses 54,2 0,1 

Tabla. Formaciones vegetales de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

Debido a las trasformaciones antrópicas sufridas para acomodar la vegetación a la vocación 
agrícola y ganadera, las especies forestales se localizan en su mayor parte en la mitad sur del 
municipio donde encontramos unos usos del suelo dedicado a la ganadería extensiva y forestal. 

 

 

Imagen. Especies forestales de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

1.4.3. CATÁLOGO DE ESPECIES VEGETALES AMENAZADAS. 

Para el estudio de la relación especies vegetativas amenazadas para el término municipal de 
Azuaga nos basaremos en las siguientes fuentes documentales: 

• Especies particulares detectadas dentro de las zonas LIC, ZEPA y hábitats de la Directiva 
92/43/CEE correspondientes a Azuaga. 

• En base al libro Rojo “Especies protegidas de Extremadura: Flora”, el cual nos permitirá 
identificar el nivel de amenaza de cada una de las especies. 
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Debido a la elevada transformación antrópica, y el carácter agrícola y ganadero de la vegetación 
actual, podemos apreciar que las especies vegetales amenazadas es reducida. Siendo estas las 
principales especies vegetativas amenazadas que podrían estar presentes en la localidad de 
Azuaga: 

NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMUN CATALOGACIÓN 

Marsilea batardae Trébol de cuatro hojas SENSIBLES A LA ALTERACIÓN 
DEL HÁBITAT 

Juniperus oxycedrus Enebro, Enebro de miera C. VULNERABLE 
Flueggea tinctorea Tamujo DE INTERÉS ESPECIAL 

Scrophularia oxyrrhyncha Scrofularia C. VULNERABLE 
Ruscus aculeatus  Rusco DE INTERÉS ESPECIAL 

Consejería de Industria Energía y Medio Ambiente Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas. Libro Rojo “Especies protegidas de Extremadura: Flora” 

* La categoría de amenaza o la determinación por la que se encuentra englobada una especie vegetal dentro 
del libro de “especies protegidas de Extremadura: Flora”, aparece relacionada a cada una de las especies 

anteriormente mencionadas en letras mayúsculas.  

* Los nombres científicos de cada una de las especies de flora amenazadas aparecen en “cursiva”, seguidos 
de su denominación común en formato “Roman”. 

1.4.4.  DATOS ESTADÍSTICOS DE INCENDIOS 
 

Azuaga como entidad local ubicada en la Zona INFOEX X “Tentudía”  incluida en el Anexo I: 
Peligro potencial de Incendios como Riesgo II, se determina como un municipio con escasa 
presencia de incendio, como muestran los datos aportados por la consejería  de Industria, Energía 
y Medio Ambiente. Aun con ello, existen evidencias de algunos incendios en el término municipal, 
por lo que en mayor o menor medida la afección por incendio existe. 

Normativa sectorial: 

- Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes. 
 

- Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 
en Extremadura. 

 
- Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Prevención de 

Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 
PREIFEX).  

 
- El DECRETO 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha 

contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 
INFOEX) 

 

Para combatir los incendios se está utilizando como herramienta el Plan de Prevención de 
Incendios Forestales de Extremadura, Plan Preifex. 
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Es el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 86/2006, de 2 de Mayo (DOE nº 55 de 11 de mayo de 2006.) 

Azuaga como entidad local no ubicada en ninguna Zona de Alto Riesgo (ZAR) o de Protección 
Preferente debe tener elaborado su Plan Periurbano de Defensa Contra Incendios, según el 
Decreto 86/2006 de 2 de mayo. Por tanto, se ha de elaborar dicho Plan Periurbano de Azuga. 

 
 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 35 

 
 

CAPITULO 5 FAUNA 

1.5.5. INVENTARIO 
Para caracterizar la fauna de Azuaga es necesario contextualizar el marco geográfico y la 
diversidad geomorfológica y vegetal de la zona. La principal fauna existente en la zona ha sido 
recopilada atendiendo a las características físico-ambientales se muestran a continuación las 
especies faunísticas presentes en el término municipal: 

1.5.5.1. Dehesas 

Gineta (Genetta genetta), Lirón careto (Elyomis quercinus), Erizo común (Erinaceus europeans), 
Musarañita (Suncus etruscus), Comadreja (Mustela nivalis), Rabilargo (Cyanopica cyanea), 
Alcaudón real (Lanius excubitor), Alcaudón común (Lanius senator), Abubilla (Upupa epops), 
Abejaruco (Merops apiaster), Tórtola común (Streptopelia trutur), Carraca (Coracias garrulus), 
Cuco (Cuculus canorus), Mirlo común (Turdus merula), Zorzal (Turdus viscivorus), Culebra 
bastarda (Malpolon monspessulanus), Culebra de herradura (Coluber hippocrepis), Lagarto 
ocelado (Lacerta lepida), Sapo corredor (Bufo calamita), sapo escuerzo (Bufo bufo), Sapillo 
moteado (Pelodytes punctatus), Sapo espuela (Pelodytes cultripes), Ranita de san Antonio (Hyla 
arborea), Sapillo pintojo (Discoglossus pictus), Sapo partero (Ayltes cisternasii) Ranita meridional 
(Hyla meridional), Paloma torcaz (Columba palumbus), Tritón ibérico (Triturus boscai), Avefría 
(Vanellus vanellus), Grulla (Grus grus)  

1.5.5.2. Medio Agrario - ganadero 

Garza real (Ardea cinerea), Somormujo lavanco (Podiceps cristatus), Avetorillo (Ixobrichus 
minutus), Cigüeña negra (Ciconia nigra), Ánade real (Anas platyrhinchos), Focha común (Áulica 
atra), Cigüeñuela (Himantopus himantopus), Mirlo acuático (Cinclus cinclus), Gaviota reidora (Larus 
ridibundus), Cangrejo de río (Austropotamobius pallipes), Cangrejo americano (Procambarus 
clarkii), Gambusia (Gambusia affinis), Boga de río (Chondrostoma polylepis polylepis), Bordalo 
(Leuciscus caphalus cabeda), Cacho o cachuelo (Leuciscus cephalus cabeda), Pardilla (Rutilus 
lemmingii), Calandino (Tropidophoxinellus alburniodes), Colmilleja (Cobitis maroccana), Bermejuela 
(Rutilus ascasii), Tenca (Tinca tinca), Carpa (Cyprinus Carpio), Carpín (Carassius auratus), Sábalo 
(Alosa alosa), Anguila (Anguilla anguilla), Barbo común (Barbas bocaguei), Barbo comiza (Barbas 
comiza), Lucio (Esox lucius), Black-bass (Micropterus salmoides), Pez gato (Ictalurus melas), 
Percasol (Lepomis gibbosus). 

1.5.5.3. Especies Cinegéticas. 

El aprovechamiento cinegético de las fauna presente en Azuaga, se reconocen como especies 
características para la caza las siguientes especies: conejo (Oryctolagus cuniculus algirus), liebre 
(Lepus granatensis capensis), jabalí (Sus crofa), perdiz roja (Alectoris rufa), Perdiz roja (Alectoris 
rufa), codorniz común (Coturnix coturnix), paloma torcaz (Columba palumbus), o tórtola común 
(Streptopelia turtur).  

1.5.6. CATÁLOGO DE ESPECIES AMENAZADAS. 
Para el estudio de la relación especies faunísticas amenazadas para el término municipal de 
Azuaga, nos basaremos en: 

• Especies particulares detectadas dentro de los espacios ZEPA presente en su término 
municipal. 
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• En base al libro Rojo ”Especies protegidas de Extremadura: Fauna”, el cual nos permitirá 
identificar el nivel de amenaza de cada una de las  especies a nivel regional. 

Tras la revisión exhaustiva de las especies de las fuentes mencionadas anteriormente se constata 
la presencia las principales especies faunísticas, contempladas bajo algún tipo de protección, para 
la localidad de Azuaga:  
 
Nombre vulgar Nombre científico Estado 
INVERTEBRADOS 
Náyade litoral Potomida littoralis Vulnerable 
Trips Emeritensis Trips Emeritensis Prioritario (hábitat) 
PECES 
Jarabugo Anaecypris hispanica En Peligro de extinción 
Fraile Blennius flubiatilis En Peligro de extinción 
Barbo comizo Barbus comizo Steindachner Vulnerable 
Barbo cabecicorto Barbus microcephalus almaça Vulnerable 
Pardilla Iberochondrostoma lemmingii Vulnerable 
Caladino Squalius alburnoides Vulnerable 
Colmilleja Cobitis paludica Vulnerable 
ANFIBIOS 

Tritón ibérico Triturus boscai 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Gallipato Pleurodeles waltl De interés especial 
Sapillo pintojo ibérico Discoglosus galganoi Vulnerable 
Sapo partero iberico Alytes cisternasii De interés especial 
Sapo de espuelas Pelobates cultripes De interés especial 
Sapillo moteado ibérico Pelodytes ibericus Vulnerable 
Ranita de San Antón Hyla arborea Vulnerable 
Ranita meridional Hyla meridionales De interés especial 
Sapo común Bufo bufo De interés especial 
Sapo corredor Bufo calamita De interés especial 
REPTILES 

Galápago europeo Emys orbicularis 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Galápago leproso Mauramys leprosa De interés especial 
Salamanquesa rosada Hemydactylus turcicus De interés especial 
Salamandra común Salamandra salamandra De interés especial 
Lagartija coliroja Acanthodactylus erythrurus De interés especial 
Lagarto ocelado Lacerta lepida De interés especial 
Lagartija ibérica Podarcis hispanic De interés especial 
Lagartija cenicienta Psammodromus hispanicus De interés especial 
Lagartija colilarga Psammodromus algirus De interés especial 
Culebra de herradura Coluber hippocrepis De interés especial 
Culebra Ciega Blanus mariae De interés especial 
Eslizón Ibérico Chalcides bedriagal De interés especial 
Eslizon tridáctilo Chalcides striatus De interés especial 
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Culebra de cogulla Macroprotodon cucullatus De interés especial 
Culebra de escalera Elaphe sacalaris De interés especial 
Culebra bastarda Malpolon monspessulanus De interés especial 
Culebra viperina Natrix maura De interés especial 
MAMÍFEROS 
Musaraña gris Crocidura russula De interés especial 

Erizo común 
Erinaceus europaeus 
Linnaerus De interés especial 

Musgaño de cabrera Neomys anomalus Cabrera De interés especial 
Conejo Oryctolagus cunniculus Especie cinegética 
Garduña Martes foina De interés especial 
Tejón Meles meles De interés especial 
Nutria  Lutra lutra De interés especial 
Meloncillo Herrpestes ichneumon De interés especial 
Gineta Genetta genetta De interés especial 
Gato montés Felis silvesris De interés especial 
Murciélago hortelano Eptesicus serotinus De interés especial 

Murciélago ratonero pardo Myotis emarginata 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Murciélago ratonero grande Myotis myotis 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Murciélago de cueva Miniopterus schreibersii 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Murciélago de Cabrera Pipistrellus pygmaeus De interés especial 
Murciélago de borde claro Pipistrellus kuhlii De interés especial 
Murciélago enano Pipistrellus pipistrellus De interés especial 
Murciélago grande de 
herradura Rhinolophus ferrumequinum 

Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Murciélago mediano de 
herradura Rhinolophus mehelyi Peligro de Extinción 
Murciélago pequeño de 
herradura Rhinolophus hipposideros Vulnerable 
Murciélago mediterráneo de 
herradura Rhinolophus euryale Blasius Vulnerable 
Murciélago rabudo Tadarida teniotis De interés especial 
AVES 
Cigüeña negra Colonia nigra En peligro de extinción 
Águila imperial ibérica Aquila adalberti En peligro de extinción 

Alcón abejero Pernis apivorus 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Aguilucho lagunero Circus aeruginosus 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Aguilucho palido Circus cyaneus 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Halcón peregrino Falco peregrinus 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Fumarel cariblanco Chlidonias hybridus 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Ortega Pterocles orientalis Sensible a la alteración de su 
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hábitat 

Ganga Pterocles alchata 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Aguilucho cenizo Circus pygargus 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Cernícalo primilla Falco naumanni 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Sisón Tetrax tetrax 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Avutarda Común Otis tarda 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Canastera Glareola Pratincola 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Avión zapador Riparia riparia 
Sensible a la alteración de su 
hábitat 

Carceta carretona Annas querquedula Vulnerable 
Elanio azul Elanus caeruleus Vulnerable 
Milano real Milvus Milvus Vulnerable 
Alimoche Neophron percnopterus Vulnerable 
Águila real Aquila chrysaetos Vulnerable 
Águila pescadora Pandion haliaetus Vulnerable 
Búho chico Asio otus Vulnerable 
Alcaraván Burhinus oedicnemus Vulnerable 
Carraca Coracias garrulus Vulnerable 
Bisbita campestre Anthus campestris Vulnerable 
Alzacola Cercotrichas galactotes Vulnerable 
Rabilargo Cyanopica cyana De interés especial 
Milano negro Milvus migrans De interés especial 
Águila culebrera Circaetus gallicus De interés especial 
Azor Accipiter gentilis De interés especial 
Gavilán Accipiter nisus De interés especial 
Ratonero común Buteo buteo De interés especial 
Cernícalo vulgar Falco tinnunculus De interés especial 
Esmerejón Falco colombarius De interés especial 
Lechuza común Tyto alba De interés especial 
Autillo Otus scops De interés especial 
Búho real Bubo bubo De interés especial 
Mochuelo europeo Atenea noctua De interés especial 
Cárabo común Strix aluco De interés especial 
Lechuza campestre Asio flameus De interés especial 
Grulla común Grus grus De interés especial 
Cigüeña blanca Ciconia ciconia De interés especial 
Abejarruco común Merops apiaster De interés especial 
Gracilleta bueyana Bubulcus ibis De interés especial 
Abubilla Upupa epops De interés especial 
Garza real Ardea cinerea De interés especial 
Chorlito dorado Pluviales apricaria De interés especial 
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Chotacabras pardo Caprimulgus ruficollis De interés especial 
Críalo europeo  Clamator glandarius De interés especial 
Chotacabras gris Caprimulgus europaeus De interés especial 
Vencejo común  Apus apus De interés especial 
Torcecuellos Jynx torquilla De interés especial 
Calandria Melanocorypha calandra De interés especial 
Cogujada común Galerita cristata De interés especial 
Terrera común Calandrella brachydactyla De interés especial 
Cogujada montesina Galerita theklae De interés especial 
Alondra común  Alauda arvesis De interés especial 
Golondrina común Hirundo rustica De interés especial 
Golondrina dáurica Hirunda daurica De interés especial 
Avión común  Delichon urbica De interés especial 
Bisbita arbórea Anthus trivialis De interés especial 
Bisbita común  Anthus pratensis De interés especial 
Lavandera boyera Motacilla flava De interés especial 
Chochín Troglodytes troglodytes De interés especial 
Lavandera Blanca Motacilla alba De interés especial 
Acentor común Prunella modularís De interés especial 
Ruiseñor común  Luscinia megarhynchos De interés especial 
Petirrojo Erithacus rubecula De interés especial 
Colirrojo real Phoenicurus phoenicurus De interés especial 
Colirrojo tizón Phoenicurus ochrurus De interés especial 
Tarabilla común  Saxicola torquata De interés especial 
Tarabilla norteña Saxicola rubetra De interés especial 
Callalba gris Oenanthe oenanthe De interés especial 
Collalba rubia Oenanthe hispanica De interés especial 
Roquero solitario Monticola slitaruis De interés especial 
Mirlo común  Turdus merula De interés especial 
Buitrón  Cisticola juncidis De interés especial 
Curruca carrasqueña Sylvia cantillans De interés especial 
Zarcero común Hippolais polyglotta De interés especial 
Curruca tomillera Sylvia conspicillata De interés especial 
Curruca cabecinegra Sylvia melanocephala De interés especial 
Curruca mirlona Sylvia hortensis De interés especial 
Curruca capirotada Sylvia atricapilla De interés especial 
Mosquitero musical Phylloscopus trochilus De interés especial 
Mosquitero común  Phylloscopus collybita De interés especial 
Reyezuelo listado Regulus ignicapillus De interés especial 
Papamoscas gris Muscicapa striata De interés especial 
Papamoscas cerrojillo Ficedula hypoleuca De interés especial 
Mito Aegithalos caudatus De interés especial 
Herrerillo común Parus caeruleus De interés especial 
Carbonero común  Purus major De interés especial 
Trepador azul Sitta europaea De interés especial 
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Agateador común  Cerita brachydactyla De interés especial 
Oropéndola  Orilus orilus De interés especial 
Alcaudón real Lanius excubitor De interés especial 
Alcaudón común  Lanius senator De interés especial 
Chova piquirroja Pyrrhocorax pyrrhocorax De interés especial 
Gorrión Molinero Passer montanus De interés especial 
Pinzón vulgar Fringilla coelebs De interés especial 
Lugano Serinus spinus De interés especial 
Camachuelo común Pyrrhula pyrrhula De interés especial 

Pico gordo 
Coccothraustes 
coccothraustes 

De interés especial 

Triguero Miliaria calandra De interés especial 

Martín pescador Alcedo atthis De interés especial 

Cuco Cuculus canorus De interés especial 
(Fuente: ” www.extremambiente.es. Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente. Junta de 
Extremadura) 
* La categoría de amenaza o la determinación por la que se encuentra englobada una especie 
faunística dentro del libro de “especies protegidas de Extremadura: Fauna”, aparece relacionada a 
cada una de las especies anteriormente mencionadas en letras mayúsculas.  

 
 

                              Sapo común       Erizo europeo 
 
 
 

 
Gineta 
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CAPÍTULO 6 RECURSOS HÍDRICOS 

1.6.1. HIDROGRAFÍA 
El término municipal de Azuaga se ve dividido en dos cuencas hidrográficas, la Cuenca del 
Guadiana que se localiza en la mitad norte y la Cuenca del Guadalquivir en la mitad sur. Las dos 
cuencas, por lo general, se caracterizan por la irregularidad de los caudales en los cursos de agua, 
dependientes de la pluviometría, de régimen exclusivamente pluvial. La red fluvial es dendrítica, 
sufriendo las alteraciones hídricas propias del clima, cuestión que se manifiesta en el desarrollo de 
cursos intermitentes de agua. 

Los cauces principales que encontramos en el término municipal son: 

Rio Matachel, nace dentro del municipio y se localiza en la mitad norte, es uno de los afluentes 
más importantes del Guadiana hasta su desembocadura en las proximidades de la localidad 
de Don Álvaro. 

Río Bembéza, también nace dentro del municipio, finalmente se une al Guadalquivir cerca del 
Palacio de Moratalla (Hornachuelos, Córdoba). 

Rio Sotillo, se sitúa en la mitad sur del municipio, por lo que pertenece a la Cuenca del 
Guadalquivir, es afluente del Río Bembéza. En este río se sitúa el embalse de Azuaga que sirve de 
suministro de agua al municipio. 

También encontramos otro curso de menos importancia: 

• Cuenca del Guadiana: Arroyo de Chaves, Arroyo de los Porros, Arroyo de la Quiruela, 
Arroyo de Tres Gatitos, Arroyo del Pozón, Arroyo del Naranjo, Arroyo de la Muda 

• Cuenca del Guadalquivir: Arroyo Tamujoso, Arroyo Tagarnoso, Arroyo de la Serrana, 
Arroyo Cagancha, Arroyo Hechahoja, Arroyo de Calderón. 
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Imagen. Red hidrográfica y subcuencas. (Elaboración propia. Fuente: (Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y Junta de Extremadura) 

La red de drenaje principal del término municipal (cursos con cierta continuidad de flujo) suma un 
total de 366,331 metros, lo que indica una densidad de drenaje 0,735 km/km2 para el municipio.  

Esta red, tanto en la cuenca del Guadiana, como en la del Guadalquivir, se caracterizan por unos  
cursos que se unen en ángulo agudo, formando una estructura dendrítica, orientada hacia el 
noroeste siguiendo la inclinación de la campiña en el caso de la cuenca del Guadiana y hacia 
suroeste siguiendo la inclinación de la penillanura en el caso de la del Guadalquivir. Es por tanto la 
red típica de la penillanura y de relieves suavemente ondulados, de terrenos poco permeables, 
duros y con escasa pendiente, donde es la propia red fluvial la que va encajándose generando su 
característico paisaje ondulado. 

 

1.6.2. RECURSOS HÍDRICOS SUPERFICIALES 
 
En el municipio de Azuaga encontramos un pequeño embalse construido en 1974, se sitúa sobre el 
Río Sotillo y pertenece a la Confederación del Guadalquivir, tiene una superficie de 24 ha. y una 
capacidad de 1 hm2 . Su uso está destinado al abastecimiento. 
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1.6.3. RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS 
En cuanto a las recursos hídricos subterráneos el municipio de Azuaga, según información 
obtenida de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, se encuentra sobre una masa de agua 
subterránea denominada “Sierra Morena” con código “0545”, la litología del acuífero es de 
Mármoles y calizas y dolomías, ocupando una pequeña zona al norte del municipio. 

 
Imagen. Recurso hídricos subterráneos. (Elaboración propia. Fuente: (Confederación Hidrográfica del 

Guadiana, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y Junta de Extremadura) 
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CAPÍTULO 7 OCUPACIÓN DEL SUELO 

1.7.1. CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS 
A continuación se procederá a realizar una valoración cuantitativa y cualitativa de las actividades y 
de los usos del suelo que se derivan de las mismas en el término municipal de Azuaga, según la 
Ocupación del Suelo SIOSE. 

 
 

 
Imagen. Ocupación del Suelo SIOSE, para el municipio de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de 

Extremadura) 
 
En la anterior imagen se aprecia la disposición de los cultivos y usos localizados dentro del 
municipio de Azuaga, según la Ocupación del Suelo SIOSE, destacando las siguientes 
determinaciones referentes a la extensión y características de los mismos para los usos y 
sobrecargas presentes en el término municipal para la última década.  

En primer lugar hay que destacar el predominio de dos tipologías de usos del suelo sobre el resto, 
siendo éstas las destinadas a Cultivos Herbáceos distintos de Arroz  con un total de 26259,9 has., 
representando el 52,7 % del total, y la Dehesa con 11931,9 has., que constituyendo el 24,0 %. 
Completando estos usos prioritarios con una representación mucho menor caben destacar los 
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destinados a No Predefinida (14,8%), Pastizal (2,4%),   Matorral (1,2%), Frondosas Perennifolias 
(1,2%),  y Agrícola, Ganadero (0,6 %).  

El siguiente cuadro muestra los datos cuantitativos en cuanto a superficie ocupada (has) de los 
distintos usos y aprovechamientos. 
 

Ocupación del Suelo SIOSE 

USO DEL SUELO ha % 

Parque Recreativo 1,2 0,002

Edificación 1,2 0,002

Parque Urbano 1,9 0,004

Huerta Familiar 2,0 0,004

Industrial Aislada 2,0 0,004

Polígono Industrial sin Ordenar 2,1 0,004

Frutales No Cítricos 2,2 0,004

Afloramientos Rocosos y Roquedos 2,4 0,005

Zona Verde Artificial y Arbolado Urbano 2,5 0,005

Vial, Aparcamiento o Zona Peatonal sin Vegetación 3,7 0,007

Minero Extractivo 3,8 0,008

Complejo Hotelero 3,9 0,008

Lagos y Lagunas 4,0 0,008

Educación 4,8 0,01

Deportivo 5,4 0,01

Suelo Desnudo 6,3 0,01

Cultural 10,1 0,02

Embalses 14,0 0,03

Coniferas 16,4 0,03

Zonas de Extracción o Vertido 18,2 0,04

Lámina de Agua Artificial 23,4 0,05

Frondosas Caducifolias 31,4 0,1 

Polígono Industrial Ordenado 39,7 0,1 

Casco 46,1 0,1 

Ensanche 69,6 0,1 

Viñedo 76,4 0,2 

Asentamiento Agrícola Residencial 143,1 0,3 

Red Viaria 241,2 0,5 

Agrícola, Ganadero 279,7 0,6 

Frondosas Perennifolias 590,4 1,2 

Matorral 622,4 1,2 

Olivar 768,8 1,5 

Pastizal 1209,3 2,4 
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No Predefinida 7373,4 14,8

Dehesa 11931,9 24,0

Cultivos Herbáceos distintos de Arroz 26259,9 52,7
Gráfico. Ocupación del Suelo SIOSE, para el municipio de Azuaga. (Elaboración Propia. Fuente: Junta 

de Extremadura) 

1.7.2. OCUPACIÓN DEL SUELO CORINE LAND COVER 2006 
A continuación se muestra La ocupación del suelo según datos del proyecto Corine Land Cover 
(año 2006). 

 

Imagen. Mapa de usos de suelo según la clasificación Corine Land Cover 2006. (Elaboración propia. Fuente: 
Junta de Extremadura). 

 
  NIVEL 1 %  NIVEL 3 USOS DEL SUELO SUPERFICIES (ha.) % 

111 Tegido urbano continuo 1,4 0,3 
112 Tejido urbano discontinuo 0,5 0,1 

ZONAS ARTIFICIALES 0,5 121 Zonas industriales o comerciales 0,5 0,1 
211 Tierras de labor en secano 263,6 52,9 
221 Viñedos 0,4 0,1 

ZONAS AGRÍCOLAS 84,3 

223 Olivares 4,2 0,8 
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242 Mosaico de cultivos 4,1 0,8 
243 Terrenos principalmente agrícolas 1,4 0,3 
244 Sistemas agroforestales 146,1 29,3 
311 Bosques de frondosas 30,9 6,2 

312 Bosques de coniferas 3,1 0,6 

321 Pastizales naturales 24 4,8 

323 Matorrales esclerófilos 2,5 0,5 
BOSQUES Y ÁREAS 

SEMINATURALES 15,2 324 Matorrales boscoso de transición 15,2 3,1 

TOTAL 100   497,9 100 
Tabla. Usos de suelo según la clasificación Corine Land Cover 2006. (Elaboración propia. Fuente: Junta de 

Extremadura) 
 

Los usos que engloban bosques y áreas semi-naturales ocupan el 15,2 % del total de la 
superficie municipal. Dentro del grupo cabe destacar  los bosques de frondosas, siendo este el uso 

predomínate ocupando el 6,2 % del total del municipio, a este le sigue en importancia los 
pastizales naturales con un 4,8 %, y los Matorrales boscoso de transición con el 3,1. 

Las zonas agrícolas ocupan el 84,3 % del municipio y son los usos predominantes,  están dividos 
en los en los siguientes usos: 

• Los Tierras de labor en secano, representan el 52,9 %, y es el uso más extendido de las 
zonas agrícolas. 

• Las zonas de Mosaico de Cultivos ocupan el 4,1 %, están dedicadas a cultivos anuales o 
permanentes, en régimen de secano o regadío. Se localizan entorno a los núcleos de 
población y a lo largo de los valles.  

• También tenemos cultivos permanentes como son los olivares y viñedos. El olivar con 
uno 4,2 %, se caracteriza por estar en régimen de secano y por lo general se localizan en 
las zonas de sierra y en menor medida diseminados por la penillanura. Los viñedos tiene 
una escasa representando solo el 0,4 %. 

• Las dehesas y montados ocupan el 29,3 %. Este uso suponen la expresión más 
tradicional del aprovechamiento agrosilvopastoril derivada del aclareo de encinares, 
quejigales y alcornocales, sin llegar a su completa desaparición, por lo que la intervención 
humana resulta necesaria para el mantenimiento de esta. Su explotación tradicional se 
basa en el aprovechamiento conjunto de sus recursos agrícolas, ganaderos y forestales; 
agrícolas por la realización de labores agrícolas en los lugares más despejados, ganaderos 
con sistemas extensivos y especies muy rústicas, perfectamente adaptadas al medio, que 
aprovechan, con suma eficacia, los recursos naturales disponibles mediante el pastereo; y 
forestales porque el vuelo arbóreo proporciona sombra, fruto, madera, leñas y, a menudo, 
corcho.  

Las superficies artificiales de Azuaga son poco significativas en relación a superficie y dimensión 
territorial, solo representan el 0,5 %. 
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Gráfico. Usos de suelo según la clasificación Corine Land Cover 2006. (Elaboración propia. Fuente: Junta de 
Extremadura) 
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CAPITULO 8  PAISAJE Y ECOSISTEMA 

1.8.1. INTRODUCCIÓN 
El concepto de paisaje se refiere a las configuraciones concretas que adquieren los espacios y los 
elementos geográficos, a las formas materiales que han resultado de un proceso territorial. Es 
decir, a las manifestaciones morfológicas y fisonómicas de una especialidad concreta, producida 
por la suma de una evolución natural y un suceder histórico. También hace referencia los 
significados culturales, representaciones e imágenes de tales formas geográficas: manejamos un 
concepto que incluye a las vez, pues realidad objetiva y percibida, sentido añadidos e incluso al 
hombre reconfigurado y perceptor del espacio 

1.8.2. UNIDADES DE PAISAJE 
El concepto de paisaje se refiere a las configuraciones concretas que adquieren los espacios y los 
elementos geográficos, a las formas materiales que han resultado de un proceso territorial. Es 
decir, a las manifestaciones morfológicas y fisonómicas de una especialidad concreta, producida 
por la suma de una evolución natural y un suceder histórico. También hace referencia los 
significados culturales, representaciones e imágenes de tales formas geográficas: manejamos un 
concepto que incluye a las vez, pues realidad objetiva y percibida, sentido añadidos e incluso al 
hombre reconfigurado y perceptor del espacio. 
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Imagen. Paisajes de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 
 

Los paisajes que encontramos en el término municipal de Azuaga son los siguientes: 

1.8.2.1. 48, Penillanuras suroccidentales 
Es uno de los paisaje predominantes en Azuaga, destaca por dos rasgos, por encima de los que 
diferencias a sus diferentes subtipos, estos son: las inmensas extensiones de relieves casi llanos 
sobre los viejos roquedos arrasados del zócalo ibérico y una cubierta vegetal dominada por 
dehesas y grandes pastaderos en unidades de explotación latifundistas, que otorgan al paisaje una 
clara identidad ganadera extensiva. 

Los dos subtipos en los que se divide este paisaje son: 

• 48.22, Penillanura y sierras del Oro y del Pedroso. Ocupa  la zona norte del municipio 
coincidiendo con la Sierra del Acebuche, que, se caracterizan por ser relieves residuales 
cuarcíticos. En este paisaje predomina el monte bajo y los pastos. 

• 48.31, Penillanura de Malcocinado. Ocupa toda la mitad sur del municipio, dónde 
encontramos una superficie alomada, ocupada grande extensiones de dehesa y pastizal 
dedicados a la ganadería extensiva. 

1.8.2.2. 27, Sierras y Valles de Sierra Morena. 

Este tipo de paisaje se caracteriza por la alternancia de sierras de modesta altitud y valles 
relativamente estrechos, bajo condiciones de clima con verano seco y prolongado, pero con 
precipitaciones medias relativamente elevadas, constituyen los rasgos físicos de este tipo de 
paisaje. Las alineaciones serranas presentan cumbres aplanadas, por lo general, resultado de un 
proceso poligénico de erosión del viejo zócalo ibérico.  

Por la naturaleza del relieve y la litología, pero también por la forma en que estas sierras y valles 
fueron organizados ya desde la Baja edad Media, el paisaje es hoy emitentemente forestal, 
ganadero y latifundistas. Montes de encinas alternando localmente con alcornocales y con 
formaciones mistas sobre suelos más fresco y ácidos, presencia de quejigares en parajes más 
húmedos y umbrosos. 

El subtipo que encontramos dentro del municipio es el 27.08 Sierra de Hornachuelos, este subtipo 
de paisaje engloba toda mitad sur del municipio, se caracteriza por ser una zona con formaciones 
serranas no muy elevadas, entorno a los 600 metros, con cumbres aplanadas, la formación 
predominante dentro del paisaje es la dehesa. 

1.8.2.3. 53, Campiña de la Meseta Sur 

El paisaje se define por sus formas suavemente onduladas, por su absoluto aprovechamiento 
agrícola y por redes de poblamiento concentrado, en las que el tamaño de los núcleos presenta. El 
predominio de los labradíos y de las formas campiñesas obedece siempre a la presencia de 
litologías superficiales y suelos con significativa presencia de arcillas sobre materiales mioceno. 
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Los rasgos campiñeses que se extienden en Azuaga,   subtipo 53.10 Campiña de Llerena-Azuaga, 
se caracterizan por ser tierras de labor y superficie suavemente onduladas, con un sistema de 
asentamiento de los núcleos de población distantes y de gran tamaño. 

1.8.3. CALIDAD VISUAL 

El municipio se caracteriza por estar dividido en dos zonas bien diferenciadas. Por un lado la mitad 
sur, que engloba la cuenca de Guadalquivir, se caracteriza por tener formas más alomadas y un 
mayor encajamiento de la red fluvial, además de ser una zona de transición hacia Sierra Morena. 
En cuanto a la mitad norte, ésta engloba la cuenca del Guadiana, con formas alomadas pero más 
llanas y un menor encajamiento de la red fluvial, encontrando alguna pequeña formación de sierras 
cuarcíticas como la Sierra del Acebuche al norte del municipio que rompen con la llanura. 

Para el estudio de la calidad visual se ha realizado una cuenca visual, una desde la zona más alta 
del casco urbano de Azuaga, obteniendo los siguientes resultados:  

 
Imagen. Cuenca visual desde un punto del casco urbano de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de 

Extremadura) 
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Los datos obtenidos de las dos cuencas visuales arrojan las siguientes conclusiones: 

• Es por lo general una cuenca llana que se ve limitada por la presencia de altibajos en gran 
parte de la cuenca, por lo que se limita fuertemente el espacio de visón generando 
espacios vacíos. 

• Sierra Morena por el Sur, y las pequeñas sierras Cuarcíticas localizada al norte del 
municipio, limitan la cuenca visual al entorno llano y alomado más cerna al municipio. 

• La mitad norte de la cuenca visual se ve también más limitada por ser  zonas más abruptas 
con un mayor encajamiento de la red fruvial. Además de ser una zona de transición a las 
formaciones serranas de Sierra Morena. 
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CAPÍTULO 9 ESPACIOS NATURALES 

1.9.1. RED DE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 
Los espacios naturales presentes están caracterizados por la riqueza que presenta el medio 
natural,  hecho que pone de manifiesto la inclusión parte del territorio bajo la catalogación de 
espacio protegido de diversa índole. 

El término municipal de Azuaga presenta un espacio natural protegido bajo la protección de la red 
Natura 2000, concretamente bajo la designación ZEPA (Zona de especial protección para las aves) 
y LIC (Lugar de Interés Comunitario), además de espacios incluidos en la red RENPEX ( Espacios 
Naturales Protegidos de Extremadura. 

En Azuaga encontramos una ZEPA, denominada Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejo. Se 
localiza en la mitad norte del municipio, ocupando un total de 9512 has. que suponen el 19 % del 
total municipal. 

 
ZEPA 

SITECODE NOMBRE has. % 
ES0000325 CAMPIÑA SUR - EMBALSE DE ARROYO CONEJO 9512 19 

Gráfico. ZEPA localizadas en el término municipal de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de 
Extremadura) 

En cuanto a los LIC, dentro del municipio encontramos dos, el LIC Río Matachel y el LIC Río 
Bembezar. El LIC Río Matachel, se localiza en la mitad norte del municipio y engloba el curso del 
Matachel, ocupando en el municipio un total de 172 Has., representando el 0,4 %de la superficie 
total municipal. En cuanto al LIC Río Bembezar, se localiza en la mitad sur del municipio y abarca 
el curso del Bembezar, en el municipio ocupa un total de 1070 Ha., constituyendo el 2,2 % del total 
municipal. 
 

LIC 
SITECODE NOMBRE Hectárea % 
ES4310028 RIO MATACHEL 172 0,4 
ES4310063 RIO BEMBEZAR 1070 2,3 

Gráfico. LIC localizadas en el término municipal de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de 
Extremadura) 

 
Dentro de la Red REMPEX encontramos dos espacios protegidos, un corredor ecológico y un 
parque periurbano. El corredero ecológico se denomina Corredor Ecológico y de Biodiversidad Rio 
Bembezar, ocupa una superficie de 151 Ha., se localiza en la mitad norte del municipio,  abarcando 
el curso del Río Bembezar. En cuanto al parque periurbano, se denomina Parque Periurbano de 
Conservación y Ocio Sierra de Azuaga, localziandose al sur del municipio y con una superficie de 
2743 Ha. 
 
Igualmente, se incluyen dentro de su término municipal numerosos y muy variados hábitats bajo la 
protección de la directiva 92/43 CEE hábitat de Extremadura. 
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CÓDIGO 
HABITAT DENOMINACIÓN DEL HABITAT 

433311 +Asparago albi-Rhamnetum fontqueri+ Rivas-Martínez ined. 
433511 +Cytiso bourgaei-Retametum sphaerocarpae+ Rivas-Martínez & Belmonte ined. 
522055 +Poo bulbosae-Trifolietum subterranei+ Rivas Goday 1964 
531018 Dehesas de +Pyro bourgaeanae-Quercetum rotundifoliae+ Rivas- Martínez 1987 
54201P +Trifolio resupinati-Holoschoenetum+ Rivas Goday 1964 
82D033 +Pyro bourgaeanae-Securinegetum tinctoriae+ Rivas Goday 1964 
82D033 +Rubo ulmifolii-Nerietum oleandri+ O. Bolòs 1956 
834016 +Pyro bourgaeanae-Quercetum rotundifoliae+ Rivas- Martínez 1987 

 
Gráfico. Hábitat directiva 92/43 CEE localizadas en el término municipal de Azuaga. (Elaboración propia. 

Fuente: Junta de Extremadura) 
 

 

Imagen. Mapa de Espacios Protegidos y Directiva Hábitat de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de 
Extremadura) 

Red Natura 2000 

A continuación se describen cada uno de los distintos espacios presentes en el municipio de 
Azuaga dentro de la Red Natura 2000,  catalogados como ZEPA y LIC, siguiendo el siguiente 
esquema: 
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• Localización. 

• Características. 

• Calidad. 

• Vulnerabilidad. 

• Designación (hábitat, fauna y flora). 

ZEPA - ES0000325, CAMPIÑA SUR - EMBALSE DE ARROYO CONEJO 

 

Imagen. Localización y ocupación de la ZEPA respecto al Municipio de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: 
Junta de Extremadura) 

Localización: 

La ZEPA de Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejo se localiza en la región biogeográfica 
Mediterránea y ocupa un área de 1.165,49 Has. Localizándose al sureste de la provincia de 
Badajoz, con una altitud entre los 400 y 600 metros. 

Características: 

Se halla en el cuadrante sureste de la provincia de Badajoz en la comarca de Azuaga, situado 
entre las poblaciones de Llerena, Peraleda del Zaucejo, Valencia de las Torres y Maguilla. Es un 
área abrupta que comprende los términos de Azuaga, Berlanga, Campillo de Llerena, Granja de 
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Torrehermosa, Higuera de Llerena, Llerena, Maguilla, Peraleda del Zaucejo y Valencia de las 
Torres. 

Los cursos de agua más importantes que se sitúan en este espacio son el Río Matachel, Arroyo del 
Soldado, del Ciego, del Chiquillo, de la Quiruela, de los Albanales, Arroyo Naranjo, A. Veguillas, De 
Bonal, el Pedrosillo. etc... Incluye en este espacio el Embalse de Arroyoconejo y embalse del 
Rosal, ambos humedales acogen ornitofauna acuática de Importancia Internacional según los 
criteriosde Ramsar. 

Calidad: 

Un total de 17 elementos referidos en la Directiva Hábitat se encuentran representados en dicho 
enclave. De ellos 9 son hábitat y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. En este mismo 
enclave se encuentran un total de 35 taxones pertenecientes a la Directiva Aves, de los cuales 9 
pertenecen al anexo I de la citada Directiva. El hábitat característico del lugar se encuentra 
representado por dehesas de Quercus con algunas manchas de vegetación de encina y 
alcornoque más condensadas, formando casi bosques. Se destacan también formaciones de 
retamares y vegetación propia de cursos de agua. Presencia de Emys orbicularis y Mauremys 
leprosa, así como Lutra lutra, estando representados los peces, tales como Anaecypris hispanica, 
especie catalogada como en peligro y Chondrostoma polylepis. En aves aparecen importantes 
colonias de Gelochelidon nilotica y de Glareola pratincola, así como grandes concentraciones 
invernales de Grus grus. Se destaca también la presencia de Chlidonias Níger, en peligro de 
extinción. 

Vulnerabilidad: 

1- Colisión y electrocución en tendidos eléctricos. 

2- Caminos y pistas de acceso. 

3- Alteración del medio y cultivos agrícolas. 

4- Simplificación de lindes. 

5- Tratamiento con sustancias químicas. 

6- Molestias humanas durante el período reproductor. 

7- Actividades de ocio ligadas al medio acuático. 

8- Variación del nivel de agua. 

9- Pérdida de nichos de nidificación. 

10- Vallados. 

11- Inadecuada gestión cinegética. 

12- Ausencia de planificación y ordenación de los recursos naturales. 

13- Falta de vigilancia y control. 
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Designación (hábitat, fauna y flora): 
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Fuente: http://www.extremambiente.es/index.php/area-de-medio-natural/red-natura-2000.html 

LIC - ES4310063: “RIO BEMBEZAR”. 

 

Imagen. Localización y ocupación del LIC respecto al Municipio de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta 
de Extremadura) 

Localización: 

El LIC del Río Bembezar se localiza en la región biogeográfica Mediterránea y ocupa un área de 
1.143,12 Has., localizándose al sur de la provincia de Badajoz, con una altitud entre los 340 y 600 
metros, siendo la altitud media de 483 metros. 

Características: 
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Espacio fluvial localizado en el cuadrante sur oriental de la comunidad. Corresponde a l río 
Bembezar y el arroyo Jituerto que pertenecen a la cuenca del río Gaudalquivir, desde el nacimiento 
del primero en las estribaciones de sierra Morena hasta que sale de los límites de la comunidad, 
rodeando la sierra del Recuero. Su nacimiento se sitúa en las próximidades del nacimiento del río 
Matachel. 

Calidad: 

Un total de 9 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. 
De ellos 4 son hábitats y 5 secorresponden con taxones del Anexo II. 

Destacan entre los hábitats la presencia de los bosques de quercinias, las galerías ribereñas 
termomediterráneas así como prados mediterráneos de hierbas altas y juncos además de las 
zonas subestépicas de gramíneas. 

Entre los taxa recogidos en el Anexo II de la Directiva detaca la presencia del Canis lupus entre los 
mamíferos y la presencia deAnaecypris hispanica entre los peces, ambas especies en serio riesgo 
de extinción. 

Vulnerabilidad: 

1. Extracciones de áridos. 

2. Eliminación de la vegetación de rivera. 

3. Contaminación agrícola y urbana. 

4. Pesca furtiva. 

Designación (hábitat, fauna y flora): 
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Fuente: http://www.extremambiente.es/index.php/area-de-medio-natural/red-natura-2000.html 

1.1.1.1.1. LIC – ES4310028: “RIO MATACHEL”. 

 

Imagen. Localización y ocupación del LIC respecto al Municipio de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta 
de Extremadura) 

Localización: 

El LIC de Río Matachel se localiza en la región biogeográfica Mediterránea y ocupa un área de 
1.165,49 Has., localizándose al sur de la provincia de Badajoz, , con una altitud entre los 400 y 600 
metros, siendo la altitud media de 498. 

Características: 

Este río es uno de los más importantes de la margen izquierda del río Guadiana, drenando una 
vasta superficie desde la comarca de los Llanos de Azuaga e incluyendo gran parte de Tierra de 
Barros. El tramo fluvial incluido se corresponde desde la cabecera aguas arriba hasta el Embalse 
de Los Molinos. Este espacio nace en una zona muy llana entre las localidades de Azuaga y 
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Berlanga, discurriendo durante un largo trayecto por campos con pendientes muy bajas. 
Posteriormente a partir de la localidad de Maguilla el relieve se hace algo más abrupto. El límite 
final por el norte se encuentra en el Arroyo de las Culebrillas a la altura de Valencia de las Torres.  

Calidad: 

Un total de 12 elementos referidos en la Directiva se encuentran representados en dicho enclave. 
De ellos 4 son hábitats y 8 se corresponden con taxones del Anexo II. Señalar entre los hábitats 
existentes las galerías ribereñas termomediterráneas. Entre los taxones destaca la presencia de la 
especie piscícola en peligro de extinción Anaecypris hispanica, entre un nutrido grupo de especies 
existentes, así como por las poblaciones de Mauremys caspica y Emys orbicularis. 

Vulnerabilidad: 

1. Extracciones de áridos. 

2. Eliminación de la vegetación de rivera. 

3. Contaminación agrícola y urbana. 

4. Pesca furtiva. 

Designación (hábitat, fauna y flora): 

 

 

Fuente: http://www.extremambiente.es/index.php/area-de-medio-natural/red-natura-2000.html 
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Red RENPEX 

Dentro de la Red Renpex encontramos dos zonas protegidas, una como Parque Periurbano y otra 
como Corredor  de Biodiversidad. 

Parques Periurbanos de Conservación y Ocio Finca La Sierra de Azuaga. 

La Finca La Sierra, que ocupa una superficie de 2.684 has, se sitúa en el término municipal de 
Azuaga (Badajoz), y fue declarada como Parque Periurbano de Conservación y Ocio por el 
Decreto 113/2002 el 10 de Septiembre del año 2002. 

La Finca de La Sierra de Azuaga se encuentra en las estribaciones de Sierra Morena y limita con 
dos Parques Naturales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que la zona es utilizada 
como corredor natural por diversas especies entre Andalucía y Extremadura. 

Emblemáticas especies como el águila imperial (Aquila aldaberti) utilizan la zona como área de 
dispersión de sus individuos juveniles, destacando por su importancia para la especie el área de 
Azuaga (entre las provincias de Badajoz, Sevilla y Córdoba). Dado que el águila imperial está en 
peligro de extinción, es de suma importancia la conservación y cuidado de esté Parque Periurbano 
de Conservación y Ocio. 

También es utilizada esta zona como area de campeo por otras especies incluidas en el Catálogo 
Regional, entre las que podemos destacar el buitre negro (Aegypius monachus), águila real (Aquila 
chrysaetos) y el gato montés (Felis silvestris). 

Por otro lado hay que hacer mención a los valores culturales y patrimoniales de la zona, 
destacando las construcciones tradicionales que se encuentran por toda la finca como sus fuentes, 
molinos, chozos, refugios, etc. 

NORMATIVA 

DECRETO 113/2002, de 10 de septiembre, por el que se declara Parque Periurbano de 
Conservación y Ocio a la finca La Sierra en el término municipal de Azuaga. 
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Imagen. Localización y ocupación del Parques Periurbanos de Conservación y Ocio Finca La Sierra de 
Azuaga respecto al Municipio de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

 

Corredor Ecológico y de Biodiversidad el Río Bembézar. 

El Corredor Ecológico y de Biodiversidad, se encuentra incluido en su totalidad dentro de la 
propuesta de LIC (Lugar de Importancia Comunitario) en base a la Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, relativa a la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres. 
Entre los hábitats existentes destacar las galerías ribereñas termomediterráneas (tamujares y 
adelfares), hábitat prioritario según esta Directiva. Como especies presentes en la zona y que 
figuran en el Anexo II de dicha Directiva se pueden citar: el galápago leproso (Mauremys leprosa), 
jarabugo (Anaecypris hispanica), calandino (Squalius alburnoides), colmilleja (Cobitis paludica). 
Dada su estructura lineal y continua permite el paso de fauna y la migración de especies silvestres, 
por lo que la zona es utilizada como corredor natural por diversas especies entre Andalucía y 
Extremadura. 

También la zona es utilizada por el águila imperial (Aquila adalberti), siendo relevante para la 
especie como área de dispersión de sus individuos juveniles, destacando por su importancia para 
la especie el área de Azuaga (entre las provincias de Badajoz, Sevilla y Córdoba). Esta especie 
está catalogada de “En peligro de extinción” según el Decreto 37/2001 (Catálogo Regional de 
Especies Amenazadas). NORMATIVA DECRETO 136/2004, de 2 de septiembre, por el que se 
declara Corredor Ecológico y de Biodiversidad el Río Bembézar. 
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Imagen. Localización y ocupación del Corredor Ecológico y de Biodiversidad el Río Bembézar respecto al 
Municipio de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

1.1.1.1.2. Directiva Hábitat 92/43 

Atendiendo a la Directiva comunitaria 92/43/CEE relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres, dentro del término municipal de Azuaga se encuentran los 
siguientes hábitats: 

CÓDIGO HABITAT DENOMINACIÓN DEL HABITAT 
433311 +Asparago albi-Rhamnetum fontqueri+ Rivas-Martínez ined. 
433511 +Cytiso bourgaei-Retametum sphaerocarpae+ Rivas-Martínez & Belmonte ined. 
522055 +Poo bulbosae-Trifolietum subterranei+ Rivas Goday 1964 
531018 Dehesas de +Pyro bourgaeanae-Quercetum rotundifoliae+ Rivas- Martínez 1987 
54201P +Trifolio resupinati-Holoschoenetum+ Rivas Goday 1964 
82D033 +Pyro bourgaeanae-Securinegetum tinctoriae+ Rivas Goday 1964 
82D033 +Rubo ulmifolii-Nerietum oleandri+ O. Bolòs 1956 
834016 +Pyro bourgaeanae-Quercetum rotundifoliae+ Rivas- Martínez 1987 

 
Gráfico. Hábitat directiva 92/43 CEE localizadas en el término municipal de Azuaga. (Elaboración propia. 

Fuente: Junta de Extremadura) 
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Imagen. Directiva Hábitat CEE 92/43 en el término municipal de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta 
de Extremadura) 

A tenor de lo expuesto anteriormente hay que destacar la presencia de espacios naturales 
contemplados bajo la Red Natura 2000 y que se corresponde con Zona de Especial Interés para 
las Aves (ZEPA) y Lugar de Interés Comunitario (LIC), además de espacios bajo la Red RENPEX, 
al igual que están presentes tipos de hábitats recogidos en la Directiva 92/43/CEE. Estos espacios 
de indudable valor medioambiental constituyen el patrimonio natural del municipio de Azuaga, por 
lo que han de ser considerados e incorporados en el presente Plan General Municipal para 
garantizar su conservación. 
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 TITULO 5. ESTRUCTURA DE INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 
 

CAPÍTULO 1 GENERALIDADES. 
 

La mayor parte de los servicios e infraestructuras está gestionada por la Mancomunidad de 
Servicios de Campiña Sur, incluyéndose los siguientes: Servicio de Aguas, Recogida de R.S.U, 
Parque de Maquinaria, Oficina de Gestión Urbanística, Servicios Sociales, Desarrollo, Empleo y 
Formación, Cultura y Deporte, Oficina de Turismo, Ciudades Saludables, Prevención de Riesgos 
Laborales, Oficina de Atención al Consumidor 
 
 Servicio de Aguas  

La mancomunidad ejerce un control sobre la gestión del agua, en la que tiene 
subcontratado la captación, la distribución y la depuración a una empresa concesionaria. Los 
municipios a los que se presta actualmente el servicio de aguas son todos los que están dentro de 
la mancomunidad.  

Azuaga tiene subcontratado el servicio de aguas en baja a la empresa concesionaria 
AQUALIA. 

 
 Parque de Maquinaria  
 

Tiene la finalidad de cooperar en la adecuada conservación de todas las obras de interés 
general (apertura de caminos, mantenimiento y acondicionamiento de caminos rurales, 
explanación, etc.) dentro del territorio de la mancomunidad. La maquinaria se distribuye por los 
municipios de la mancomunidad mediante un calendario anual de utilización, que se divide 
proporcionalmente en función de la extensión del término municipal y de la población, entre todos 
los municipios con una asignación mínima de días.   

 
 Recogida de Residuos Sólidos  

 
Sus funciones principales son:  
- Gestión de la recogida diaria de residuos sólidos urbanos y enseres  
- Gestión de la recogida selectiva semanal de residuos  
- Mantenimiento y lavado de contenedores  
 
La recogida selectiva, recogida de enseres y limpieza de contenedores es prestada a todos 

los municipios de la mancomunidad. La recogida de residuos sólidos urbanos se presta a todos los 
municipios.  

 
 Servicios Sociales de Base  

 
Su función es principalmente buscar soluciones a las necesidades sociales que individual o 

colectivamente, se den en la mancomunidad. Las prestaciones básicas son:  
- Información, valoración y orientación  
- Animación comunitaria  
- Ayuda a domicilio  
- Convivencia e inserción social  
 
Además se ofrecen estos otros servicios y programas:  
- Programa de familia  
- Centro de atención temprana (CAT)  
- Programa de podología  
- Programa de prevención de drogodependencia  
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- Inserción social  
- Programa de acogida e integración social de personas inmigrantes  
 
La mancomunidad se divide en zonas, atendidas cada una de ellas por técnicos de la 

mancomunidad, que se desplazan semanalmente a cada uno de los municipios teniendo un horario 
establecido de atención al público.  
  
 Dinamización cultural y deportiva  

 
Su función es desarrollar las actividades culturales y deportivas aprovechando los recursos 

municipales e instalaciones públicas:  
- Fomentar la actividad física y deportiva en los ciudadanos e la mancomunidad.  
- Fomentar la participación en JUDEX y JEDEX.  
- Organizar actividades de convivencia entre los municipios de la mancomunidad.  
- Organización y promoción de actividades culturales.  
- Alfabetización de adultos.  
 

 Agencia de empleo y desarrollo local  
 
Su función es asesorar a desempleados/as, emprendedores, promotores empresariales y 

ciudadanos en general, así como dinamizar el mercado laboral:  
- Orientación laboral y formación.  
- Asesoramiento empresarial.  
- Difusión y tramitación de ayudas.  

 
 Agencia de Desarrollo de Nuevas Tecnologías (ADNT)  
 

Su función es fomentar el uso de las nuevas tecnologías en los campos de formación, 
empleo y desarrollo, mediante las siguientes actividades:  
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CAPÍTULO 2 INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS. 
 

5.2.1. INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES. 
 

5.2.1.1. RED GENERAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
Introducción. 
Como ya se ha comentado anteriormente la red general de abastecimiento de Azuaga está 
gestionada en la actualidad por la empresa AQUALIA. De esta, del Ayuntamiento y de la E.I.E.L. 
de Diputación de Badajoz hemos recibido la información grafica que aparece, debidamente tratada, 
en los planos de la serie I.5.1 y I.5.2, en la que aparecen representada toda la información 
existente. 
 
Captaciones y ETAP. 
Para el caso de Azuaga, el agua de la red es captada desde el embalse del Sotillo, y transportada 
a los distintos deposito reguladores y plantas potabilizadoras de la mancomunidad. Desde ahí es 
enviada a los depósitos reguladores/elevadores de presión junto al Castillo, desde los que se envía 
a la red de distribución del núcleo de Azuaga. 
Para el caso de La Cardenchosa, se abastece de un sondeo, se trata en el depósito, y es enviada 
a la red de distribución de la misma. 
 
 
Conducciones y depósitos. 
Desde los depósitos, situados en la ladera del Castillo, al este del núcleo urbano. El municipio 
cuenta con varios depósitos en dicha zona, situados a la cota más alta posible, de forma que en los 
distintos puntos de la localidad llega con suficiente presión para poder abastecer de agua a todos 
los hogares. 
 
Todas las viviendas situadas en suelo urbano tienen abastecimiento de agua. El estado de 
conservación de la red es bueno ya que se ha observado que no existen muchas zonas con 
materiales envejecidos. 
 
Entre todos los depósitos tienen capacidad suficiente para suministrar agua a la localidad. 
 

5.2.1.2. EMBALSES Y PRESAS. 
 
En el término municipal de Azuaga se encuentra el embalse del Sotillo desde el que se abastece el 
núcleo de Azuaga, entre otros.  
 

5.2.1.3. RED DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA. 
El término municipal está atravesado por diversas líneas eléctricas, tal y como puede verse en la 
serie de planos I.5.1 y I.5.3, destacando las situadas cercanas al casco urbano de Azuaga, en 
sentido norte a sur, hasta la estación de transformación situado al norte del casco urbano, desde la 
que parten otras líneas en media tensión a diversos puntos del territorio. 
 

5.2.1.4. DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES. 
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El Municipio  cuenta con una Estación Depuradora de Aguas Residuales (E.D.A.R.), situada al 
sureste de la zona del Castillo, junto al arroyo que discurre en sentido oeste-este, al sur del casco 
urbano. Es de reciente ejecución. 
 

5.2.1.5. RESIDUOS. 
El conjunto de las viviendas cuenta, como se ha comentado, con servicio de recogida de basuras y 
limpieza de calles. 
La gestión del servicio es de la Mancomunidad de Servicios de la Campiña Sur. 
La recogida de las basuras se realiza de forma diaria. El servicio tiene recogida selectiva de 
envases una vez por semana, recogida de papel y cartón tres veces por semana, y un servicio 
mensual de recogida de muebles y electrodomésticos. 
El vertedero se encuentra fuera del Municipio. 
 
 

5.2.2. INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES. 
 
5.2.2.1 RED ELÉCTRICA. 
 
El suministro de energía eléctrica domiciliaria es adecuado a las necesidades del núcleo, si bien 
con problemas puntuales. 
 
5.2.2.2 RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
 
Los planos de Información recogen un levantamiento digitalizado de toda la Red, por la empresa 
AQUALIA,  con sus elementos situados en cartografía y la información disponible sobre diámetros, 
materiales. 
La red de abastecimiento de agua alcanza a la totalidad de las viviendas del núcleo urbano. 
 
Conducciones. 
De los depósitos parten diversas conducciones que distribuyen el agua al casco y a las diversas 
instalaciones situadas en las afueras del mismo. 
Sería conveniente la sustitución paulatina de las conducciones de fibrocemento, que aún quedan. 
   
5.2.2.3 RED DE SANEAMIENTO. 
 
Los planos de información recogen el trazado de la red existente, que da servicio a la totalidad del 
núcleo 
Según los datos disponibles, todas las viviendas del núcleo disponen de red de saneamiento. 
No hay déficit en el servicio. 
 
5.2.2.4 ALUMBRADO PÚBLICO. 
 
El alumbrado público, dependiente de IBERDROLA, también abarca todo el núcleo urbano, con un 
ratio de 0,040 puntos de luz por metro de calle. 
El servicio está automatizado en su totalidad, con un nivel de calidad bueno. Las lámparas son de 
descarga, en su gran mayoría. 
   
5.2.2.5 RED VIARIA. 
 
Todas las carreteras que atraviesan el casco urbano se encuentran en buen estado y 
pavimentadas con mezcla bituminosa. 
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Pavimentación de calles y plazas 
La pavimentación de calles y plazas es prácticamente total en el ámbito del suelo urbano edificado. 
Si bien el estado general de los pavimentos es bueno, existen zonas que han sido objeto de 
reparaciones sucesivas que convendría poner a la altura de aquellas que han recibido tratamiento 
adecuado. El viario no tiene restricciones al tráfico rodado. En los planos de información 
correspondientes se detalla la distribución de los diversos tipos de pavimento, y la extensión de los 
pavimentos deteriorados. 
 
 

5.2.3. EQUIPAMIENTOS MUNICIPALES. 

En lo referente a los equipamientos básicos municipales de Azuaga, se determina en este sentido 
un nivel bueno, contando según los datos de la encuesta de Caja España con los siguientes 
equipamientos: 

 

Fuente: Caja España. 

La tabla anterior muestra que el número de equipamientos destinados al sector servicios cuenta 
con un nivel aceptable dadas las dimensiones de la localidad, se echa en falta quizás locales 
culturales como cines o teatros. 

 
Fuente: Caja España. 

En lo referente a equipamientos deportivos detectados en la localidad de Azuaga cuenta con: dos 
campos de fútbol, un pabellón polideportivo, tres  piscinas al aire libre, una pista de atletismo, una 
pista de tenis, seis pistas polideportivas, tres salas, dos espacios pequeños y no reglamentarios, 
siete espacios complementarios y un espacio convencional. 
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Si nos referimos a los equipamientos sanitarios como muestra la siguiente imagen, Azuaga cuenta 
con un centro de salud  y un consultorio según los datos del 2011, perteneciente al área de salud 
Llerena-Zafra. 

 

Fuente: Caja España. 

En cuanto a los centros de educación, Azuaga cuenta con 6 centros de educación no universitaria, 
con 80 aulas, 156 profesores y un total de 1.569 alumnos. 

 

Fuente: Caja España. 

5.2.3.1 EQUIPAMIENTO PÚBLICO. 
 
 5.2.3.1.1 Equipamiento Administrativo. 
 
Ayuntamiento. 
Está situado en la Plaza Merced, 1. Edificio realizado con una tipología constructiva propia de la 
localidad, se encuentra en una excelente situación dentro del municipio. Actualmente está en buen 
estado de conservación debido a las reformas que se han realizado en él y a su utilización. 
 
Mancomunidad. 
Está situado en la calle Concepción Arenal 17, dentro del Conjunto Histórico como el 
Ayuntamiento. 
 
Juzgado. 
Está situado en la Plaza Merced, 1. Se trata de un Juzgado de Paz. En la localidad no existe 
juzgado de primera instancia. 
 
 5.2.3.1.2 Equipamiento Cultural. 
 
Cuentan con Casa de Cultura, en un edificio compacto que alberga todos los acontecimientos 
culturales, formativos y lúdicos del municipio.  
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Cuentan, también, con el Museo Etnográfico de Azuaga, el Teatro Central Cinema, la Biblioteca, la 
Escuela Municipal de Deportes, el Centro Comarcal de Enseñanza Musical, y la Universidad 
Popular, como más destacados. 
 
 5.2.3.1.3 Equipamiento Escolar Y Educativo. 
 
Escuela Infantil. 
Centro de educación primaria. 
Centro de educación secundaría. 
Centro de formación profesional. 
Universidad Popular. 
 
 5.2.3.1.4 Equipamiento Deportivo. 
 
Pistas polideportivas, pistas de padel, campo de fútbol y piscina al aire libre. 
 
 5.2.3.1.6 Equipamiento asistencial. 
 
Hogar del pensionista. 
Centro geriátrico y de la tercera edad. 
 
 5.2.3.1.7 Equipamiento sanitario. 
 
Centro de salud. 
 
 
5.2.3.2 EQUIPAMIENTO PRIVADO. 
 
Existen diversos equipamientos privados, relacionados con la tercera edad y con los servicios 
mortuorios. 
 
 
5.2.4. VALORACIÓN DE DÉFICITS DE EQUIPAMIENTO. 
 
EQUIPAMIENTO EXISTENCIA RELACIÓN DÉFICITS 
ADMINISTRATIVO Situación buena Centralizadas en el 

Ayuntamiento, la 
Mancomunidad y edificios 
aislados. 

Suficientemente 
cubierta 

CULTURAL Situación buena Diversos centros culturales Suficientemente 
cubierta 

RELIGIOSO Situación buena Diversas iglesias Suficientemente 
cubierta 

ASISTENCIAL Situación buena Hogar y Geriátrico/Residencia 
de Ancianos 

Suficientemente 
cubierta 

SANITARIO Situación buena Centro de salud Para especialidades 
hay que trasladarse 
fuera de la localidad. 

COMERCIAL Situación buena Comercio local  Suficientemente 
cubierta 

RECREATIVO Situación buena Parques, piscinas, espacio de 
creación joven 

Suficientemente 
cubierta 

ESPACIOS 
LIBRES 

Situación buena Parques y jardines Suficientemente 
cubierta 
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TRANSPORTES Situación buena Servicio de autobús y taxis Suficientemente 
cubierta 

DEPORTIVO Situación buena Campo de fútbol, polideportivo, 
piscinas. 

Suficientemente 
cubierta 

OTROS Situación buena Correos, telégrafo, Guardia 
civil, Policía Local, Bomberos, 
Servicios sociales… 

Suficientemente 
cubierta 
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CAPÍTULO 3 SISTEMA RELACIONAL 
 

5.3.1. VÍAS DE COMUNICACIÓN. 
5.3.1.1 CARRETERAS. 

El ámbito de Azuaga esta surtido por una red de vías de comunicación que estructuran el espacio. 
Esta red de esta compuesta por una serie de carreteras formadas por la Red de Carreteras del 
Estado, la Red de Carreteras Autonómicas y de la red de Carreteras de Diputación de Badajoz, 
siendo las principales vías: 

• La N432, que cruza el territorio de este a oeste pasando por el núcleo urbano de Azuaga, 
uniendo el ámbito directamente con Badajoz, Zafra, la E-803 o Ruta de la Plata y con 
Córdoba. 

• La EX-111, que une Azuaga con Zalamea de la Serena y con la EX-114 y EX-103, 
propiciando la conexión con Castuera y Don Benito-Villanueva de la Serena.  

• La EX1, que comunica Villanueva del Fresno con la N-435 en Jerez de los Caballeros y va 
hasta Zafra para comunicar con la A-66. Tiene una dirección oeste-este. (Esta vía no 
discurre por el término municipal, pero es una vía desde la que llega/sale tráfico al 
término).  

El resto de la red comunica al ámbito interiormente y con los municipios y núcleos adyacentes a 
este, estas vías son: 

• Red de Carreteras Autonómicas: EX-308 y EX-309. 

• Red de Carreteras de Diputación de Badajoz: BA-016, BA-017, BA-018, BA-019 y BA-075. 
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Red de vías de Comunicación del ámbito de estudio marco detallado. (Fuente: Mapa 1/200.000 de la Provincia de Badajoz) 
 
 
Los principales elementos infraestructurales que vertebran el término y su asentamiento urbano 
son las siguientes carreteras: 

- EX-103: de Llerena a N-430. 

- EX-104: de Villanueva de la Serena a Cabeza del Buey 

- B-051: de Castuera a Monterrubio de la Serena 

 
La Diputación Provincial, la Comunidad Autónoma o el Estado son los organismos encargados de 
la gestión y conservación en función de la titularidad de las vías. La titularidad, lógicamente, 
coincide con la administración que realiza la gestión y conservación. 
 
5.3.1.2 FERROCARRILES. 
El término municipal no es atravesado por ninguna línea de ferrocarril. 
Existe una antigua vía férrea que ha sido transferida al Ayuntamiento, y que está siendo objeto de 
proyectos para su transformación en vías verdes para el ocio y  turismo. 
 

5.3.2. REDES TECNOLÓGICAS. 
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Los equipos de señal se encuentran situados en la zona del cementerio de Azuaga, entre otros. 
 
Televisión. 
La recepción de la señal de televisión es buena, tanto en las cadenas públicas como privadas. 
 
Servicio Telefónico. 
El servicio telefónico abarca todo el núcleo. 
 
Servicio de Internet. 
El servicio abarca todo el núcleo. 
 
 
5.3.3. ACCESIBILIDAD: TRÁFICO Y TRANSPORTE. 
5.3.3.1 TRANSPORTE INTERURBANO. 
 
Se encuentra bien comunicado. Hay servicio de autobús y de taxis. 
Los autobuses que prestan servicio a Azuaga cuentan con estación de autobuses en la localidad. 
 
5.3.3.2 TRÁFICO Y MOVILIDAD URBANA. 
 
El tráfico en ambos cascos es de carácter marcadamente local, no existiendo grandes problemas 
de tráfico de paso.  
En el caso de Azuaga la comunicación de la N-432 y EX 309 con las carreteras que van hacia el 
sur (EX 308 y dos carreteras provinciales) se produce a través del núcleo urbano, produciendo 
ciertas retenciones. Este problema pudiera ser resuelto mediante una circunvalación sur, tal y 
como en su día hizo la N-432. 
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TÍTULO 7. PLANEAMIENTO 
TÍTULO 7. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

CAPÍTULO 1 GENERALIDADES. 

Antes de hablar de la ordenación urbanística, debemos insistir en la pertinencia de contar 
con una ordenación territorial, cuya trascendencia resulta manifiesta no sólo por dotar de 
coherencia y racionalidad a lo primero (modelos evolución urbana y de ocupación del territorio, a 
asumir por el planeamiento urbanístico) sino como forma de legitimar a éste.  

Desde la entrada en vigor de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura (LSOTEX), y modificaciones posteriores, el órgano autonómico 
competente en la materia ha ido priorizando distintos ámbitos territoriales a planificar, existiendo un 
Plan Territorial para la zona, en trámite, el Plan Territorial de La Campiña. 

La pertinencia de contar con una ordenación territorial es manifiesta, no sólo por dotar de 
coherencia y racionalidad al ejercicio urbanístico (modelos evolución urbana y de ocupación del 
territorio, a asumir por el planeamiento urbanístico), sino como forma de legitimar a éste. 

Esta propuesta de ordenación se elabora en cuanto a la idea genérica de que es oportuno 
que el territorio se articule a partir de ese sustrato normativo supramunicipal, por el cual las 
potestades municipales que inciden en lo urbanístico queden canalizadas y sean coherentes con 
aquel, sobre parámetros definidos que puedan garantizar un desarrollo racional y sostenible de un 
área geográfica que persiga unos intereses comunes. 

Pese a que Azuaga no cuenta aún con esas directrices que focalicen su ordenación 
urbanística, la existencia de una Mancomunidad implantada con la intención de unificar áreas 
geográficas o municipios que comparten una misma identidad y destinada a revitalizar económica y 
socialmente ese área, hace necesaria la elaboración de dicha ordenación de carácter 
supramunicipal, por eso la administración autonómica está elaborando el citado Plan Territorial.  

La ordenación urbanística, consiste en una Revisión de Normas Subsidiarias en vigor 
desde el 27 de junio de 1990. Este instrumento de planeamiento ni siquiera está contemplado por 
la legislación urbanística extremeña, la cual insta en sus disposiciones transitorias a su adaptación, 
conservando su vigencia eso sí, hasta que aquella se produzca. 

Si a lo anterior le añadimos el estado resultante de las transformaciones y cambios sufridos 
desde la aprobación definitiva de las citadas Normas Subsidiarias (hace casi 25 años), no sólo en 
el municipio sino en el casi 90% de las localidades de la provincia (descensos demográficos, 
despoblamiento, terciarización de la agricultura, incorporación de nuevos usos,…), la conveniencia 
de formulación de un Plan General Municipal que se constituya en soporte catalizador de tales 
sinergias, parece obvia.  

La elaboración de un Plan General Municipal adaptado a las necesidades cambiantes del 
interés público y riguroso con todos y cada unos de los elementos existentes en el término 
municipal, se configura como el mejor instrumento capaz de garantizar la preservación del medio 
ambiente, estableciendo de manera coherente y proporcionada la previsión de nuevos espacios 
residenciales, industriales y de carácter terciario, incluyendo la mejora y consolidación de las 
dotaciones que dichos usos requieran, todo ello en función de las demandas comunitarias y 
sociales de la población. 
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CAPÍTULO 2 INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN TERRITORIAL. 

Azuaga actualmente carece de un instrumento de ordenación de carácter propiamente 
territorial que lleve por objeto la ordenación global de un área geográfica. En trámite se encuentra 
el Plan Territorial de LA CAMPIÑA, que definirá la ordenación de una zona geográfica amplia al 
objeto de establecer criterios que incidan en la redacción del futuro Plan General Municipal. En 
todo caso, durante la elaboración del PGM se estará a las indicaciones que al respecto haga la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio (DGUOT), en cuanto a si se tienen o 
no en cuenta las determinaciones del citado Plan Territorial, en tanto en cuanto no esté aprobado y 
en vigor. 

Azuaga es un municipio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, localizado dentro de 
la provincia de Badajoz en su extremo sureste y dentro de la comarca integral de La Campiña Sur, 
siendo el municipio de mayor población. Limita al sur con la provincia de Córdoba y Sevilla. 

 

 

Como hemos dicho anteriormente, Azuaga se sitúa dentro de la comarca integral de La 
Campiña Sur, siendo el mayor municipio de esta en cuanto a población y extensión. La comarca 
está situada en el sudeste de la provincia. Al norte limita con La Serena, Tierra de Mérida - Vegas 
Bajas y Tierra de Barros; al oeste con Sierra Suroeste, y al suroeste con Tentudía. Finalmente al 
este se encuentra la provincia de Córdoba, y al sur la de Sevilla. 
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A continuación, se muestra los municipios que lo componen junto a su población, superficie 
y densidad de población, que como podemos ver Azuaga es el municipio de mayor población y 
superficie. 

 
Municipio Población Superficie (km²) Densidad 
Ahillones 998 21,5 46,42 
Azuaga 8.205 497,9 16,47 
Berlanga (Badajoz) 2.486 127,8 19,45 
Campillo de Llerena 1.442 234 6,16 
Casas de Reina 208 55,6 3,74 
Fuente del Arco 745 115,4 6,46 
Granja de Torrehermosa 2.269 151,7 14,96 
Higuera de Llerena 358 113,4 3,15 
Llera (Badajoz) 917 71,5 12,83 
Llerena 5.986 162,7 36,79 
Maguilla 1.025 97,9 10,47 
Malcocinado 426 26,2 16,26 
Peraleda del Zaucejo 612 163,7 3,74 
Puebla del Maestre 780 79,2 9,85 
Reina (Badajoz) 194 72,43 2,67 
Retamal de Llerena 497 96,1 5,17 
Trasierra (Badajoz) 675 59,8 11,29 
Usagre 1.926 240 8,03 
Valencia de las Torres 673 210,2 3,20 
Valverde de Llerena 676 41,2 16,41 
Villagarcía de la Torre 994 67,5 14,73 

Municipios que componen la comarca de La Campiña Sur  (fuente: Elaboración propia, datos INE) 
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7.2.1 ADECUACIÓN A SUS DETERMINACIONES. 
 

Los Planes Territoriales tienen como objeto la definición integral o sectorial de los 
elementos básicos que estructuran un área geográfica determinada, desarrollando para la misma 
los criterios de ordenación establecidos, en su caso, por las Directrices de Ordenación Territorial. 
En ningún caso podrán tener ámbito territorial inferior al municipal. 
 
Los Planes Territoriales establecerán, como mínimo, las siguientes determinaciones: 
 

• Definirán de los objetivos de la ordenación a partir de los análisis de las tendencias 
observadas y del ajuste a las Directrices de Ordenación Territorial. 

 
• Facilitarán los criterios básicos para la localización de infraestructura vertebradora o 

ambiental, equipamiento y servicios de carácter supramunicipal, justificando su adecuación 
a la prioridad de sostenibilidad y su necesidad para la consecución de los objetivos 
propuestos. 

 
 
• Delimitarán zonas para la ordenación del área geográfica afectada, con los fines de 

protección y mejora del medio ambiente, de los recursos naturales, y del patrimonio 
histórico-cultural, estableciendo el programa de acciones según las Administraciones y 
entidades públicas que por razón competencial deban desarrollar éstas. 

 
• Establecerán los criterios y las normas a los que habrá de ajustarse la ordenación 

urbanística, señalando aquellas determinaciones que deban ser objeto de adaptación y 
justificando las alteraciones propuestas, dentro del respeto al marco competencial 
legalmente atribuido a las entidades locales. 

 
 
• Definirán las normas de aplicación general o directa, incompatibilidades, alternativas o 

recomendaciones que deberá respetar la acción de las Administraciones Públicas y la 
iniciativa privada. 

 
• Formularan un mecanismo que garantice el seguimiento de los efectos del Plan Territorial y 

la formulación de memorias de gestión en las que se analice el grado de desarrollo de las 
mismas. 

 
 
• Definirán las causas y supuestos que habrán de determinar la adaptación, modificación o 

revisión del Plan Territorial. 
 
• Otras determinaciones que el Consejo de Gobierno considere necesario establecer para el 

mejor cumplimiento por el correspondiente plan de su unción legal. 
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CAPITULO 3 PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

7.3.0. HISTORIAL DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
Según la información aportada por el portal web de la DGUOT, el historial, de mayor 

antigüedad a más reciente, para el planeamiento no vigente y anterior a LSOTEX, es el 
siguiente: 
 

• Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano (PDSU): primer instrumento de ordenación 
urbanística conocido en el municipio con aprobación definitiva de 30 de marzo de 1978.  

 
• Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (NNSS): segundo instrumento de 

ordenación urbanística, con aprobación definitiva el 17 de abril de 1980. Como podemos 
ver, el PDSU estuve únicamente dos años vigente. 

 
• Se realizaron dos modificaciones a las NNSS anteriores así como un Estudio de Detalle 

(ED). 
 

Según la información aportada por el portal web de la DGUOT (SITEX.GOBEX.es), el 
historial, de mayor antigüedad a más reciente, para el planeamiento vigente y anterior a 
LSOTEX, es el siguiente: 
 

• Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (NNSS.R-001): 
instrumento urbanístico en vigor en la actualidad, revisión de las primeras NNSS 
realizadas, con publicación de la aprobación definitiva el 27 de junio de 1990. Como 
podemos ver, las primeras NNSS estuvieron vigentes durante 10 años. 

• Se han realizado multitud de modificaciones puntuales de las que si indican a continuación 
el estado (VIGENTE (V) en azul negrita, NO VIGENTE (NV) en rojo negrita y EN 
TRÁMITE (TR) en negrita): 

o M-001: V 
o M-002: V 
o M-003: V 
o M-004: TR 
o M-005: V 
o M-006: NV 
o M-007: V 
o M-008: V 
o M-009: NV 
o M-010: TR 
o M-011: V 
o M-012: V 
o M-013: V 
o M-014: TR 
o M-015: V 
o M-016: NV 
o M-017: NV 
o M-018: TR 
o M-019: V 
o M-020: TR 
o M-021: V 
o M-022: TR 
o M-023: V 
o M-024: TR 
o M-025: V 
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o M-026: V 
o M-027: TR 
o M-028: V 
o M-029: TR 
o M-030: TR 
o M-031: V 
o M-032: V 
o M-033: V 
o M-034: TR 
o M-035: V 
 

• Se han realizado varios Estudios de Detalle (ED) de los que si indican a continuación el 
estado (VIGENTE (V) en azul negrita, NO VIGENTE (NV) en rojo negrita y EN TRÁMITE 
(TR) en negrita): 

o ED-001: V 
o ED-002: V 
o ED-003: TR 
o ED-004: V 
o ED-005: V 

 
Según la información aportada por el portal web de la DGUOT (SITEX.GOBEX.es) el 

planeamiento no vigente y posterior a LSOTEX, está comprendido por un Plan General 
Municipal y un Plan Especial de Protección del Casco Histórico. Según las conversaciones 
mantenidas con responsables técnicos de la DG. Urbanismo y del Ayuntamiento de Azuaga, en el 
primer caso se trata de un PGM que no se llegó a tramitar y que, según el Ayuntamiento, no 
llegaron a contar con toda la documentación que debe tener un PGM, por no llegar a sus últimas 
fases de elaboración. Es por ello que el presente PGM quiera paliara dicha situación, y poder, así, 
contar con un PGM en vigor adaptado a la legislación vigente (uno de los objetivos de la citada 
DG). En el caso del PEPCH, sabemos que se encuentra en una fase avanzada de redacción, y que 
el Ayuntamiento está interesado en su terminación y posterior tramitación, para su entrada en 
vigor. 

 

A continuación, se recogen en una tabla la relación de modificaciones de las Normas Subsidiarias: 
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Nº 
modificación 

Modificación Aprobac.  
Inicial 

Aprobación 
definitiva 
- CUOTEX 

Publicación 
 DOE 

Arquitecto  
Redactor 

Estado 

NNSS. ED-001 Estudio Detalle. Área delimitada entre C/ Bonete y C/Jabonería 23/01/1985  01/03/1985 09/03/1985 
BOP 

José María Herrero 
Fernández 

No 
vigente 

NNSS. M-001 Altura máxima de Edificación Ayuntamiento (3 plantas) 26/11/1982    No 
vigente 

NNSS. M-002 Modificación Normas Subsidiarias 29/09/1983    No 
vigente 

NNSS.R-
001.ED-001  

Estudio Detalle. Área delimitada por antigua Fábrica Hormigón 29/07/1989 05/09/1989 26/09/1989 
BOP 

 Vigente 

NNSS.R-
001.ED-002  

Estudio Detalle. Área delimitada por Casa Cartel GuardIa Civil 20/02/1990 25/05/1990 16/06/1990 
BOP 

 Vigente 

NNSS.R-
001.ED-003 

Estudio Detalle en Avda. Estación a iniciativa de CUMBRESUR S.L. 17/06/1998 En 
suspensión 

30/06/1998 L. Fdez. Tena y J. M 
Arias Senso 

En trámite 
* 

NNSS.R-
001.ED-004 

Estudio Detalle UA- 4, objeto de establecer alineaciones, 
rasantes y viario 

23/02/2009 07/05/2009 08/06/2009 Antonio Calderón 
Romo 

Vigente 

NNSS.R-
001.ED-005 

Estudio Detalle alineación en C/Zurbarán(lateral izdo. C/Sol y 
Trav. Alfarería) 

05/11/2012 30/01/2013 28/02/2013 Antonio Calderón 
Romo 

Vigente 

NNSS.R-001.M-
001 

Ampliación Perímetro Urbano en Cardenchosa 27/07/1989 30/10/1989  Lucio Fernández Tena Vigente 

NNSS.R-001.M-
002 

Reajuste de todas las NNSS se establece Polígono Industrial 21/11/1990 30/03/1992 23/06/1992 Tomás Espejo García Vigente 

NNSS.R-001.M-
003 

Red Varia y alineación de Zona entre Cuartel y CO 23/11/1992 25/01/1994 22/02/2001 Esther Gamero 
Ceballos-Zuñiga 

Vigente 

NNSS.R-001.M-
004 

Modificación Normas Subsidiarias 30/11/1993  12/02/1994 Esther Gamero 
Ceballos-Zuñiga 

Vigente 

NNSS.R-001.M-
005 

Finca en Calle Santana, 138 31/01/1994 18/10/1994 22/02/2001 Esther Gamero 
Ceballos-Zuñiga 

Vigente 

NNSS.R-001.M-
006 

Solar C/San José 17/02/1994 18/10/1994 No aprobada Esther Gamero 
Ceballos-Zuñiga 

No 
vigente 

NNSS.R-001.M-
007 

Terreno Municipal junto a Piscina  Municipal, ubicado al N-O de 
población 

11/01/1995 09/10/1995 22/02/2001 Manuel Calderón 
Cardo 

Vigente 

NNSS.R-001.M-
008 

Zona Polígono Industrial Zona E-2  (3 plantas a 15 m altura) 23/12/1998 14/04/1999 04/01/2000 Antonio Calderón 
Romo 

Vigente 

NNSS.R-001.M-
009 

Polígono Industrial y Ramitos 29/11/1999 31/05/2000 No aprobada Javier Germán-Cruz No 
vigente 

NNSS.R-001.M-
010 

Afecta al articulado.     15/06/2000  No tramitada Ángel Pizarro Polo En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
011 

Reclasificación de SNU a SU en las zonas de Ramitos y 
Bocanegra 

27/07/2000 30/11/2000 22/02/2001 Teresa Castaño 
Carramiñana 

Vigente 

NNSS.R-001.M-
012 

Modificación cap. 3. Ordenanza Particular. y normativa en zona 
A y en condiciones estéticas. Apartado 1  (Teja mixta o 
portuguesa en Conjunto Histórico) 

29/11/2001 09/05/2002 29/06/2002 Ángel Pizarro Polo Vigente 
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NNSS.R-001.M-
013 

Zona del Polígono Industrial y al Parque Cervantes.  
Equipamiento a uso industrial 

26/09/2002 14/03/2003 23/05/2006 Ángel Méndez Baños Vigente 

NNSS.R-001.M-
014 

Zona de la piscina municipal, calles Sotillo y Bembézar 23/03/2004 29/07/2004 No tramitada Ángel Méndez Baños En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
015 

Adaptación del texto de las ordenanzas particulares que 
regulan la edificación y uso del SNU a LSOTEX 

15/03/2004 22/12/2004 12/0/2005 Ángel Méndez Baños Vigente 

NNSS.R-001.M-
016 

Ampliación Polígono Industrial. Ordenación zona Finca La 
Bomba  

15/03/2004 30/03/2005 No tramitada Ángel Méndez Baños En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
017 

Ampliación Polígono Industrial, recalificación terrenos C/ San 
José y cambio alineaciones C/ Carrera 

05/07/2004 22/12/2004 En 
suspensión 

Ángel Méndez Baños No 
vigente 

NNSS.R-001.M-
018 

Condiciones urbanísticas en parcela 13.5 del Polígono Industrial 
para construcción industria cárnica 

07/09/2004 12/04/2005 En 
suspensión 

José Manuel González 
López 

En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
019 

Reclasificación de SNU a su uso industrial para ampliar Polígono 
Industrial (SUZ 1) 

20/05/2004 27/01/2006 30/05/2006 CIEX Vigente 

NNSS.R-001.M-
020 

Ampliación Polígono Industrial, polígono 50, parcelas 
372,374,375 y 424.  1/2005 

  No tramitada  En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
021 

Ordenación zona C/ F. García Lorca y Echegaray, creándose 
UA- 5 

27/01/2005 20/07/2005 23/05/2006 Vicente López Bernal Vigente 

NNSS.R-001.M-
022 

Reclasificación SNU, zona  Mina Bocanegra creación UA-6 27/01/2005 20/07/2007 20/07/2007 Antonio López-Mateos 
Orantos 

En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
023 

Dimensiones mínimas de patios, artículo 73  23/03/2006 28/03/2007 26/11/2008 Ángel Méndez Baños Vigente 

NNSS.R-001.M-
024 

Reclasificación SNU uso industrial, ampliación P. Indust. ( SUZ4) 
creándose UA9 

23/03/2006 01/02/2007 Sustituida Ángel Méndez Baños En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
025 

Reclasificación suelo urbanizable para creación UA8, sector 
SUZ-3 

23/03/2006 30/01/2006 30/01/2007 Ángel Méndez Baños Vigente 

NNSS.R-001.M-
026 

Reclasificación SU a SU de uso dotacional, terrenos junto C/ La 
Paloma. 1/2007 

25/01/2007 31/10/2007 27/03/2008 Ángel Méndez Baños Vigente 

NNSS.R-001.M-
027 

Modificación de artículo 135 23/03/2006 08/03/2007 No tramitada Ángel Méndez Baños En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
028 

Ajuste Alineaciones en C/ Mina Charcolino y C/ Mina 
Plasenzuela 2/2007 

29/11/2007 31/07/2008 10/12/2008 Ángel Méndez Baños Vigente 

NNSS.R-001.M-
029 

Ampliación sur Polígono Industrial SUZ5- Informe desfavorable  
Estudio Hidrólogico 

13/03/2008  En 
suspensión 

 En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
030 

Reclasificación SNU a S Ble. Usos industrial SUZ4 creando UA9 13/03/2008 25/09/2008 En 
suspensión 

Antonio Calderón 
Romo 

En trámite 
* 

NNSS.R-001.M-
031 

Condiciones particulares de parcelación de inmuebles 
protegidos 3/2007. 

29/11/2007 31/07/2008 02/12/2008 Ángel Méndez Baños Vigente 

NNSS.R-001.M-
032 

Artículo 142 a .Condiciones generales estéticas. Apertura 
portadillas. 4/2007 

29/11/2007 25/09/2009 10/03/2009 Antonio Calderón 
Romo 

Vigente 

NNSS.R-001.M-
033 

Redelimitación de Unidad de Actuación nº1 y nueva ubicación 
Zona Verde 

06/10/2008 29/10/2009 22/07/2010 Antonio Calderón 
Romo 

Vigente 

NNSS.R-001.M- Redelimitación de Unidad de Actuación nº1 05/08/2009  21/08/2009 Antonio Calderón En trámite 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 86 

 
 

034 Romo * 
NNSS.R-001.M-
035 

División y cambio de uso de la UA4 05/06/2013 27/03/2014 02/12/2014 Antonio Calderón 
Romo 

Vigente 
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7.3.1. CONTENIDO DE LAS NORMAS VIGENTES 
Las vigentes NNSS incluyen en su documentación, Normativa, Informativa, Justificativa,  

Planos de Información y Planos de Ordenación. 
 

La Normativa se refiere a los siguientes aspectos: 
• Disposiciones generales. 
• Normas generales de planeamiento. Gestión y obras. 
• Ordenación para el suelo urbano. 
• Ordenanza para el suelo apto para ser urbanizado. 
• Normas para el suelo no urbanizable. 

Tal y como hemos expuesto con anterioridad en varios puntos, la documentación existente 
del planeamiento vigente, podemos considerar que está bastante completa (prácticamente, 
actualizada) debido a la labor de la DG Urbanismo y del trabajo de los Servicios Técnicos 
Municipales, que mantienen actualizada la documentación fundamental de las NN.SS., que son: 

• Planimetría: se encuentra refundida por el Ayuntamiento, y los planos presentados, 
reflejan la misma. Este aspecto es muy importante, puesto que afirmamos, que la serie de 
planos I7 PLANEAMIENTO de los Planos de Información del documento de PGM, 
representan la realidad urbanística-jurídica del municipio.  

• Normas Urbanísticas: se encuentra refundida por el Ayuntamiento y en formato Word. En 
este sentido, la delimitación de ZOU del PGM será muy parecida a la existente en el PV, 
con las correcciones planteadas, y que pueden verse en nuestros planos de ordenación 
presentados (OE 2). 

• Catálogo de Bienes Protegidos: teniendo en cuenta que una gran parte de los inmuebles 
catalogados en las NN.SS están dentro del perímetro del PEPCH, y que el PGM está 
obligado a remitirse a él, quedará en manos del futuro PEPCH la catalogación de gran 
parte de los mismos. No obstante, tendrá que ser actualizado con la arquitectura vernácula 
así como con las modificaciones que existan del Inventario de Bienes Catalogados, 
además, de la delimitación de todos los yacimientos arqueológicos existentes en el término 
municipal, según la documentación obrante en la DG Patrimonio Cultural del Gobex. 

• El resto de documentación, es válida para entender y estudiar la “formación de la ciudad 
existente”. 

7.3.2. ANÁLISIS DEL PLANEAMIENTO VIGENTE 

Después de casi 25 años de vigencia de las Normas Subsidiarias Municipales (revisión 1), 
puede decirse que el grado de cumplimiento de la ordenación urbanística en ella dispuesta es 
medio, de bajo desarrollo, entendiendo este como el poco desarrollo de las Unidades de Actuación 
(UA) previstas en la N.N.S.S., tanto de suelo urbano no consolidado (SUNC) como de suelo 
urbanizable (SUB). En los siguientes apartados y teniendo en cuenta los planos de planeamiento 
vigente así como de análisis y diagnóstico, que son complementarios con todo lo dicho en esta 
memoria, podemos analizar en detalle por cada uno de las clasificaciones de suelo existentes en 
las NN.SS (ver serie de planos informativos I. 7 de Planeamiento Vigente): 

1.- SUELO NO URBANIZABLE 

Del estudio de la normativa y planos vigentes, así como del análisis de las ortofotos, hemos 
podido comprobar como el suelo no urbanizable se encuentra en buenas condiciones, no ha sido 
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“agredido” en exceso, y la aprobación del futuro PGM, puede redundar en una continuidad de la 
situación. En este sentido, para la definición de la propuesta de ordenación en cuanto a la 
delimitación de las zonas de protección nos basaremos en lo que nosotros solemos llamar 
“planeamiento supraplan” que viene impuesto por la legislación vigente. Si tenemos en cuenta, la 
información volcada con anterioridad en este documento, podemos apreciar los valores naturales, 
estructurales (dehesas y regadíos), así como paisajísticos en la Sierra del Acebuche, como para 
ser determinantes en la propuesta presentada. 

Dado el gran  tamaño y la variedad de paisajes que se dan en el Término Municipal la 
regulación del Suelo No Urbanizable es uno de los aspectos más delicados del planeamiento. Las 
actuales Normas no parecen resolver satisfactoriamente los problemas que se plantean, si bien se 
deberán introducir en el PGM determinaciones más concretas, siguiendo la línea establecida por 
las normativas sectoriales vigentes, con especial atención a las siguientes: 
  
 • Vías Pecuarias; 
 • Carreteras; 
 • Patrimonio arqueológico y artístico; 
 • Medio Ambiente: ZEPA y LIC 

La definición del articulado que acompañe, en los documentos del PGM, a la propuesta de 
ordenación según el plano OE 1, tendrán en cuenta todas las recomendaciones de los distintos 
organismos con competencias en el territorio, verdaderos garantes junto con el poder municipal, de 
que se cumplen los criterios de sostenibilidad que deben regir todo el desarrollo del proceso de 
planeamiento urbanístico. 

 

2.- SUELO URBANO Y URBANIZABLE  

Según el desarrollo y gestión del SUNC y SUB, podemos sintetizar lo ocurrido en estas tablas, 
que por sí solas nos dicen lo ocurrido desde la aprobación del planeamiento vigente, para este 
aspecto: 

 

SEGÚN NN.SS. VIGENTES (en el momento de aprobación) 
Unidad de actuación Clasificación  Calificación ZONA con OD 
UA 1 SUNC Residencial B SI 
UA2 SUNC Residencial C SI 
UA 3 SUNC Residencial B SI 
UA 4A SUNC Equipamiento D SI 
UA 4B SUNC Terciario D SI 
UA 5 SUNC Residencial G SI 
UA 6 no existe (modif. No aprobada) 
UA 7 SUB Industrial SUZ-1 SI 
UA 8 SUB Industrial SUZ-3 SI 

Ámbitos de gestión a la entrada en vigor de las NNSS 
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SEGÚN NN.SS. VIGENTES (en la actualidad) 

Unidad de actuación Clasificación Calificación ZONA
con 
OD Grado de desarrollo 

UA 1 SUNC Residencial B SI 
Con P. Ejecución 

aprobado 
UA2 SUNC Residencial C SI 0% 
UA 3 SUNC Residencial B SI 0% 
UA 4A SUNC Equipamiento D SI 0% 
UA 4B SUNC Terciario D SI 0% 
UA 5 SUNC Residencial G SI 100% 
UA 6 no existe (modif. No aprobada) 

UA 7 SUB Industrial 
SUZ-

1 SI 100% 

UA 8 SUB Industrial 
SUZ-

3 SI 75% 

Ámbitos de gestión en la actualidad según el grado de desarrollo (según Certificado aportado por el Ayuntamiento) 

 

SEGÚN NN.SS. VIGENTES (en la actualidad)     
Unidad de actuación Superficie m2 techo 
UA 1 47421 33195 
UA2 99239 69467 
UA 3 50539 35377 
UA 4A 46715 edificado 
UA 4B 18285 edificado 
UA 5 30503 21352 
UA 7 180248 135186 
UA 8 68412 51309 

Ámbitos de gestión con indicación de la superficie y del aprovechamiento objetivo (orientativo) 

 

De los 7 ámbitos de SUNC, uno no existe (UA 6), uno está en desarrollo con programa de 
ejecución aprobado (UA 1), y sólo la UA 5 se ha desarrollado por completo. El resto no se ha 
desarrollado ni tiene ningún instrumento de desarrollo en marcha, ni siquiera en previsión de 
presentarlo. Además, hemos podido comprobar (ver planos de planeamiento vigente) como existen 
bolsas de suelo dentro del suelo urbano no delimitadas en ningún mecanismo de gestión. Se trata 
de dos tipos de suelo, en algunos casos públicos y en otros privados. En este sentido, el 
mecanismo de gestión que se adoptará en los planos de propuesta de ordenación será distinto, 
aunque todos tendrán que cumplir con el art. 74 en cuanto a los estándares de calidad y cohesión 
urbana. 

Como podemos ver por el cuadro de superficies, aportan suficiente suelo residencial a 
corto y medio plazo, aunque en una gran mayoría está sin desarrollar. 

De los 2 ámbitos de SUB, uno se ha desarrollado y el otro está al 75 % de su desarrollo 
(ambos sobre terrenos municipales). El desarrollado, UA 7, de titularidad municipal, aporta suelo 
industrial suficiente, en principio, para el tiempo de vigencia normal del presente PGM. No 
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obstante, el desarrollado al 75 % (UA 8 / Polígono Industrial La Bomba) aporta, también, suelo 
industrial para la ciudad, de propiedad municipal.  

Dentro del SUC, además de lo dicho en el párrafo primero de esta hoja, hemos 
comprobado como existen manzanas muy grandes, con frentes urbanizados totalmente, pero con 
zonas interiores vacías, en las que en algunos casos existen patios de las propias casas y en otro 
algún tipo de actividad agrícola.  

Además, dentro del SUC, existen muchas viviendas vacías, que pueden servir para el 
desarrollo futuro, mediante la rehabilitación. 

 

Según la zonificación existente en el planeamiento vigente para el SUNC y SUB, sintetizada 
en la tabla siguiente, podemos obtener las conclusiones que en los párrafos siguientes se 
destacan: 

 

APLICACIÓN DE NORMATIVA (NNSS) 
Zona de ordenanza Calificación 

ZONA A Residencial 
ZONA B Residencial 
ZONA C Residencial 
ZONA D Equipamiento 
ZONA E Industrial 
ZONA F Residencial 
ZONA G Residencial 
ZONA H Equipamiento 

ZONA SUZ-1 Industrial 
ZONA SUZ-3 Industrial 

Zonas de ordenanza en el planeamiento vigente 

Teniendo en cuenta el estudio realizado, y las reuniones mantenidas con los técnicos 
municipales, podemos decir que la zonificación planteada por las NNSS vigentes, ha sido correcta 
y válida durante estos años. El articulado de las normas urbanísticas cumple su función 
perfectamente, y sólo tendrá que ser ligeramente reajustado en las normas del PGM.  

Además, la futura aplicación del PEPCH, nos obliga a delimitar una zona de ordenación 
urbanística sólo para esto, abarcando todos los terrenos de la Zona A y parte de la Zona B, así 
como terrenos del SNU, conforme al criterio manifestado por el Departamento de Cultura de la 
Junta, en función de los Decretos aprobados. 

Es posible que sea necesario delimitar alguna zona para cubrir la demanda de vivienda 
unifamiliar de baja densidad, y de proporciones media, tanto de parcela como de vivienda. En el 
caso de que finalmente se delimite, será necesaria la creación de una nueva ZOU, cogiendo una 
bolsa de suelo no urbanizable y delimitándola como urbanizable. 

Por otro lado, el tejido industrial, todo en SUC, excepto la UA 8 del SUZ-3 que está 
ejecutado al 75 %, quizá sea sensato por simplificador, delimitarlo en una única ZOU, y así lo 
presentaremos en los planos de la ordenación propuesta. No obstante, este aspecto tendrá que ser 
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estudiado en profundidad, del análisis del articulado de las normas urbanísticas del PV, así como 
del tejido industrial existente en las distintas zonas. 

 

7.3.3. EVOLUCIÓN. PARTES A SUPRIMIR POR LA NUEVA ORDENACIÓN. 

Del estudio y análisis realizado para elaborar la presente documentación, y según las 
conversaciones mantenidas con los técnicos municipales, estamos en condiciones de manifestar 
que, en general, no va a ser necesario eliminar nada por parte del PGM. Serán asumidas todas las 
determinaciones de las NNSS, y será ligeramente ajustada las Normas Urbanísticas de las NNSS, 
en ciertos artículos, por ser mejorables y/o contradictorios. 

 

7.3.4 ADECUACIÓN DE LOS SUELOS A LOS REQUISITOS DEL ART. 9.1. a LSOTEX. 

Del estudio y análisis realizado para elaborar la presente documentación, y según las 
conversaciones mantenidas con los técnicos municipales, así como las certificaciones emitidas por 
la Secretaría General del Ayuntamiento, podemos manifestar que no todo el SUC de las NNSS 
podemos decir que se encuentra en dicha situación. 

En este sentido, en el plano I. 7.3. Grado de Consolidación hemos delimitado aquellos 
terrenos del SUC de NNSS que, conforme al citado artículo de LSOTEX, pudieran no ser 
considerados del todo como SUC. 

 

7.3.5 EXISTENCIA DE EDIFICACIONES FUERA DE ORDENACIÓN. 

Del estudio y análisis realizado para elaborar la presente documentación, y según las 
conversaciones mantenidas con los técnicos municipales, no existe un riesgo de formación de 
núcleos de población, al margen del planeamiento. Además, no existen edificaciones fuera de 
ordenación, que sean destacables. 

 

7.3.6 CUADRO RESUMEN DE SUPERFICIES POR USOS Y EDIFICABILIDADES. 

Del estudio y análisis realizado para elaborar la presente documentación, podemos 
presentar unos cuadros resumen, tanto para Azuaga como para la Cardenchosa, en el que 
podemos comprobar como la edificabilidad bruta residencial para el suelo urbano de ambos 
núcleos no excede de 1 metro cuadradro de techo por cada metro cuadrado de suelo.  

En todo caso, se trata del techo potencial, es decir, el máximo que se podría edificar en 
función de la situación jurídica de los suelos (ver plano I.7.3). En la actualidad, no todo el techo 
potencial ha sido edificado, por cuanto, la edificabilidad bruta real es menor a la potencial, 
expresado en los siguientes cuadros resumen: 
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AZUAGA        

ZOU INDUSTRIAL RESIDENCIAL (TECHO) TERCIARIO EQUIPAMIENTO ZONAS VERDES SUPERFICIE EDIF. BRUTA 

ZOU A PEPCH   893648,6   17380,1 104606,0 817371,3 1,09 

ZOU B   722591,2   136079,1 44958,6 858318,4 0,84 

ZOU C1   62639,6     6838,8 58324,1 1,07 

ZOU C2   0,0       0,0 0,00 

ZOU E1 325704,0 0,0   16433,5 47348,8 487543,8 0,00 

ZOU E2 114464,2 0,0   9447,7 19400,3 173235,5 0,00 

ZOU H   0,0   7821,9   7821,9 0,00 

SUC 440169,3 1678879,5   187162,3 223152,5 2402616,0 0,70 

ZOU B (NUEVO SUELO URBANO NO CONSOLIDADO Y UA 1)   110588,9   22117,8 16588,3 157984,1 0,70 

ZOU C1 (ANTIGUA UA 2)   31238,2   6247,6 4685,7 44626,0 0,70 

ZOU C2 (ANTIGUA UA 2)   33647,8   6729,6 5047,2 48068,2 0,70 

ZOU DOT (ANTIGUA UA 2)       34567,2   34567,2 0,00 

ZOU B         1703,5 2884,2 0,00 

ZOU E1           8977,1 0,00 

ZOU B       17296,9 45716,4 72311,3 0,00 

ZOU E1 (SUELO NO CONSOLIDADO) 1404,8       993,2 6470,9 0,00 

ZOU D (UA 4B)     24507,3     24507,3 0,00 

ZOU DOT (UA 4A)       43252,6   43252,6 0,00 

ZOU E3 (UA 8, EN DESARROLLO, INDUSTRIAL) 28508,6     5440,9 15552,5 64586,9 0,00 

SUNC 29913,4 175474,9 24507,3 135652,7 90286,9 508235,9 0,35 

TOTAL 470082,6 1854354,4 24507,3 322815,0 313439,4 2910851,9 0,64 
 
 
 
 
 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 93 

 
 

 
LA CARDENCHOSA      

ZOU RESIDENCIAL (TECHO) EQUIPAMIENTO ZONAS VERDES SUPERFICIE EDIF. BRUTA 

ZOU F - LA CARDENCHOSA 44609,043 6751,553 2431,462 48683,582 0,92 

SUC 44609,043 6751,553 2431,462 48683,582 0,92 

ZOU F - LA CARDENCHOSA 1779,483     2542,118 0,70 

ZOU F - LA CARDENCHOSA       403,797 0,00 

SUNC 1779,483 0 0 2945,915 0,60 

TOTAL 46388,526 6751,553 2431,462 51629,497 0,90 
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TÍTULO 8. AFECCIONES SECTORIALES 

La identificación de afecciones en el Término Municipal de Azuaga, en virtud a las sinergias 
existentes de los elementos territoriales que confluyen en el municipio, se consideran los 
condicionantes atinentes a los aspectos normativos y a las políticas y proyectos sectoriales.  

Los elementos a identificar son los siguientes: 

8.1. AFECCIÓN SOBRE CARRETERAS:  

Las carreteras presentes en el término municipal de Azuaga, según su función, se catalogan como 
Estatales, Autonómicas y Provinciales. 

Se identifican, dentro del Término Municipal las siguientes carreteras: 

• Red de Carreteras Estatales: N-432. 

• Red de Carreteras Autonómicas: EX-308 y EX-309. 

• Red de Carreteras de Diputación de Badajoz: BA-016, BA-017, BA-018, BA-019 y BA-075. 

Las carreteras que atraviesan el término municipal de Hinojal cumplen con lo establecido en la LEY 
25/88, de Julio, de Carreteras, y en lo dispuesto en la Ley 7/1995, de 27 de Abril, de Carreteras de 
Extremadura, así como, en cuanto a su denominación, en el Decreto 109/97 y en sus posteriores 
actualizaciones. 

- Ley 25/88, de 29 de julio de carreteras. 
 
- Real decreto 1812/94, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento general de 

carreteras. 
 

- Ley 7/95, de 27 de abril, de carreteras de Extremadura. 
 
- Decreto 109/97, de 29 de julio, por el que se aprueba la denominación, categoría e 

identificación de las carreteras de la junta de Extremadura. Se sustituyó por el Decreto 
161/2000, de 27 de junio, por el que se aprueba el nuevo catálogo de las carreteras de 
titularidad de la Junta de Extremadura, y posteriormente sustituido por el Decreto 98/2008, 
de 23 de mayo, por el que se aprueba el nuevo Catálogo de las Carreteras de titularidad de 
la Junta de Extremadura. 

En todo aquello no previsto en dicha Ley será de aplicación la Ley 25/1988, de 29 de julio, de 
Carreteras y el Real decreto 1812/94, de 2 de septiembre, por el que se aprueba el reglamento 
general de carreteras. 

Carreteras Regionales. 
 
LEY 7/1995, DE 27 DE ABRIL, DE CARRETERAS DE EXTREMADURA. 

En el caso de carreteras en Extremadura, de cualquier tipo, siempre que no sean de titularidad 
estatal (regidas por otra legislación en este aspecto), se cumple lo referido en el Capítulo IV de la 
ley 7/1995 de Carreteras de Extremadura en cuanto a zonas de dominio público: “Son de dominio 
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público los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos funcionales y una franja de terreno 
de ocho metros de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas, de tres metros en el resto de 
carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y locales y de dos metros en las carreteras 
clasificadas como vecinales, a cada lado de la vías, medidas en horizontal desde la arista exterior 
de la explanación y perpendicularmente a la misma”.  

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1.  

1. Es objeto de la presente Ley regular la planificación, proyección, construcción, conservación, 
financiación, uso y explotación de las carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que no sean de titularidad estatal. 

2. Se consideran carreteras aquellas vías de dominio y uso público destinadas fundamentalmente 
a la circulación de vehículos automóviles. 

3. Se consideran caminos y por tanto excluidos del ámbito de esta Ley, las vías de dominio y uso 
público destinados al servicio de explotaciones o instalaciones y no destinadas fundamentalmente 
al tráfico general de vehículo automóviles. 

CAPÍTULO IV.  

USO Y DEFENSA DE LAS CARRETERAS. 

SECCIÓN I. LIMITACIONES DE LA PROPIEDAD. 

Artículo 23.  

1. Son de dominio público los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos funcionales 
y una franja de terreno de ocho metros de anchura en autopistas, autovías y vías rápidas, 
de tres metros en el resto de carreteras clasificadas como básicas, intercomarcales y 
locales y de dos metros en las carreteras clasificadas como vecinales, a cada lado de la 
vía, medidas en horizontal desde la arista exterior de la explanación y perpendicularmente 
a la misma. 

Artículo 24.  

1. La zona de servidumbre de la carretera consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados 
de la misma, delimitados interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por 
dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de veinticinco 
metros, en autopistas, autovías y vías rápidas de ocho metros en el resto de carreteras 
clasificadas como básicas, intercomarcales y locales y de seis metros en las carreteras 
clasificadas como vecinales, medidas en horizontal desde las citadas aristas. 

Artículo 25.  

1. La zona de afección de la carretera consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la 
misma, delimitada interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas 
paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de cien metros en 
autopistas, autovías y vías rápidas, de treinta y cinco metros en el resto de carreteras 
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clasificadas como básicas, intercomarcales y locales, y de veinte metros en las carreteras 
clasificadas como vecinales, medidas desde las citadas aristas. 

Artículo 26.  

1. A ambos lados de la carretera se establece la línea límite de edificación, desde la cual 
hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o 
ampliación, a excepción de las que resultaren imprescindibles para la conservación y 
mantenimiento de las construcciones existentes. 

2. La línea límite de edificación se sitúa a cincuenta metros en autopistas, autovías y vías 
rápidas y variantes de población, de veinticinco metros en el resto de las carreteras 
clasificadas como básicas, intercomarcales y locales, y de quince metros en las carreteras 
clasificadas como vecinales, medidas horizontalmente desde la arista exterior de la 
calzada más próxima. 

3. En los lugares donde, por ser muy grande la proyección horizontal del talud de las 
explanaciones, la línea de edificación definida con arreglo al punto anterior quedase dentro 
de la zona de servidumbre, la citada línea de edificación se hará coincidir con el borde 
exterior de dicha zona de servidumbre. 

Esto se refleja gráficamente en el siguiente esquema: 

 

 Afecciones sobre vías urbanas. 
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El suelo urbano de Azuaga está atravesado por dos carreteras, titularidad de la Junta de 
Extremadura, estas vías pueden considerarse como travesías (la N-432 circunvala el núcleo 
urbano): 

- EX-308. 

- EX-309. 

Según la Ley de carreteras de Extremadura, para vías urbanas se establece lo siguiente: 

CAPÍTULO V.  

TRAVESÍAS. 

Artículo 37.  

Los tramos de carreteras que discurran por suelo urbano se regirán por las disposiciones del 
presente capítulo y por las demás contenidas en esta Ley en lo que resulten aplicables. 

Artículo 38.  

1. Se consideran tramos urbanos de las carreteras aquellos que discurran por suelo calificado de 
urbano por el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico. 

2. Se considera travesía la parte de tramo urbano en la que existan edificaciones consolidadas al 
menos en las dos terceras partes de su longitud y un entramado de calles al menos de una de 
las márgenes. 

Artículo 41.  

1. En la zona de dominio público de travesías y tramos urbanos, el otorgamiento de 
autorizaciones para realizar obras o actividades no ejecutadas por la Administración titular de 
la carretera corresponde a los Ayuntamientos, previo informe vinculante de dicha 
Administración titular, que habrá de versar sobre aspectos relativos a disposiciones de la 
presente Ley. 
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8.2. AFECCIÓN SOBRE VÍAS PECUARIAS:  

Legislación Sectorial. 

o Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 
 
o Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el Reglamento de Vías 

Pecuarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
o Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 49/2000, 

de 8 de marzo, que establece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 Azuaga presenta las siguientes Vías Pecuarias sobre el límite de su término municipal: 

VÍAS PECUARIAS 
COLADA DEL CAMINO DE VILLANUEVA DEL 
VEREDA DE LA CARRERA DE ZALAMEA 

COLADA DE HIGUERA DE VARGAS A 
VEREDA DE LA CARRETERA DE CORDOBA 

VEREDA DE LA CARRERA DE ZALAMEA O DE 
LA REINA VEREDA DE CORDOBA 
VEREDA DE LA CARRERA DE ZALAMEA O DE 
REINA CORDEL DEL CAMINO DE SEVILLA 
CORDEL DEL ENCINALEJO CORDEL DE VALDECORZAS 
CORDEL DE VALVERDE CORDEL DE GUADALCANAL 
CORDEL DE LA CARRETERA DE SEVILLA CORDEL MESTEÑO 
CORDEL DE LA DEHESA DE LA CARRETERA A 
ERAS DE VACAS Y LA CARDENCHOSA 

CORDEL DE LOS PILONES DE EL 
PARRALEJO 

CORDEL DE AZUAGA A GRANJA DE 
TORREHERMOSA CORDEL DE SAN BLAS O LA TRAVIESA 
CORDEL DE SAN MATEO Y MESTEÑO CAÑADA REAL DE LAS BERVIANAS 

Vías pecuarias en el ámbito de estudio. 
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Vías Pecuarias 

Las vías pecuarias están sujetas a lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, cuyos artículos más relacionados con el estudio que se está realizando se detallan: 

Legislación vías pecuarias. 

LEY 3/1995, DE 23 DE MARZO, DE VÍAS PECUARIAS 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y definición. 

2. Se entiende por vías pecuarias las rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido 
discurriendo tradicionalmente el tránsito ganadero. 

Artículo 4. Tipos de vías pecuarias. 

1. Las vías pecuarias se denominan, con carácter general: cañadas, cordeles y veredas. 

a. Las cañadas son aquellas vías cuya anchura no exceda de los 75 metros. 

b. Son cordeles, cuando su anchura no sobrepase los 37,5 metros. 

c. Veredas son las vías que tienen una anchura no superior a los 20 metros. 
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2. Dichas denominaciones son compatibles con otras de índole consuetudinaria, tales como 
azagadores, cabañeras, caminos ganaderos, carreradas, galianas, ramales, traviesas y otras que 
reciban en las demás lenguas españolas oficiales. 

CAPÍTULO III.  

DESAFECTACIONES Y MODIFICACIONES DEL TRAZADO 

Artículo 10. Desafectación. 

Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 5, 
apartado e), podrán desafectar del dominio público los terrenos de vías pecuarias que no sean 
adecuados para el tránsito del ganado ni sean susceptibles de los usos compatibles y 
complementarios a que se refiere el Título II de esta Ley. 

Los terrenos ya desafectados o que en lo sucesivo se desafecten tienen la condición de bienes 
patrimoniales de las Comunidades Autónomas y en su destino prevalecerá el interés público o 
social. 

Artículo 12. Modificaciones del trazado como consecuencia de una nueva ordenación territorial. 

En las zonas objeto de cualquier forma de ordenación territorial, el nuevo trazado que, en su 
caso, haya de realizarse, deberá asegurar con carácter previo el mantenimiento de la integridad 
superficial, la idoneidad de los itinerarios y la continuidad de los trazados, junto con la del tránsito 
ganadero, así como los demás usos compatibles y complementarios de aquél. 

Artículo 13. Modificaciones por la realización de obras públicas sobre terrenos de vías 
pecuarias. 

1. Cuando se proyecte una obra pública sobre el terreno por el que discurra una vía pecuaria, la 
Administración actuante deberá asegurar que el trazado alternativo de la vía pecuaria garantice 
el mantenimiento de sus características y la continuidad del tránsito ganadero y de su itinerario, 
así como los demás usos compatibles y complementarios de aquél. 

2. En los cruces de las vías pecuarias con líneas férreas o carreteras se deberán habilitar 
suficientes pasos al mismo o distinto nivel que garanticen el tránsito en condiciones de rapidez y 
comodidad para los ganados. 

CAPÍTULO IV.  

OCUPACIONES Y APROVECHAMIENTOS EN LAS VÍAS PECUARIAS 

Artículo 14. Ocupaciones temporales. 

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por razones de interés 
particular, se podrán autorizar ocupaciones de carácter temporal, siempre que tales ocupaciones 
no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compatibles o complementarios con 
aquél. 

En cualquier caso, dichas ocupaciones no podrán tener una duración superior a los diez años, 
sin perjuicio de su ulterior renovación. Serán sometidas a información pública por espacio de un 
mes y habrán de contar con el informe del Ayuntamiento en cuyo término radiquen. 

Artículo 15. Aprovechamientos sobrantes. 
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1. Los frutos y productos no utilizados por el ganado en el normal tránsito ganadero podrán ser 
objeto de aprovechamiento. 

2. Los aprovechamientos tendrán carácter temporal y plazo no superior a diez años. Su 
otorgamiento se realizará con sometimiento a los principios de publicidad y concurrencia. Los 
aprovechamientos podrán ser revisados: 

a. Cuando se hayan modificado los supuestos determinantes de su otorgamiento. 

b. En caso de fuerza mayor a petición de los beneficiarios. 

3. El importe del precio público que se perciba, en su caso, por los frutos y aprovechamientos de 
las vías pecuarias se destinará a la conservación, vigilancia y la mejora de las mismas. 

Artículo 16. Usos compatibles. 

1. Se consideran compatibles con la actividad pecuaria los usos tradicionales que, siendo de 
carácter agrícola y no teniendo la naturaleza jurídica de la ocupación, puedan ejercitarse en 
armonía con el tránsito ganadero. 

Las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de vehículos y maquinaria 
agrícola deberán respetar la prioridad del paso de los ganados, evitando el desvío de éstos o la 
interrupción prolongada de su marcha. Con carácter excepcional y para uso específico y 
concreto, las Comunidades Autónomas podrán autorizar la circulación de vehículos motorizados 
que no sean de carácter agrícola, quedando excluidas de dicha autorización las vías pecuarias 
en el momento de transitar el ganado y aquellas otras que revistan interés ecológico y cultural. 

2. Serán también compatibles las plantaciones lineales, cortavientos u ornamentales, cuando 
permitan el tránsito normal de los ganados. 

Artículo 17. Usos complementarios. 

1. Se consideran usos complementarios de las vías pecuarias el paseo, la práctica del 
senderismo, la cabalgada y otras formas de desplazamiento deportivo sobre vehículos no 
motorizados siempre que respeten la prioridad del tránsito ganadero. 

El Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el Reglamento de Vías Pecuarias en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, determina lo siguiente en los artículos referidos a 
fenómenos de concentración parcelaria. 

Artículo 31. 

En las zonas de concentración parcelaria la Administración actuante podrá establecer un nuevo 
trazado de las vías pecuarias previamente clasificadas, siempre que se garantice la continuidad 
del tránsito ganadero y demás condicionamientos que exige la Ley para las modificaciones de 
trazado. 

Artículo 32. 

La Comunidad Autónoma se considerará participante en la concentración parcelaria, aportando a 
la misma la superficie de las vías pecuarias existentes en la zona. 
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8.3. AFECCIÓN SOBRE CAMINOS PÚBLICOS.  
 
Normativa Sectorial 

En virtud de la multitud de caminos existentes en el término de Azuaga, debido al medio físico 
que presenta, cuyo fin es preservar una buena comunicación entre las explotaciones y parcelas 
existentes, será necesario diferenciar su titularidad, respetando en todo momento la legislación 
vigente. 

A los caminos de titularidad pública, les serán aplicables las determinaciones establecidas en: 

Legislación de caminos. 
 
Ley 12/2001, de 15 de noviembre, de Caminos Públicos de Extremadura. 

Artículo 7, “Forman parte de los caminos y, por tanto, del dominio público viario, además de la 
calzada o superficie destinada al tráfico rodado, todos los elementos de su explanación, tales 
como arcenes, cunetas, taludes y terraplenes, puentes, obras de fábrica, elementos de 
señalización y protección, terrenos de servicio y, en general, todos los elementos construidos en 
función del camino”.  

No podemos establecer un orden de magnitud de la afección existente sobre el dominio público 
de los caminos que discurren en el interior del Azuaga dado el elevado número de los existentes. 
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8.4. AFECCIÓN SOBRE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO:  

Normativa sectorial. 

 Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas (BOE nº 176, de 24.07.01). - Corrección de errores 
(BOE nº 287, de 30.11.01). 

 
 Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII 
de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

 
 Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional 

 
 Orden de 13 de Agosto de 1999 por la que se dispone la publicación de las 

determinaciones de contenido normativo del Plan Hidrológico de Cuenca del 
Guadiana I y Guadiana II, aprobados por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de 
julio. BOE 208, de 31-08-99 

 
 Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico. 
 
 Directiva 2007/60/ce del Parlamento Europeo y del Consejo. de 23 de octubre de 

2007. relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 
 

 Real Decreto-ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 
5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. “Programa Agua”. 

 
Recursos Hídricos de Azuaga 

El término municipal de Azuaga se ve dividido en dos cuencas hidrográficas, la Cuenca del 
Guadiana que se localiza en la mitad norte y la Cuenca del Guadalquivir en la mitad sur. Las dos 
cuencas, por lo general, se caracterizan por la irregularidad de los caudales en los cursos de agua, 
dependientes de la pluviometría, de régimen exclusivamente pluvial. La red fluvial es dendrítica, 
sufriendo las alteraciones hídricas propias del clima, cuestión que se manifiesta en el desarrollo de 
cursos intermitentes de agua. 

En el Capítulo 6 RECURSOS HÍDRICOS del TÍTULO 1 ESTRUCTURA FÍSICO-AMBIENTAL, en 
concreto en la página 38 y siguientes, se encuentra detallada toda la información acerca de este 
punto. 
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AFECCIONES SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO 
El dominio público hidráulico, según el Reglamento de Dominio Público Hidráulico de la Ley de 
Aguas, se establece para aguas superficiales, subterráneas y de desalación de agua del mar, así 
como los lechos de cauces, lagos y lagunas.  
En el caso de las riveras, caso que nos ocupa al no existir ninguna otro acepción de las citadas en 
el término municipal de Azuaga, el uso público se regulará reglamentariamente tal y como se 
establece en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico en los siguientes Artículos: 
 
Artículo 2. 
Constituyen el dominio público hidráulico del Estado, con las salvedades expresamente 
establecidas en la Ley: 
a) Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas renovables con 
independencia del tiempo de renovación. 
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b) Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas. 
c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos. 
d) Los acuíferos subterráneos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los 
recursos hidráulicos (art. 2 de la LA). 
Artículo 5. 
1. Son de dominio privado los cauces por los que ocasionalmente discurran aguas pluviales, en 
tanto atraviesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio particular. 
2. El dominio privado de estos cauces no autoriza hacer en ellos labores ni construir obras que 
puedan hacer variar el curso natural de las aguas en perjuicio del interés público o de tercero, o 
cuya destrucción por la fuerza de las avenidas pueda ocasionar daños a personas o cosas (art. 5 
de la LA). 
Artículo 6. 
Se entiende por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de 
aguas bajas y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces. 
Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longitudinal: 
a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público que se regula en este 
Reglamento. 
b) A una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condicionará el uso del suelo y las 
actividades que se desarrollen en las zonas próximas a la desembocadura en el mar, en el entorno 
inmediato de los embalses o cuando las condiciones topográficas o hidrográficas de los cauces y 
márgenes lo hagan necesario para la seguridad de personas y bienes, podrá modificarse la 
anchura de ambas zonas en la forma que se determina en este Reglamento (art. 6 de la LA). 
Artículo 7. 
1. La zona de servidumbre para uso público definida en el artículo anterior, tendrá los fines 
siguientes: 

a) Paso para el servicio del personal de vigilancia del cauce. 

b) Paso para el ejercicio de actividades de pesca fluvial. 

c) Paso para el salvamento de personas o bienes. 

d) Varado y amarre de embarcaciones de forma ocasional y en caso de necesidad. 

2. Los propietarios de estas zonas de servidumbre podrán libremente sembrar y plantar especies 
no arbóreas, siempre que no impidan el paso señalado en el apartado anterior; pero no podrán 
edificar sobre ellas sin obtener la autorización pertinente, que se otorgará en casos muy 
justificados. Las autorizaciones para plantación de especies arbóreas requerirán autorización del 
Organismo de cuenca. 
La Zona de servidumbre es la franja situada lindante con el cauce, dentro de la zona de policía, 
con ancho de cinco metros, que se reserva para usos de vigilancia, pesca y salvamento.  
Artículo 9. 
1. En la zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce y 
con el fin de proteger el dominio público hidráulico y el régimen de corrientes, quedan sometidos a 
lo dispuesto en este Reglamento las siguientes actividades y usos del suelo: 

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natural del terreno. 
b) Las extracciones de áridos. 
c) Las construcciones de todo tipo, tengan carácter definitivo o provisional. 
d) Cualquier otro uso o actividad que suponga un obstáculo para la corriente en régimen de 
avenidas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del dominio público hidráulico. 

2. La modificación de los límites de la zona de policía, cuando concurra alguna de las causas 
señaladas en el artículo 6 de la Ley de Aguas, sólo podrá ser promovida por la Administración del 
Estado, Autonómica o Local. 
La competencia para acordar la modificación corresponderá al Organismo de cuenca, debiendo 
instruir al efecto el oportuno expediente en el que deberá practicarse el trámite de información 
pública, y el de audiencia a los Ayuntamientos y Comunidades Autónomas en cuyo territorio se 
encuentren los terrenos gravados y a los propietarios afectados. La Resolución deberá ser 
publicada, al menos, en el «Boletín Oficial» de las provincias afectadas. 
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3. La ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces precisará autorización 
administrativa previa del Organismo de cuenca, sin perjuicio de los supuestos especiales regulados 
en este Reglamento. Dicha autorización será independiente de cualquier otra que haya de ser 
otorgada por los distintos órganos de las administraciones públicas. 
La Zona de policía es la constituida por una franja lateral de cien metros de anchura a cada lado, 
contados a partir de la línea que delimita el cauce, en las que se condiciona el uso del suelo y las 
actividades que en él se desarrollen.  

 

PROGRAMA A.G.U.A.  

El Consejo de Ministros aprobó el Real Decreto Ley 2/2004 por el que se modifica el Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico. Este Real Decreto, de acuerdo con los principios del Programa 
A.G.U.A. (Actuaciones para la Gestión y Utilización del Agua) del Ministerio de Medio Ambiente, 
modifica la normativa sobre inundaciones e introduce un nuevo Título relativo a la seguridad de 
presas, embalses y balsas de aguas. 

El Real Decreto define los cauces naturales no sólo a partir de criterios hidrológicos, sino 
atendiendo también a otras características, como las geomorfológicas, las ecológicas y teniendo en 
cuenta referencias históricas. 

La protección del dominio público hidráulico, a través de las zonas de servidumbre y de policía, 
permite prevenir su deterioro y el de los ecosistemas acuáticos y proteger el régimen de las 
corrientes en avenidas. Por ello, la zona de servidumbre tiene nuevas funciones como la protección 
del ecosistema fluvial y del paso público peatonal, además de las tradicionales de vigilancia, 
salvamento y amarre de embarcaciones. 

Zona de policía 

La zona de policía adquiere gran importancia en la protección del régimen de corrientes. Se fijan 
criterios técnicos para que esa protección del régimen de corrientes sea eficaz y se pone un 
énfasis especial en la posibilidad de ampliar los cien metros de anchura de dicha zona cuando sea 
necesario para la seguridad de las personas y bienes. Se establece, asimismo, criterios técnicos 
precisos para evaluar tal posibilidad. 
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Las zonas que cumplen los dos requisitos anteriores -proteger el régimen de corrientes en 
avenidas y reducir el riesgo de producción de daños en personas y bienes- se denominan zonas de 
flujo preferente, y en ellas el Organismo de Cuenca sólo podrá autorizar actividades no vulnerables 
frente a las avenidas. 

De esta forma, también se da cumplimiento a las exigencias de una Directiva Comunitaria de 2007, 
puesto que la aplicación de los criterios establecidos en las Directivas europeas obliga a modificar 
algunos aspectos del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, tales como la definición de 
cauce, la regulación de las zonas que lo protegen, la zona de servidumbre y la zona de policía, y la 
regulación de las zonas inundables. En todos estos elementos se introducen criterios generales 
para su protección ambiental, garantizando, asimismo, la protección de las personas y bienes. 

Inundaciones 

En el caso de las inundaciones se ha tratado de superar el enfoque tradicional para abordar este 
riesgo consistente en plantear únicamente soluciones estructurales –construcción de presas, 
encauzamientos, motas de defensa…-, profundizando en las medidas de gestión del riesgo como 
instrumento fundamental para mejorar la protección de la población. 

La creciente y rápida presión sobre los cauces, fundamentalmente urbanística, reduce día a día el 
espacio fluvial, incrementa los riesgos frente a las inundaciones y menoscaba la protección 
medioambiental del domino público hidráulico, exigida por la misma Directiva Comunitaria de 2007. 

Este Real Decreto permite a la Administración hidráulica disponer de una herramienta de gestión 
con la que pueda actuar eficazmente contra estos efectos nocivos, que pondrá a disposición de los 
ciudadanos la delimitación cartográfica del dominio público hidráulico, la zona de flujo preferente y 
las zonas inundables, y tendrá un efecto preventivo que será decisivo para luchar contra las 
actuaciones que producen daños medioambientales al sistema fluvial y riesgos futuros a los 
ciudadanos. 

Utilización del dominio público hidráulico: servidumbres. 
Se establece también en el Reglamento de Dominio Hidráulico, concretamente en su titulo II “De la 
utilización del dominio Público”, Capitulo I “Servidumbres legales” los siguientes artículos: 

• Artículo 16.  

1. Los predios (terrenos o fincas) inferiores están sujetos a recibir las aguas que naturalmente y sin 
obra del hombre desciendan de los predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastren en 
su curso. Ni el dueño del predio inferior puede hacer obras que impidan esta servidumbre, ni el del 
superior obras que la agraven. 
 
2. Si las aguas fueran producto de alumbramiento, sobrantes de otros aprovechamientos, o se 
hubiese alterado de modo artificial su calidad espontánea, el dueño del predio inferior podrá 
oponerse a su recepción, con derecho a exigir resarcimiento de daños y perjuicios de no existir la 
correspondiente servidumbre (Artículo 47 del Texto Refundido). 

• Artículo 17.  

1. El expediente de constitución de servidumbre deberá reducir, en lo posible, el gravamen que la 
misma implique sobre el predio sirviente. 
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2. La variación de las circunstancias que dieron origen a la constitución de una servidumbre dará 
lugar, a instancia de parte, al correspondiente expediente de revisión, que seguirá los mismos 
trámites reglamentarios que los previstos en el de constitución.  
3. El beneficiario de una servidumbre forzosa deberá indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados al predio sirviente de conformidad con la legislación vigente.  

Usos comunes y privativos. 

SECCIÓN I. USOS COMUNES. PRINCIPIOS GENERALES. 

Artículo 50.  

1. Todos pueden, sin necesidad de autorización administrativa y de conformidad con lo que 
dispongan las leyes y reglamentos, usar de las aguas superficiales, mientras discurran por sus 
cauces naturales, para beber, bañarse y otros usos domésticos, así como para abrevar el ganado  
2. Estos usos comunes habrán de llevarse a cabo de forma que no se produzca una alteración de 
la calidad y caudal de las aguas. Cuando se trate de aguas que circulen por cauces artificiales 
tendrán, además, las limitaciones derivadas de la protección del acueducto. En ningún caso las 
aguas podrán ser desviadas de sus cauces o lechos, debiendo respetarse el régimen normal de 
aprovechamiento  
3. La protección, utilización y explotación de los recursos pesqueros en aguas continentales, así 
como la repoblación acuícola y piscícola, se regulará por la legislación general del medio ambiente 
y, en su caso, por su legislación específica  
4. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Aguas, no será amparado el abuso del derecho en la 
utilización de las aguas, ni el desperdicio o mal uso de las mismas, cualquiera que fuese el título 
que se alegare  
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8.5. AFECCIÓN POR RIESGOS NATURALES  

Riesgos naturales 
La consideración de los riesgos naturales sobre las áreas de desarrollo previstas, adquiere un 
papel determinante en muchos municipios. En los municipios del interior, este condicionante 
medioambiental se centra en los riesgos de erosión y de incendio, localizados principalmente sobre 
áreas protegidas, con una afección urbanística menor. 

Deforestación.  
Las consecuencias de la destrucción de la capa arbórea constituyen un problema grave con 
consecuencias múltiples. Dentro de los efectos se encuentra: la reducción de la productividad 
general de la zona, el suelo está más sujeto a la erosión, se altera el ciclo hidrológico, disminuye 
en buena medida la biodiversidad y se reducen las reservas de nutrientes y biomasa antes 
almacenadas en los restos de árboles y hojas. 

Erosión.  
La erosión está íntimamente ligada a la deforestación, dado que al perder la cubierta vegetal el 
suelo está menos cohesionado y por consiguiente, más susceptible a la erosión.  
Para reducir los riesgos por Erosión, se actúa conforme a lo establecido en el Plan Hidrológico 
Nacional, y el Plan de Restauración Hidrológico – Forestal. 
Este Plan fue fruto del convenio firmado entre la Junta de Extremadura y la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. 
Este convenio, que busca la restauración de la cubierta vegetal de los montes, así como la 
conservación y mejora de las masas forestales, está suponiendo un impulso al empleo y desarrollo 
rural de los municipios beneficiados, al contratar para su ejecución a habitantes de la zona, 
erigiéndose en protagonistas activos del desarrollo sostenible de sus comarcas. 
Se están realizando dos tipos de trabajos. Por un lado, la recuperación de una cubierta arbórea 
protectora, que además de prevenir y corregir la erosión, permita, mediante repoblación forestal, la 
restauración ambiental de las zonas, así como el incremento de la biodiversidad en el entorno. 
Asimismo, por otro lado, se están ejecutando trabajos de defensa del monte, la apertura y 
conservación de cortafuegos, y el desarrollo de tratamientos silvícolas en masas arbóreas para 
mantener su buen estado sanitario, y disminuir el riesgo de incendios y plagas. Dichas tareas se 
completan con el acondicionamiento de pistas forestales y la colocación de carteles informativos. 

Inundaciones y avenidas.  
Una avenida se produce cuando un curso fluvial recibe una cantidad tal de escorrentía que supera 
su capacidad de almacenamiento, desagüe o infiltración. Como consecuencia de ello se produce 
una subida de nivel de las aguas. En ocasiones se produce el desbordamiento del cauce, 
inundándose las zonas adyacentes, normalmente las llanuras aluviales, que constituyen las zonas 
de laminación de las crecidas y de pérdida de la gran energía que posee el agua. Las crecidas e 
inundaciones modifican más el paisaje en unas horas que muchos años de escorrentía ordinaria. 
Los incendios forestales ocasionan pérdida de cubierta vegetal, cubierta que regula las 
escorrentías superficiales y evitan en cierta medida este tipo de problemas. Otra de las 
consecuencias negativas de los incendios es el aumento en la probabilidad de inundaciones y 
avenidas. 
El riesgo de avenidas, que pueden producir desbordamientos de los cauces es un factor muy a 
tener en cuenta en la asignación de usos al suelo que se efectúe en el Plan General Municipal. 

Inestabilidad de laderas.  
Los riesgos de desprendimientos y movimientos en masa deben imponer limitaciones al desarrollo 
de las actividades constructivas y a la asignación de usos al suelo. 
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Azuaga, debido a la orografía poco accidentada del territorio (excepto alrededor de la zona del 
Castillo), con pendientes muy leves en general, no genera riesgos de desprendimiento de  masas.  
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8.6. RIESGOS ANTRÓPICOS. 

Incendios forestales.  

Azuaga como entidad local ubicada en la Zona INFOEX X “Tentudía”  incluida en el Anexo I: 
Peligro potencial de Incendios como Riesgo II, se determina como un municipio con escasa 
presencia de incendio, como muestran los datos aportados por la Consejería  de Industria, Energía 
y Medio Ambiente. Aun con ello, existen evidencias de algunos incendios en el término municipal, 
por lo que en mayor o menor medida la afección por incendio existe. 

Normativa sectorial: 

- Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes. 
 

- Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 
en Extremadura. 

 
- Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Prevención de 

Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 
PREIFEX).  

 
- El DECRETO 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha 

contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 
INFOEX) 

Para combatir los incendios se está utilizando como herramienta el Plan de Prevención de 
Incendios Forestales de Extremadura, Plan Preifex. 

Es el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 86/2006, de 2 de Mayo (DOE nº 55 de 11 de mayo de 2006.) 

Azuaga como entidad local no ubicada en ninguna Zona de Alto Riesgo (ZAR) o de Protección 
Preferente debe tener elaborado su Plan Periurbano de Defensa Contra Incendios, según el 
Decreto 86/2006 de 2 de mayo. Por tanto, se ha de elaborar dicho Plan Periurbano de Azuaga. 

Vertederos.  
En todos los núcleos de de la comarca existen vertederos de residuos urbanos. A pesar de que los 
municipios están dotados con un plan de recogida de residuos sólidos urbanos y de residuos 
voluminosos, los ciudadanos siguen depositando sus basuras en los vertederos incontrolados. 
Los vertederos incontrolados favorecen la propagación de enfermedades a través de las aves que 
encuentran allí su comedero, provocan que los acuíferos se contaminen por la lixiviación de las 
aguas que arrastran metales pesados, óxidos, residuos fecales entre otros. Además de la fuerte 
contaminación del suelo, causan un importante y negativo impacto paisajístico.  
 

Vertidos industriales.  
Este riesgo está asociado a las industrias que no cuentan en sus instalaciones de las 
infraestructuras necesarias para la decantación o purificación de los restos de su actividad, los 
cuales son vertidos directamente a los cauces de agua. 
En la Mancomunidad, este riesgo está asociado principalmente a las sector agrario (ganadero) 
presente en la comarca, puesto que, con la utilización de productos químicos aportados a la tierra 
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se está contaminando tanto el suelo como la red fluvial, a la que llegan los contaminantes mediante 
infiltración.  

Contaminación de ríos y acuíferos. 
La red de drenaje principal del término municipal (cursos con cierta continuidad de flujo) suma un 
total de 366,331 metros, lo que indica una densidad de drenaje 0,735 km/km2 para el municipio.  

Esta red, tanto en la cuenca del Guadiana, como en la del Guadalquivir, se caracterizan por unos  
cursos que se unen en ángulo agudo, formando una estructura dendrítica, orientada hacia el 
noroeste siguiendo la inclinación de la campiña en el caso de la cuenca del Guadiana y hacia 
suroeste siguiendo la inclinación de la penillanura en el caso de la del Guadalquivir. Es por tanto la 
red típica de la penillanura y de relieves suavemente ondulados, de terrenos poco permeables, 
duros y con escasa pendiente, donde es la propia red fluvial la que va encajándose generando su 
característico paisaje ondulado. 

Azuaga cuenta con una estación depuradora de aguas residuales en funcionamiento y de reciente 
construcción, dando  un servicio suficiente y de calidad al municipio. 
 
Los factores que llevan a incidir directa y negativamente sobre los recursos hídricos en Azuaga son 
los vertidos industriales, los vertederos no controlados y la inadecuada utilización de fertilizantes, 
tanto en las dosis como en las fechas de aplicación. 
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8.7. AFECCIONES POR INCENDIOS  

Azuaga como entidad local ubicada en la Zona INFOEX X “Tentudía”  incluida en el Anexo I: 
Peligro potencial de Incendios como Riesgo II, se determina como un municipio con escasa 
presencia de incendio, como muestran los datos aportados por la Consejería  de Industria, Energía 
y Medio Ambiente. Aun con ello, existen evidencias de algunos incendios en el término municipal, 
por lo que en mayor o menor medida la afección por incendio existe. 

Normativa sectorial: 

- Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes. 
 

- Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales 
en Extremadura. 

 
- Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra 

Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLAN 
INFOEX). 

 

Los incendios forestales en Azuaga. 

Para combatir los incendios se está utilizando una herramienta aprobada recientemente como es el 
Plan de Prevención de Incendios Forestales de Extremadura, Plan Preifex. 

Es el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
aprobado por Decreto 86/2006, de 2 de Mayo (DOE nº 55 de 11 de mayo de 2006.) 

Azuaga como entidad local no ubicada en ninguna Zona de Alto Riesgo (ZAR) o de Protección 
Preferente debe tener elaborado su Plan Periurbano de Defensa Contra Incendios, según el 
Decreto 86/2006 de 2 de mayo. Por tanto, se ha de elaborar dicho Plan Periurbano. 

 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 114 

 
 

8.8. AFECCIONES A INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 

Normativa sectorial: 

 Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de 
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09 

 REAL DECRETO 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas 
disposiciones relativas al sector eléctrico. 

 REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. Sólo incluye el Real Decreto. 

 REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. Suplemento con el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión e instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT 01 a BT 51.  
España. 

 REAL DECRETO 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 

 Normas particulares en suelo no urbanizable en ocupación por sistemas Generales. 

Líneas eléctricas en Azuaga 
El término municipal de Azuaga presenta líneas clasificadas como de alta tensión, que llegan a la 
subestación eléctrica existente, de la que parten líneas en media tensión (otras zonas del núcleo y 
otras zonas en el no urbanizable) y baja tensión (a las zonas del casco cercanas a la subestación). 
 
El municipio se abastece de energía eléctrica a través de una red, que nace de un tramado de 
diversas líneas aéreas  y algunas de ellas discurren por el interior del suelo urbano, propiedad de 
Iberdrola, que alimenta los transformadores. 
 
Estos transformadores varían la Tensión eléctrica de 15000 V (Media Tensión) y la transforma en 
400 V, para su distribución en Baja Tensión.  
La red de distribución en baja tensión, es de tipo subterránea, en la parte más nueva del núcleo, y  
de entramado aéreo en la zona más antigua del casco urbano, los conductores son de Cobre, de 
tensión asignada no inferior a 0,6/1 kV, y con una sección mínima de 10 mm2. 
Las tensiones en la acometida a viviendas, son fundamentalmente a 220 V, salvo excepciones que 
se realizarán a 400 V. 

 NORMAS PARTICULARES EN SUELO NO URBANIZABLE EN OCUPACIÓN POR 
SISTEMAS GENERALES. 

Articulo 63. 

b) Con referencia a la Red General de transporte y distribución de energía eléctrica, la 
servidumbre de paso de energía eléctrica no impide al dueño del predio sirviente cercarlo, 
plantar o edificar en él, dejando a salvo dichas servidumbres. En todo caso, queda prohibida la 
plantación de árboles y construcciones de edificios e instalaciones industriales en la proyección 
y proximidades de las líneas eléctricas a menos distancia de la establecida en el Real Decreto 
3151/1968, de 28 de noviembre,  aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta 
Tensión.  
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Las distancias mínimas a edificaciones son: 

LINEAS DE MEDIA Y ALTA TENSIÓN. 

 Paso por zonas. Distancias a edificios y construcciones (RTLEAAT Artº 35 Ap. 2) 

Zonas accesibles: 

                                                                    (D1 mínimo = 5 m) 

Zonas inaccesibles: 

                                                                  (D2 mínimo = 4 m) 

U = Tensión de la línea en kV. 

 

 Paso por zonas. Distancias a bosques, árboles y masas de arbolado (RTLEAAT Artº 
35 Ap. 1) 

                          (D mínimo = 2 m) 

U = Tensión de la línea en kV. 

A = Desviación prevista producida por el viento. (Ver Artº 27 Ap. 3 Hipótesis A). 
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La distancia mínima de seguridad en líneas aéreas de 30 y 13,2 kV. De los conductores al 
terreno es en todo momento de 6 m. (Art. 25 del Reglamento técnico de Líneas de Alta 
Tensión) 

 Distancia de los conductores al terreno (RTLEAAT Artº 25 Ap. 1) 

                          (D mínimo = 6 m.) (En lugares de difícil acceso puede reducirse en un metro.) 

U = Tensión nominal de la línea en kV. 

 

Estas líneas pueden ser subterráneas en caso de terrenos urbanizados o en curso de 
urbanización. 

En las líneas aéreas se tienen en cuenta para el cómputo de estas distancias la situación 
respectiva más desfavorable que puedan alcanzar las partes en tensión de la línea y de los 
árboles, edificios o instalaciones industriales de que se trata.  

LINEAS DE BAJA TENSIÓN 

 Paso por zonas. Distancias de condutores desnudos al suelo y edificaciones (REBT 
MIBT 003 Cap.3) 
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 Cruzamientos con líneas eléctricas aéreas de A.T. (REBT MIBT 003 Cap.15 Ap.1) 

 La línea de BT debe cruzar por debajo de la línea de AT. 

 

V = tensión nominal línea AT (kV). 

I1 = longitud entre el punto de cruce y el apoyo más próximo de la línea de AT (m). 

I2 = longitud desde el punto de cruce y el apoyo más próximo de la línea de BT (m). 

 

 Distancias Horizontales 

Articulo 34: Paralelismos 

3. Vías de comunicación. 
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En todo momento los apoyos de líneas eléctricas de alta tensión en las zonas de influencia de las 
carreteras, discurren a distancias no inferiores a las que se indican a continuación, medidas 
horizontalmente desde el eje de la calzada y perpendicularmente a éste:  

- En las carreteras de la red estatal (nacional, comarcal y local): 25 metros.  

- En las carreteras de la red vecinal: 15 metros.  
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8.9. AFECCIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE.  

Introducción. 

Para evaluar las afecciones sobre el medio ambiente se tendrán en cuenta todos los estudios 
del medio, paisajísticos, valores ecológicos del presente documento. Atendiendo a la normativa 
sectorial vigente: 

 Directiva 79/409/CEE, de 2 de abril de 1979, relativa a la Conservación de las 
Aves Silvestres (Adhesión regulada por el Acta Relativa a las Condiciones de 
Adhesión del Reino de España y de la República de Portugal y a las Adaptaciones 
de los Tratados, a 1 de enero de 1986). Ampliada por la directiva 91/294/CEE. 
Donde se especifican los terrenos pertenecientes a Red Natura 2000. 

 
 Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 

2001, relativa a la evaluación de los efectos de los de determinados planes y 
programas en el medio ambiente (DOCE nº L 197, de 21.07.01). 

 
 
 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

Conservación de los Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres. 
 
 Documento, elaborado por la Comisión, de explicación del artículo 6 de la Directiva 

92/43/CEE. 
 

 
 Directiva 2001/42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27-06-2001, 

relativa a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el 
medio ambiente. 

 
 Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 

ambiental. 
 

 
 Real Decreto LEGISLATIVO 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos. 
 
 Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 

planes y programas en el medio ambiente. 
 

 
 Ley 9/2006, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Ley 8/1998, de 26 de 

junio, de conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura. 
 
 Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Referente a los espacios protegidos existentes en el territorio de Azuaga, se contemplarán 
todos los espacios pertenecientes a Red Natura 2000, Red de Espacios Protegidos de 
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Extremadura (junto a sus planes de desarrollo PORN y PRUG) representados en el Plano I.1.5 
Espacios Naturales. Además se tendrá en consideración:  

 La legislación aplicable a la evaluación de los efectos producidos sobre el medio 
ambiente por este Plan General de Municipal y por los proyectos potenciales a 
realizar. 

 
 La elaboración de Informe de Sostenibilidad Ambiental para el PGM de Azuaga. 

(Estudio Estratégico Ambiental) 
 
 El estudio de sinergias que confluyen en el Municipio, tales como los descritos en 

el apartado de Espacios Naturales del Capítulo 9 del Título 1 Estructura físico 
ambiental. 

 

Espacios naturales protegidos en el término municipal de Azuaga. 

Los espacios naturales presentes están caracterizados por la riqueza que presenta el medio 
natural, hecho que pone de manifiesto la inclusión parte del territorio bajo la catalogación de 
espacio protegido de diversa índole. 

El término municipal de Azuaga presenta varios espacios naturales protegidos bajo la protección 
del la red Natura 2000 que ocupan gran parte de su territorio, concretamente bajo la designación 
ZEPA  (Zona de especial protección para las aves), LIC (Lugares de Interés Comunitario) (Ver 
planos I.1.5), y RENPEX. 

En el plano citado y en el capítulo 9 del Título 1 de la presente Memoria Informativa se describe 
todo lo relacionado con los espacios naturales de manera detallada. 

Igualmente, se incluyen dentro de su término municipal varios hábitats, muy interesante, bajo la 
protección de la directiva 92/43 CEE hábitat de Extremadura.  

• CONSIDERACIONES PREVIAS 

“Los Estados miembros adoptarán las medidas apropiadas para evitar....el deterioro de los hábitats 
naturales y de los hábitats de especies, así como de las alteraciones que repercutan en las especies que 
hayan motivado la designación de las zonas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un 
efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente Directiva”. 

“Cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para 
la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes y proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones 
en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar”. 

La Directiva 92/43/CEE, sobre Conservación de los Hábitats Naturales y de la Fauna y Flora 
Silvestres, traspuesta al ordenamiento jurídico español por el R.D. 1997/1995, propone en su 
artículo 3 la creación de una red ecológica europea de Zonas de Especial Conservación 
(ZECs), denominada Red Natura 2000. 

El objetivo de esta Red es contribuir al mantenimiento de la diversidad biológica mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de las especies de fauna y flora silvestres 
consideradas de interés comunitario. 
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Esta Red de Espacios Protegidos está formada por las Zonas de Especial Protección para las 
Aves (ZEPAs), que se incorporan directamente a la Red y que están declaradas en virtud de la 
aplicación de la Directiva 79/409/CEE para la Conservación de las Aves Silvestres, traspuesta 
al ordenamiento jurídico español por la Ley 4/89, y por las Zonas de Especial Conservación 
(ZECs), que se conceden tras un minucioso proceso de selección a partir de las listas de 
Lugares de Interés Comunitario (LICs) presentadas por los Estados miembros, con objeto de 
dar cumplimiento a la citada Directiva de Hábitats. 

La legislación española establece que las Comunidades Autónomas elaborarán la lista de 
Lugares de Interés Comunitario que pueden ser declaradas Zonas de Especial Conservación. 

A continuación se exponen las principales características de los ZEPAs que se incluyen dentro 
del término municipal con el objeto de analizar si el desarrollo del Plan General puede suponer 
una amenaza a los objetivos de conservación de dichos áreas. 

CRITERIOS PARA IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS RELEVANTES RELACIONADOS 
CON LAS ZONAS ANTERIORES 

La identificación de los problemas ambientales que pueden desarrollarse consecuencia directa 
del desarrollo del Plan, se centra en dos criterios fundamentales: 

- Se considera que los problemas ambientales relevantes tienen que ver con la nueva 
superficie de suelo urbanizable que se pueda llegar a ordenar, considerando que, es en estas 
zonas dónde se prevén cambios en los usos del suelo que van a modificar drásticamente las 
condiciones actuales. La ordenación del suelo rústico no supone, en este sentido, cambios 
sustanciales en los usos y actividades que existen en la actualidad, en todo caso, introduce 
ciertas regulaciones sobre estas actividades, especialmente las que se puedan detectar como 
posibles focos de impacto. 

- El estudio de los problemas ambientales que sobre los Lugares de Importancia Comunitaria 
puede provocar el Plan, se centra fundamentalmente en el impacto directo que se deriva de la 
ocupación y transformación del espacio, considerando que es el único impacto que se puede 
calcular con precisión. Este impacto se identifica mediante la superposición del mapa de 
Lugares de Importancia Comunitaria con el mapa de clasificación del Plan General. No 
obstante, se analizan además problemas ambientales que puedan surgir consecuencia de la 
localización espacial de estas áreas de crecimiento en relación con la biología de la flora y 
fauna que da calidad a estos espacios y por la que han sido objeto de designación. 

A la vista de estos datos se considera que la afección del planeamiento a los objetivos de 
conservación de este espacio es mínima teniendo en cuenta que:  

• DIRECTIVA 79/409/CEE DEL CONSEJO, DE 2 DE ABRIL DE 1979, RELATIVA A LA 
CONSERVACIÓN DE LAS AVES SILVESTRES Donde se especifican los terrenos 
pertenecientes a Red Natura 2000. 

Las Zonas de Especial Protección para las Aves son los espacios delimitados para el 
establecimiento de medidas de conservación especiales con el fin de asegurar la supervivencia 
y la reproducción de las especies de aves. Serán declaradas como tales los espacios más 
adecuados en número y en superficie para la conservación de las especies contenidas en la 
legislación mencionada. En el caso de las especies migratorias se tendrán en cuenta las 
necesidades de protección de sus áreas de reproducción, de muda, de invernada y sus zonas 
de descanso, atribuyendo particular importancia a las zonas húmedas y muy especialmente a 
las de importancia internacional. 
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Artículo 1 

1. La presente Directiva se refiere a la conservación de todas las especies de aves que viven 
normalmente en estado salvaje en el territorio europeo de los Estados miembros en los que es 
aplicable el Tratado. Tendrá como objetivo la protección, la administración y la regulación de dichas 
especies y de su explotación.  

Artículo 5 

los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para establecer un régimen general de protección de 
todas las especies de aves contempladas en el artículo 1 que incluirá, en particular, la prohibición de:  

a) Matarlas o capturarlas de forma intencionada, sea cual fuera el método empleado;  

b) Destruir o dañar de forma intencionada sus nidos y sus huevos y quitar sus nidos;  

c) Recoger sus huevos en la naturaleza y retenerlos, aún estando vacíos;  

d) Perturbarlos de forma intencionada, en particular durante el período de reproducción         y de crianza, en 
la medida que la perturbación tuviera un efecto significativo en cuanto a los objetivos de la presente Directiva;  

e) Retener las aves de especies cuya caza y captura no estén permitidas.  

Artículo 6 

Los Estados miembros prohibirán, en lo que respecta a todas las especies de aves contempladas en el 
artículo 1, la venta, el transporte para la venta, la retención para la venta  así como el poner en venta aves 
vivas o muertas al igual que cualquier parte o producto obtenido a partir del ave, fácilmente identificables.  

2. En lo que respecta a las especies contempladas en la Parte 1 del Anexo III las actividades contempladas en 
el apartado 1 no estarán prohibidas, siempre que se hubiere matado o capturado a las aves de forma lícita o 
se las hubiere adquirido lícitamente de otro modo.  

 Los Estados miembros podrán autorizar en su territorio, en lo que respecta a las especies 
 mencionadas en la Parte 2 del Anexo III, las actividades contempladas en el apartado 1 y a tal  fin 
prever unas limitaciones siempre que se haya matado o capturado a las aves de forma  lícita o se las haya 
adquirido lícitamente de otro modo.  
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8.10. AFECCIONES A MONTES 

Normativa sectorial 

o Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
 

o Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes. 

 Se han de considerar los potenciales forestales, tanto maderables como no maderables 
(caza, pesca, plantas medicinales, micología, etc.) del territorio, además de considerar el 
tipo de gestión de sus masas forestales, ya sean públicas o privadas. 

Recursos forestales 
En el siguiente mapa se distinguen las formaciones vegetales para el término municipal de Azuaga: 
 

 

Imagen. Formaciones vegetales de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

La cobertura vegetal potencial se caracterizaría por la presencia de dehesas, bosques de encinas y 
monte bajo, no obstante, en la actualidad y debido a un alto grado de transformaciones en la 
composición vegetal de origen antrópico, este tipo de vegetación ha ido dejando paso en su gran 
mayoría a los pastizales y al cultivo de secano. 
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La vegetación presente en Azuaga en la actualidad está compuesta en gran parte por dehesas, 
estas ocupan el  31 %, localizándose al sur del municipio, también hay que destacar a los bosques 
que representan el 7,6 %. En cuanto a los matorrales y bosques de galería, estos representan el 
1,6 y 0,3 % respectivamente. 

El total de cultivos en sus diferentes tipos tiene una ocupación del 56,8,%, siendo los cultivos en 
secano con un 53,2% los que mayor representación tienen. Los embalses ocupan el 0,1 % del 
municipio. 

FORMACIONES VEGETALES HA. % 
Cultivos secano 26468,6 53,2 
Dehesas 15742,6 31,6 
Bosques 3769,9 7,6 
Zonas agrícolas marginales 1775,0 3,6 
Matorrales 811,9 1,6 
Pastizales 775,6 1,6 
Zonas urbano industriales 193,3 0,4 
Galerías 150,0 0,3 
Embalses 54,2 0,1 

Tabla. Formaciones vegetales de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

Debido a las trasformaciones antrópicas sufridas para acomodar la vegetación a la vocación 
agrícola y ganadera, las especies forestales se localizan en su mayor parte en la mitad sur del 
municipio donde encontramos unos usos del suelo dedicado a la ganadería extensiva y forestal. 
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Imagen. Especies forestales de Azuaga. (Elaboración propia. Fuente: Junta de Extremadura) 

 

A continuación se muestran los montes de utilidad públicas presentes en el ámbito de estudio. La 
información ha sido obtenida a partir del servidor WMS del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. 
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Mapa de los Montes de utilidad pública, Titularidad (Fuente: Servidor WMS del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente) 

 

RÉGIMEN JURÍDICO: (Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes). 

El mantenimiento, conservación, disfrute y utilización de los recursos forestales, se observa a lo 
dispuesto en dicha ley, de donde destacamos lo que estable en los siguientes artículos. 

TÍTULO I.  
DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO I.  
OBJETO Y CONCEPTOS GENERALES. 

Artículo 1. Objeto.  
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Esta Ley tiene por objeto garantizar la conservación y protección de los montes españoles, 
promoviendo su restauración, mejora, sostenibilidad y aprovechamiento racional, apoyándose en la 
solidaridad colectiva y la cohesión territorial. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley es de aplicación a todos los montes españoles de acuerdo con el concepto contenido 
en el artículo 5. En el caso de los montes vecinales en mano común, esta Ley es aplicable sin 
perjuicio de lo establecido en su legislación especial. 

Artículo 5. Concepto de monte. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende por monte todo terreno en el que vegetan especies 
forestales arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, sea espontáneamente o 
procedan de siembra o plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, 
protectoras, productoras, culturales, paisajísticas o recreativas. 

TÍTULO II.  
CLASIFICACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS MONTES. 

CAPÍTULO I.  
CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES. 

Artículo 12. Montes de dominio público y montes patrimoniales. 

1. Son de dominio público o demaniales e integran el dominio público forestal: 

a. Por razones de servicio público, los montes incluidos en el Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública a la entrada en vigor de esta Ley 

b. Los montes comunales, pertenecientes a las entidades locales, en tanto su 
aprovechamiento corresponda al común de los vecinos. 

c. Aquellos otros montes que, sin reunir las características anteriores, hayan sido afectados a 
un uso o servicio público. 

2. Son montes patrimoniales los de propiedad pública que no sean demaniales. 

CAPÍTULO IV.  

APROVECHAMIENTOS FORESTALES. 

Artículo 36. Aprovechamientos forestales. 
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1. El titular del monte será en todos los casos el propietario de los recursos forestales producidos 
en su monte, incluidos frutos espontáneos, y tendrá derecho a su aprovechamiento conforme a lo 
establecido en esta Ley y en la normativa autonómica. 

2. Los aprovechamientos de los recursos forestales se realizarán de acuerdo con las 
prescripciones para la gestión de montes establecidas en los correspondientes planes de 
ordenación de recursos forestales, cuando existan. Se ajustarán también, en su caso, a lo que 
concretamente se consigne en el proyecto de ordenación de montes, plan dasocrático o 
instrumento de gestión equivalente vigente. 

3. El órgano forestal de la comunidad autónoma regulará los aprovechamientos no maderables. 
Dichos aprovechamientos, y en particular el de pastos, deberán estar, en su caso, expresamente 
regulados en los correspondientes instrumentos de gestión forestal o PORF en cuyo ámbito se 
encuentre el monte en cuestión. 

4. Los aprovechamientos en los montes del dominio público forestal podrán ser enajenados por sus 
titulares en el marco de lo establecido en el artículo 15, así como de lo previsto en la legislación 
patrimonial que les resulte de aplicación. 

5. Los aprovechamientos en los montes afectados por las zonas de servidumbre, policía, o 
afección de los dominios públicos hidráulico, marítimo-terrestre, de carreteras o ferroviario no 
precisarán de la autorización de los órganos competentes de dichos dominios, siempre y cuando 
tales montes dispongan de instrumentos de gestión cuya aprobación por el órgano forestal de la 
comunidad autónoma haya sido informada favorablemente por los órganos de gestión de los 
dominios públicos mencionados. 

Artículo 37. Aprovechamientos maderables y leñosos. 

Los aprovechamientos maderables y leñosos se regularán por el órgano forestal de la comunidad 
autónoma. 

En los montes no gestionados por dicho órgano forestal, estos aprovechamientos estarán 
sometidos a las siguientes condiciones básicas: 

a. Cuando exista proyecto de ordenación, plan dasocrático o instrumento de gestión 
equivalente, o el monte esté incluido en el ámbito de aplicación de un PORF y éste así lo 
prevea, el titular de la explotación del monte deberá notificar previamente el 
aprovechamiento al órgano forestal de la comunidad autónoma, al objeto de que éste 
pueda comprobar su conformidad con lo previsto en el instrumento de gestión o, en su 
caso, de planificación. La denegación o condicionamiento del aprovechamiento sólo podrá 
producirse en el plazo que determine la normativa autonómica mediante resolución 
motivada, entendiéndose aceptado caso de no recaer resolución expresa en dicho plazo. 

b. En caso de no existir dichos instrumentos, estos aprovechamientos requerirán autorización 
administrativa previa. 

Caza 
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El aprovechamiento cinegético de las fauna presente en Azuaga, se reconocen como especies 
características para la caza las siguientes especies: conejo (Oryctolagus cuniculus algirus), liebre 
(Lepus granatensis capensis), jabalí (Sus crofa), perdiz roja (Alectoris rufa), Perdiz roja (Alectoris 
rufa), codorniz común (Coturnix coturnix), paloma torcaz (Columba palumbus), o tórtola común 
(Streptopelia turtur).  

Pesca 

La pesca en Azuaga es una de las aficiones de la población, aunque no existen grandes láminas 
de agua y/o ríos importantes para la actividad. 
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8.11. AFECCIONES AL TURISMO  

Introducción: 

En principio, la afección del turismo, sobre la Comarca de La Campiña Sur, en general y sobre el 
término municipal de Azuaga en particular no es negativa, si no que supone una de las 
potencialidades más importantes para el desarrollo de la zona y uno de los motores fundamentales 
para mantener los índices de población de los municipios de la comarca. 

Azuaga se constituye como uno de los núcleos urbanos más atractivo turísticamente de la 
comarca. No obstante, los lugares de interés del municipio están expuestos en los distintos 
apartados de la Memoria Informativa, siendo el Conjunto Histórico y sus importantes edificios, unos 
de sus grandes valores para el turismo. 

Lo que antes se consideraba consecuencia del subdesarrollo la conservación del paisaje, la 
arquitectura popular o las fórmulas artesanales de vida, hoy se han convertido en el principal 
atractivo de la Comarca y, posiblemente, el motor del futuro desarrollo económico. 

El municipio cuenta con empresas dedicadas al sector de la hostelería y alojamiento. Como se 
puede deducir, la oferta de ocio es variada. Puede existir la necesidad de ampliar al abanico que 
abarca el hospedaje en hoteles en sentido estricto, pues su abundancia es relativamente escasa 
respecto a otro tipo de alojamientos. 
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8.12. AFECCIONES AL PATRIMONIO CULTURAL. 
 
Normativa sectorial 

Las afecciones en materia de patrimonio histórico español están reguladas en: 

Legislación de Patrimonio. 
 
Ley del Patrimonio Histórico Español (BOE, núm. 155, de 29 de junio de 1985) 

- Los Bienes de Interés Cultural (arts. 1, 9, 14, 16 y 18 L16/1985) 

Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, 
histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También forman parte del 
mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como 
los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, histórico o antropológico. 

Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados o  
declarados de interés cultural. 

Gozarán de protección singular y tutela los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español 
declarados de interés cultural por ministerio de la Ley (castillos) o mediante Real Decreto de forma 
individualizada. 

Tienen la consideración de bienes inmuebles, además de los enumerados en el Código Civil, 
cuantos elementos puedan ser consustanciales con los edificios y formen parte de los mismos o de 
su entorno, o lo hayan formado. 

Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No se podrá 
proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por causa de  fuerza 
mayor o de interés social. 

- Monumentos (art. 15 y 19 L16/1985) 

En los Monumentos declarados Bienes de Interés Cultural no podrá realizarse obra interior o 
exterior que afecte directamente al inmueble o a cualquiera de sus partes integrantes o 
pertenencias sin autorización expresa de los organismos competentes. Será preceptiva la misma 
autorización para colocar en fachadas o en cubiertas cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, así 
como para realizar obras en el entorno afectado por la declaración. 

- Conjuntos y Sitios Históricos y Zonas Arqueológicas (arts. 15, 20 y ss L16/1985)  

Conjunto Histórico es la agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de asentamiento, 
continua o dispersa, condicionada por una estructura física representativa de la evolución de una 
comunidad humana por su testimonio de su cultura o por constituir un valor de uso y disfrute para 
la colectividad. 

Asimismo es Conjunto Histórico cualquier núcleo individualizado de inmuebles comprendidos en 
una unidad superior de población que reúna esas mismas características y pueda ser claramente 
delimitado. 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 132 

 
 

Sitio Histórico es lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del pasado, a 
tradiciones populares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del hombre, que poseen 
valor histórico, etnológico, paleontológico o antropológico. 

Zona Arqueológica es el lugar o paraje natural donde existan bienes muebles o inmuebles 
susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si 
se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las aguas territoriales españolas. 

La declaración de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica, como Bienes de 
Interés Cultural, determinará la obligación para el municipio o municipios en que se encontraren de 
redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por la declaración u otro instrumento de 
planeamiento de los previstos en la legislación urbanística. 

La conservación de los Conjuntos Históricos declarados Bienes de Interés Cultural comporta el 
mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como de las características generales 
de su ambiente. Se considerarán excepcionales las sustituciones de inmuebles, aunque sean 
parciales, y sólo podrán realizarse en la medida en que contribuyan a la conservación general del 
carácter del Conjunto. En todo caso se mantendrán las alineaciones existentes. 

Cualquier obra o remoción de terreno que se proyecte realizar en un sitio Histórico o en una Zona 
Arqueológica declarados Bien de Interés Cultural deberá ser autorizada por la Administración 
competente, que podrá, antes de otorgar la autorización, ordenar la realización de prospecciones y, 
en su caso, excavaciones arqueológicas. 

En las Zonas Arqueológicas, también está prohibida la colocación de cualquier clase de publicidad 
comercial, así como de cables, antenas y conducciones aparentes. 

OTROS TIPOS DE AFECCIONES 

Se establecerá para todos los usos públicos el orden prioritario de su instalación en los edificios o 
espacios que sean aptos para ello. Igualmente contemplará las posibles áreas de rehabilitación 
integrada que permitan la recuperación del área residencial y de las actividades económicas 
adecuadas. También deberá contener los criterios relativos a la conservación de fachadas y 
cubiertas e instalaciones sobre las mismas. 

En los instrumentos de planeamiento relativos a Conjuntos Históricos se realizará la  catalogación, 
según lo dispuesto en la legislación urbanística, de los elementos unitarios que conforman el 
conjunto, tanto inmuebles edificados como espacios exteriores o interiores u otras estructuras 
significativas, así como de los componentes naturales que lo acompañan, definiendo los tipos de 
intervención posible. A los elementos singulares se les dispensará una protección integral. Para el 
resto de los elementos se fijará, en cada caso, un nivel adecuado de protección. 

Excepcionalmente, el Plan de protección de un Conjunto Histórico podrá permitir remodelaciones 
urbanas, pero sólo en caso de que impliquen una mejora de sus relaciones con el entorno territorial 
o urbano o eviten los usos degradantes para el propio Conjunto. 

La conservación de los Conjuntos Históricos declarados Bienes de Interés Cultural comporta el 
mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como de las características generales 
de su ambiente. Se considerarán excepcionales las sustituciones de inmuebles, aunque sean 
parciales, y sólo podrán realizarse en la medida en que contribuyan a la conservación general del 
carácter del Conjunto. En todo caso se mantendrán las alineaciones existentes. 

Cualquier obra o remoción de terreno que se proyecte realizar en un sitio Histórico o en una Zona 
Arqueológica declarados Bien de Interés Cultural deberá ser autorizada por la Administración 
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competente, que podrá, antes de otorgar la autorización, ordenar la realización de prospecciones y, 
en su caso, excavaciones arqueológicas. 

En las Zonas Arqueológicas, también está prohibida la colocación de cualquier clase de publicidad 
comercial, así como de cables, antenas y conducciones aparentes. 

 

A continuación se reproducen los Yacimientos Arqueológicos, los Bienes Inmuebles y la 
Arquitectura Vernácula (fuente Junta de Extremadura): 
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 Elementos del IPHCE. 
FIDE FCAJ FEXP FPRI FDIR 
06  
23.1 

06 23.1 CASTILLO DE MIRAMONTES   

06  
23.10 

06 23.10 CAPILLA-ERMITA C/ MESONES, Nº 24 

06  
23.2 

06 23.2 DOLMEN   

06  
23.3 

06 23.3 IGLESIA PARROQUIAL DE NUESTRA SEÑORA 
DE LA CONSOLACION 

PLAZA DE SARASATE 

06  
23.4 

06 23.4 IGLESIA DEL SANTO CRISTO DEL 
HUMILLADERO. (S. XVIII) 

PLAZA DEL CRISTO 

06  
23.5 

06 23.5 IGLESIA DE LA MERCED (S. XIV-XV). TAMBIEN 
RASGOS DEL SIGLO XVIII 

PLAZA DE LA MERCED 

06  
23.6 

06 23.6 ERMITA DE LA AURORA C/ RETAMELEJO, Nº 38 

06  
23.7 

06 23.7 ERMITA DE SAN BLAS FINAL C/ PIO XII 

06  
23.8 

06 23.8 ERMITA DE SANTIAGO PLAZA DE SANTIAGO, Nº 7 

06  
23.9 

06 23.9 ERMITA DEL RASTRO C/ RASTRO 

06  
24.1 

06 24.1 ANTIGUA CASA SEÑORIAL. C/ LLANA, Nº 12 C/ LLANA, Nº 12 

06  
24.10 

06 24.10 VIVIENDA, C/ MESONES, Nº 62 C/ MESONES, Nº 62 

06  
24.11 

06 24.11 VIVIENDA. C/ PIO XII, Nº 16 C/ PIO XII, Nº 16 

06  
24.2 

06 24.2 CASONA-VIVIENDA PARTICULAR. C/ MESONES, Nº 24 

06  
24.3 

06 24.3 VIVIENDA PARTICULAR. C/ LARGA, Nº 7 C/ LARGA, Nº 7 

06  
24.4 

06 24.4 VIVIENDA PARTICULAR, C/ JUAN ORTIZ, Nº 20 C/ JUAN ORTIZ, Nº 20 

06  
24.5 

06 24.5 VIVIENDA PARTICULAR. C/ RAMON Y CAJAL, Nº 
23 

C/ RAMON Y CAJAL, Nº 23 

06  
24.6 

06 24.6 VIVIENDA PARTICULAR. C/ JUAN ORTIZ, Nº 41 C/ JUAN ORTIZ, Nº 41 

06  
24.7 

06 24.7 VIVIENDA. C/ LLANA, Nº 26 C/ LLANA, Nº 26 

06  
24.8 

06 24.8 VIVIENDA, C/ MESONES, Nº 22 C/ MESONES, Nº 22 

06  
24.9 

06 24.9 VIVIENDA. C/ LLANA, Nº 30 C/ LLANA, Nº 30 

06  
25.1 

06 25.1 VIVIENDA. C/ ESPIRILLA, Nº 27 C/ ESPIRILLA, Nº 27 

06  
25.2 

06 25.2 VIVIENDA PARTICULAR, C/ MESONES, Nº 64 C/ MESONES, Nº 64 

06  
25.3 

06 25.3 VIVIENDA PARTICULAR. C/ ESPIRILLA, Nº 25 C/ ESPIRILLA, Nº 25 

06  
25.4 

06 25.4 VIVIENDA, C/ MESONES, Nº 59 C/ MESONES, Nº 59 

06  
25.5 

06 25.5 VIVIENDA. C/ PIO XII, Nº 6 C/ PIO XII, Nº 6 

06  
25.6 

06 25.6 VIVIENDA, C/ LLANA, Nº 11 C/ LLANA, Nº 11 

06  
25.7 

06 25.7 VIVIENDA PARTICULAR. ANTIGUA CASA DE LA 
ENCOMIENDA, C/ LLANA, Nº 41 

C/ LLANA, Nº 41 

06  
25.8 

06 25.8 VIVIENDA PARTICULAR. C/ LLANA, Nº 19 C/ LLANA, Nº 19 

06  
25.9 

06 25.9 VIVIENDA PARTICULAR. C/ PIO XII, Nº 10-12 C/ PIO XII, Nº 10-12 

06  
26.1 

06 26.1 VIVIENDA. PLAZA DE LA MERCED, Nº 14 PLAZA DE LA MERCED, Nº 14 
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06  
26.10 

06 26.10 FUENTE DE LA TINTORERA. HERTA EN UN CAMINO AL FINAL C/ 
NUEVA 

06  
26.11 

06 26.11 FUENTE BORREGUERA   

06  
26.2 

06 26.2 VIVIENDA PARTICULAR. C/ MESONES, Nº 55 C/ MESONES, Nº 55 

06  
26.3 

06 26.3 ESCUDO. C/ MESONES, Nº 22 C/ MESONES, Nº 22 

06  
26.4 

06 26.4 ESCUDO, C/ PIO XII, Nº 6 C/ PIO XII, Nº 6 

06  
26.5 

06 26.5 ESCUDO C/ LLANA, Nº 30 C/ LLANA, Nº 30 

06  
26.6 

06 26.6 ESCUDO-B. C/ MESONES, Nº 55 C/ MESONES, Nº 55 

06  
26.7 

06 26.7 ESCUDO-A. C/ MESONES, Nº 55 C/ MESONES, Nº 55 

06  
26.8 

06 26.8 ESCUDO. C/ LLANA, Nº 41 C/ LLANA, Nº 41 

06  
26.9 

06 26.9 INSCRIPCION. C/ LLANA, Nº 41 C/ LLANA, Nº 41 

06  
27.1 

06 27.1 FUENTE ATENOR PLAZA ATENOR 

06  
27.10 

06 27.10 POZO SANTO FINAL DE LA CALLE OLLEROS 

06  
27.2 

06 27.2 FUENTE "LOS GRIFOS" JUNTO A FUENTE "LA TINTORERA" 

06  
27.3 

06 27.3 PILAR CARRETERA DE SEVILLA 

06  
27.4 

06 27.4 PILAR DE LOS BURROS. CERCANO AL POZO BLANCO. AL 
FINAL C/ TORRES NAHARRO 

06  
27.5 

06 27.5 PILAR DE LOS BORRACHOS. CAMINO AL FINAL C/ SEVILLA. 

06  
27.6 

06 27.6 PILAR ESPINOLA AL FINAL C/ CORDOBA, C/ OLLEROS, 
C/ POZO SANTO 

06  
27.7 

06 27.7 PILAR VIEJO FINAL C/ NUEVA O PILAR 

06  
27.8 

06 27.8 POZO MEON PLAZA DE COLON 

06  
27.9 

06 27.9 POZO BLANCO C/ POZO BLANCO 
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Elementos de Arquitectura Vernácula (IAVE). 
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Yacimientos Arqueológicos de la Carta Arqueológica. 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  ARACELI (MINA) 

 
Código de Yacimiento: YAC54677 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Valdiguño-Las Morenas 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

La Mina Araceli se sitúa a pocos metros al este del margen derecho del río Bembézar (cuenca del 
Guadalquivir). Los restos de las explotaciones contemporáneas se reparten sobre suaves lomas en un contexto 
de dehesa aclarada y uso ganadero. 

Destacan, en el centro de este espacio, las grandes escombreras de la explotación reciente, junto al pozo 
del siglo XIX-XX, e inmediatamente las ruinas de las construcciones de tapial y mampostería relacionadas 
con la actividad minera.  

Sobre la superficie, alterada por los trabajos de la mina, no se han documentado restos materiales de época 
antigua, aunque sí se pueden distinguir algunos cortes en la roca y restos de escombreras muy desdibujadas 
que pudieran corresponder a laboreo tal vez romano. Domergue (1987) lo pone en relación con los restos 
aparecidos en la vecina finca del Cortijo de Valdiguño, al otro lado del curso del Bembézar. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Romano Mina Rafas y escombreras antiguas 

  002 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones auxiliares 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura    Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 273433,629231385 4234052,3978916  

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo 1956  Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga a la Cardenchosa  Salida por el Camino de Los Alquitones 

 
   

   

   
 

Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Las Morenas Privada Ganadero (Dehesa) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Inacción administrativa. Erosión meteórica 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

C. Domergue Catalogue des mines et des fonderies antiques de la 
péninsule Ibérique, París, 2 vols. 

1987 

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  ARALLANES 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Mina de Arallanes 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

En el Camino de la Trocha, que se extiende entre el Cordel de Guadalcanal y la Cra. de Azuaga a 
Valverde de Llerena, existen varias explotaciones mineras de importancia, como la de San Antonio, La 
Romera, La Codiciada-Española, de La Dehesa y la de Arallanes, estas últimas junto a las orillas del Arroyo 
Jituero, junto al llamado Cortijo de los Yeros. De la de Arallanes se conservan un conjunto de construcciones 
relacionadas con la actividad minera, entre ellas, el castillete de mampostería y varias naves auxiliares. Entre 
ellas se acumulan aún algunas terreras mineras, aunque éstas parecen mermadas por su posible uso como 
áridos.  

En el entorno aparecen abundante material constructivo que tal vez corresponda a las mismas ruinas, 
alteradas y con sus restos disgregados por el resto de la parcela, sobre todo en la zona arada. 

 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 148 

 
 

CLASIFICACIÓN CULTURAL 
 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Núm   Clas. Cultural                          Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo  Mina Pozo y construcciones auxiliares de la mina 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 260432,737787453 4235433,91543983 560 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Camino de la Trocha  Junto a Arroyo Jituero 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

 Privada Agrícola (cereal) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
 

 

 

 

 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 153 

 
 

CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Labores agrícolas. Erosión meteórica 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  ARROYO GUADITOCA (MINAS) 

 
Código de Yacimiento: YAC54683 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA 

 

Otros municipios: Malcocinado, Alanís 

 

 

Topónimo:  Reyerta 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Las minas del Arroyo Guaditoca se reparten en un amplio paraje que abarca los términos municipales de 
Azuaga, Malcocinado y de la provincia de Sevilla. Se trata de un espacio de matorral, pastos y dehesa 
aclarada, sobre todo hacia la margen derecha de este arroyo. Las evidencias de laboreo se extienden en 
pequeños núcleos en las inmediaciones del Arroyo Guaditoca y la orilla sur del curso del río Sotillo, junto a la 
Cra. Azuaga-Malcocinado-Alanís. 

El rastro de explotaciones mineras aparece en forma de escombreras de época reciente (siglos XIX y XX). 
La Mina Araceli se sitúa a pocos metros al este del margen derecho del río Bembézar (cuenca del 
Guadalquivir). Los restos de las explotaciones contemporáneas se reparten sobre suaves lomas en un contexto 
de dehesa aclarada y uso ganadero. 

Destacan, en el centro de este espacio, las grandes escombreras de la explotación reciente, junto al pozo 
del siglo XIX-XX, e inmediatamente las ruinas de las construcciones de tapial y mampostería relacionadas 
con la actividad minera. Sobre la superficie, alterada por los trabajos de la mina, no se han documentado 
restos materiales de época antigua, aunque sí se pueden distinguir algunos cortes en la roca y restos de 
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escombreras muy desdibujadas que pudieran corresponder a laboreo tal vez romano. Domergue (1987) lo 
pone en relación con los restos aparecidos en la vecina finca del Cortijo de Valdiguño, al otro lado del curso 
del Bembézar. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Romano Mina Rafas y escombreras antiguas 

  002 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones auxiliares 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    

 

 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 159 

 
 

LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura    Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 273433,629231385 4234052,3978916  

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo 1956  Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga a la Cardenchosa  Salida por el Camino de Los Alquitones 

 
   

   

   

 
Plano de localización 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 160 

 
 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 161 

 
 

 

P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Las Morenas Privada Ganadero (Dehesa) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Inacción administrativa. Erosión meteórica 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

C. Domergue Catalogue des mines et des fonderies antiques de la 
péninsule Ibérique, París, 2 vols. 

1987 

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  BOCANEGRA 

 
Código de Yacimiento:  

                   

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA 

 

Otros municipios:  

 

Topónimo: Mina Bocanegra 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Al noreste de la localidad, a pocos metros del vivero municipal y del Cordel de Azuaga a Granja de 
Torrehermosa, se extiende una suave loma que vierte hacia el norte al Arroyo Hondo. Todo ese espacio se 
encuentra sin uso, con vertidos de escombros, y acaso un aprovechamiento de la ladera como terreno para 
pastos. En la parte más alta, junto al camino, se conserva una estructura de mampostería que debió ser el 
castillete o torre para acceso al pozo de la Mina Bocanegra; también en sus inmediaciones se identifican otras 
estructuras probablemente relacionadas con el uso minero, como los restos de un posible rumbo. Dispersos 
por ese espacio se han localizado fragmentos de tegulae de adscripción romana junto a posibles escombreras 
mineras antiguas. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   

   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   
 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Romano ¿Mina? Escombreras 

  002 Contemporáneo Mina Pozo / castillete 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura    Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 266834,679703508 4238345,10598302 552 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Cordel de Azuaga a Granja 1.5  
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Mina Bocanegra Pública Pastos 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión. Vertedero ilegal 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  BOLONIA (MINA) 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  La Bolonia 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

En la ladera norte del Cerro Respiradero, al norte de la “Presa de Azuaga” en el río Sotillo, se advierten 
importantes restos de explotación minera de época contemporánea, de lo cual sobresalen las enormes 
escombreras que se extienden desde los filones y pozos a media altura hasta prácticamente la base del 
promontorio.  

En torno al pozo se conservan precariamente las ruinas de construcciones en mampostería y adobe que 
debieron ser las antiguas instalaciones para la explotación de la mina. En otros salientes de la misma ladera 
del Cerro se aprecian cortes o rafas de mina y pequeños pozos precariamente delimitados y señalizados, que 
pudieran corresponder a laboreos más antiguas, bien del s. XIX y, en algún caso, romana. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozos mineros, rafas, escombreras y construcciones auxiliares 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura    Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 266775,851758088 4230730,99142581 509 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Camino de “La Carretera” al Sotillo   
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

La Bolonia Privada Ganadero (Dehesa) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  CAPITALISTA (MINA) 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:   

 

Otras denominaciones: Traseras de la Plaza de Toros 

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

A pocos metros al sur de la actual Plaza de Toros de Azuaga y una vez remontado el Arroyo Cagancha, 
que bordea a la localidad por este flanco, se conservan los restos de antiguas construcciones de mampostería. 
Destaca entre ellas parte de lo que debió ser el castillete o torre de acceso al pozo principal de la Mina 
Capitalista, una de las más importantes de la localidad en la transición entre el siglo XIX y XX. Su 
conservación es precaria, pues parte de las estructuras auxiliares se encuentran elevadas sobre parte de las 
escombreras mineras y su retirada –probablemente para su uso como árido- ha supuesto el fallo y colapso de 
las construcciones inmediatas. Todo este espacio se encuentra actualmente dedicado a uso agrícola y 
ganadero, una parte, la más inmediata, dedicada a pastos y las zonas más alejadas de las antiguas labores 
mineras, a cereal y huerta, de ahí que se aproveche el agua del pozo minero. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones auxiliares 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura    Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 265150,702720876 4237264,51359756  

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Cordel de Guadalcanal 0,5  

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

 Privada Cereal, pastos y estéril 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Inacción administrativa. Erosión meteórica 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

 .  

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  CARMELITA (MINA) 

 
Código de Yacimiento: YAC55006 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Casas de la Mina de la Carmelita 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Hacia el P.K. 2,5 de la Cra. de Azuaga a Valverde de Llerena, encontramos a pocos metros de la misma 
las enormes escombreras de lavado de las minas de San Fernando. Partiendo de ellas, a escasos 200 m al norte 
se conservan los restos de labores recientes, como escombreras y construcciones en ruina -edificio de 
mampostería y otras estructuras relacionadas con la explotación minera- concentradas en una pequeña 
extensión de aproximadamente una hectárea. Alrededor de esta área afectada por la mina se extienden 
cultivos de cereal que suponen remociones superficiales del terreno; en este ámbito, en torno a los 100-200 
metros de aquella área, aparecen algunos fragmentos de cerámica romana –común, sigillata itálica, etc.- y de 
tegulae, hasta abarcar una superficie de casi 7 ha. 

En toda esta área existen otras explotaciones, como la de San Juan o de San Fernando, en su mayoría 
pozos y restos de las terreras prácticamente desaparecidas con su respectivo castillete de mampostería, todos 
ellos concentrados en un radio de 500 m.  
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Hacia el este, entre los edificios de uso doméstico y agropecuario denominados “Casas de la Mina de la 
Carmelita”, se conserva uno de esos pozos con torre de mampostería sobre uno de estos pozos. Actualmente 
se usa para extracción de agua para uso ganadero. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Romano Mina? Material disperso en torno a la mina contemporánea 

  002 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones industriales. 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 259879,806798634 4237970,06761456 576 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de 
Llerena 

2,5  
 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Casas de la Mina Carmelita Privada Estéril, cereal 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
 

 

 

 

 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 195 

 
 

CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

C. Domergue Catalogue des mines et des fonderies antiques de la 
péninsule Ibérique, París, 2 vols. 

1987 

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  CASA DE CAMPO 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Casa de Campo 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

En el margen del Cordel de la Dehesa de la Carretera a las Eras de las Vacas, se encuentra la 
construcción del tipo “cortijo” denominada “Casa de Campo”. A pocos metros de ésta se conservan 
restos de labores mineras -escombreras- y otras estructuras del tipo depósitos y el castillete del pozo 
minero. Consta de potentes muros de mampostería de piedra y cal, con algunos ladrillos en la 
regularización de las tongadas. 

Frente al cortijo se alza una construcción de tapial, de aspecto turriforme, entre otros, que 
pudiera tratarse del pozo y otras dependencias relacionadas con una explotación minera de 
cronología o concesión distinta a las anteriores, asociadas igualmente a escombreras de mina. En la 
misma finca, hacia el norte, se puede localizar un número importante de terreras y pozos, junto a 
otras construcciones de tapial y mampostería, repartidos por una extensión de varias hectáreas. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones industriales. 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 269788,117865579 4234275,2992168 576 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Cra. Ex. 308-Cordel Carretera-Vacas 6,5  

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Casa de Campo Privada Ganadero, dehesa 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  CASA DE LA PIZARRILLA 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Pizarrilla 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

 Conjunto de construcciones arruinadas en relación con otras evidencias de explotación minera, 
probablemente de los siglos XIX y XX, algunas de las cuales reaprovechadas en la instalación 
ganadera actualmente en uso. Constan restos de naves y cimentaciones, algunas de las cuales 
someramente soterradas por las escombreras de la mina. 

Aunque no se han hallado restos de otras épocas, pudiera estar en relación con el vecino 
yacimiento de Pizarrilla, junto a la Cra. Ex 308, donde aparecen fragmentos de tegulae romanas.  
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones industriales. 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 267900,012318066 4233987,4032956 513 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Cra. Ex. 308 6  

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
Casa de Campo o de la Pizarrilla Privada Ganadero, pastos, cereal 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

 7 1  2  

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  CERRO DEL ÁGUILA 

 
Código de Yacimiento:  

                   

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA 

 

Otros municipios:  

 

Topónimo: Cerro del Águila 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Promontorio destacado y de perfil cónico, apuntado, próximo a la Cra. de Azuaga a la Cardenchosa 
(aprox. km. 9), frente al Cortijo Valdiguño y bordeado por el Arroyo del Cañaveral. Presenta laderas abruptas 
hacia el flanco oriental, siendo más suaves las demás. Sobre la cima se reconoce un resalte del terreno y al 
menos una línea de piedras que rodea la plataforma superior, pudiéndose relacionar con una muralla 
defensiva. En uno de los bordes, dicho muro y resalte confluyen en un afloramiento rocoso de paredes rectas; 
a media altura de esa peña existe un pequeño abrigo natural aprovechado por los animales para reguardo. 

En superficie se aprecian igualmente algunos fragmentos cerámicos, de factura tosca y realizados a mano, 
de posible cronología calcolítica, y buena cantidad de “pellas” de barro con improntas de caña o ramas. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   

   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   
 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Calcolítico Poblado Hábitat posiblemente amurallado 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    

 

 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 216 

 
 

LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura     Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 274435,115688802 4234823,2166374 502 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Desde la Cra. de Azuaga a la Cardenchosa 9  
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Valdiguño Privada Dehesa (Ganadero) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión. Actividad ganadera 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  Cerro del Castillo de Miramontes 

 
Código de Yacimiento: YAC54775 

   YAC54699 y YAC54778 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Miramontes 

 

Otras denominaciones: Cerro del Castillo de Ricamonte; La Benalta 

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

El Cerro del Castillo constituye un promontorio de hasta 40 m de elevación relativa, con una altitud 
absoluta de 633 m.s.m., situado en el extremo oriental del actual casco urbano de Azuaga. Desde la 
perspectiva visual, esa ubicación le confiere una posición de dominio sobre una importante cuenca, siendo un 
referente visual desde buena parte del término municipal de la localidad. Sus laderas caen con pendientes 
desiguales hacia los cauces de los ríos Bembézar (norte) y el Arroyo Cagancha (sur), siendo notablemente 
más pronunciadas las orientales, opuestas al caserío tradicional de la localidad. 

- Restos del Castillo de Miramontes (o de Ricamente, también la Benalta). 

Los restos del castillo son la evidencia material más evidente del pasado medieval de la localidad. De él se 
conservan dos torres que en origen estarían adosadas al muro perimetral y otras estructuras, como el aljibe y 
construcciones halladas durante las excavaciones arqueológicas de 2005-2007. La fortaleza debió erigirse ya 
en época musulmana en la cima del promontorio del Cerro del Castillo, a cuyos pies se desarrollaría el caserío 
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primigenio de la Azuaga citada por el geógrafo andalusí Al-Idrisi y adscrita a la tribu de los Zuwaga. Sin 
embargo, la fábrica del castillo que hoy conocemos debiera encuadrarse ya en el periodo medieval-cristiano, 
habiendo sufrido probablemente una de sus más notables reformas ya en el siglo XIV. El destino de la 
fortaleza y de la localidad en estos siglos estuvo marcado por su inclusión en la órbita de la Orden de 
Santiago. 

De la antigua fortaleza medieval, apenas son evidentes esas dos torres, la cimentación de una tercera y 
diversas estructuras aparentemente inconexas repartidas por la cima del Cerro del Castillo. Destaca la gran 
torre del homenaje, una construcción de planta semicircular, levantada con mampostería de piedra y cal (se 
incluyen en el aparejo bloques de diversa naturaleza –pizarra, granito, cuarcita, etc.- y procedencia, alguno de 
los cuales reutilizados) y con empleo de ladrillo macizo en vanos, bóvedas interiores y otros elementos 
complementarios. El paño exterior debió estar revestido con mortero de cal, prácticamente desaparecido en la 
actualidad. En origen la torre estaba adosada a uno de los muros interiores del castillo, cuyo alzado se 
encuentra desaparecido, restando acaso trazas semiocultas de su cimentación. Su deficiente conservación 
tendría que ver con el material de fábrica de sus muros, generalmente de tapial o tierra compactada, visible 
hoy en diversos puntos del perímetro de la fortaleza. También estuvo adosada a una de las paredes del castillo 
la torre menor sobre el flanco sur, a pocos metros de la anterior y con una  planta semejante. 

En una reciente intervención arqueológica y de restauración, se recuperaron  algunas estructuras hacia la 
ladera oeste y que formaron parte del acceso occidental del recinto fortificado. Al interior de la muralla, se 
documentaron arqueológicamente diversas construcciones relacionadas con ese acceso y con el carácter 
defensivo del castillo. Se trata de los restos de un camino, un aljibe y diversas estancias y pasillos en torno a 
éste. 

A parte de lo anterior, existen restos constructivos en otros puntos del recorrido de la muralla, algunos 
corresponden efectivamente a ésta: paños de tapial o sus improntas, cimentaciones de torres y esquinas, etc. A 
pesar de formar parte de la fortaleza, estos elementos se podrían considerar parte de los bienes ocultos y, por 
tanto, su identificación y conocimiento es accesible empleando metodología arqueológica. 

- Ermita de San Blas 

Se trata de construcción de los siglos XVIII y XIX, situada a media altura de la ladera noroeste del cerro 
del Castillo, de planta cuadrangular, muros de mampostería revocada en cal blanca y cubierta de madera a dos 
aguas. En la fachada principal -a los pies- se abre el único acceso del monumento, un vano con arco rebajado 
bajo frontón triangular, que es sostenido por las dos pilastras que flanquean la puerta. En la fachada posterior, 
recta, se marca un gran arco de medio punto de ladrillo. Sobre el tejado destaca un pequeño campanario con 
esquilón de medio punto para alojar la campana, rematado por la habitual cruz metálica. 

La obra ha sufrido diversas actuaciones destinadas a su conservación, que afectaron a la cubierta y los 
muros de la nave. En su interior se conservan algunas imágenes religiosas: esculturas de Santa Olalla -
advocación de una ermita próxima desaparecida-, Virgen del Cármen y del Sagrado Corazón. 

- Materiales arqueológicos 

A los periodos más antiguos debieron pertenecer algunas pesas de telar, platos de borde engrosado y 
almendrado, azuelas pulimentadas o parte de un molino barquiforme, hallados fuera de contexto en estratos 
superficiales. No faltan tampoco fragmentos cerámicos que demuestran cierta continuidad o recurrencia del 
asentamiento humano durante el Período Orientalizante y la Segunda Edad del Hierro; destacan en este 
sentido las formas con decoración pintada y estampillada aparecidas en niveles de relleno posteriores. 

Por su parte, un conjunto de proyectiles de honda de plomo en la ladera occidental del Cerro del Castillo, 
al que se suman otros ejemplares de la últimas excavaciones arqueológicas, es sintomática de la presencia 
militar romana y las inscripciones que muestran algunos de ellos -Q. MET.- nos sitúan directamente en la 
coyuntura bélica de las Guerras Civiles o Sertorianas, en el siglo I a.n.e. Su interpretación, más allá de esa 
huella militar, puede entenderse como parte de un acopio de producción o de uso; de cualquier manera, su 
hallazgo en este promontorio debiera explicarse por las óptimas condiciones estratégicas -visuales y 
defensivas- de este lugar respecto del ámbito territorial circundante. Además de estas piezas metálicas, se 
encontraron otros restos correspondientes al primer asentamiento romano, como las cerámicas de barniz 
negro, lamentablemente también sin un contexto estratigráfico cerrado, objeto de alteraciones posteriores. 
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El desarrollo a partir del antiguo enclave militar romano-republicano llegó a lo largo de los siglos 
siguientes, conociéndose evidencias epigráficas que hablan de su promoción político-administrativa. Se trata 
de un conjunto de inscripciones en mármol, a parecer recuperadas hace años en la localidad, parte de las 
cuales hoy se encuentran depositadas en el edificio del Ayuntamiento de Azuaga; de otras en cambio se 
desconoce su paradero. En ellas se consigna, entre otros, el nombre del emperador Traianus -de origen bético 
- y las letras M. F. V. que se han venido interpretando como Municipium Flavium U(…), a propuesta de 
Stylow, unas veces leído como Iulium y Ugultunia -Contributa Iulia Ugultuniacum- (Tovar 1974, 177) 
referido en el pasaje de Plinio a propósito de las ciudades del Conventus Hispaliense (Nat. Hist. 3, 14), pero 
también como Victrix o Victoria (Stylow 1991). En todo caso, la “M” inicial como municipium no parece 
haber ofrecido dudas en la historiografía reciente, cuestión que pone de manifiesto la importancia que el 
establecimiento romano adquirió durante la fase imperial. Por otro lado, se ha de tener en cuenta otra de las 
acepciones que hasta hoy se han propuesto para la ciudad romana -quizás antes un oppidum-, como la ARSA 
de las monedas y las inscripciones. Esta posibilidad se habría ponderado más por la proximidad toponímica y 
relativamente geográficas de los hallazgos numismáticos y epigráficos -arsenses- que por la existencia de 
pruebas arqueológicas claras y determinantes de ello en los límites de Azuaga. 

Las excavaciones en el área del Castillo no lograron alcanzar niveles profundos que hubieran permitido 
identificar estructuras de la etapa romana, si bien entre las tierras removidas aparecieron monedas y 
fragmentos cerámicos muy significativos y sintomáticos de que el enclave alcanzó al menos una cronología 
alto y bajoimperial. No obstante, la falta de continuidad de los trabajos arqueológicos y de estudios en 
extensión no nos permite por el momento definir los límites del antiguo municipio romano. Por su parte, la 
inexistencia de controles u otras labores sistemáticas en el actual caserío urbano aún hoy dificulta confirmar o 
descartar la continuidad de la ciudad romana más allá de los límites del Cerro del Castillo. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Núm.   Clas. Cultural                       Tipología                               Descripción 

  001 Calcolítico Hábitat  

  002 Edad del Hierro Hábitat ¿fortificado?  

  003 Romano-republica Establecimiento militar  

  004 Romano-Alto Imperio Hábitat (municipium)  

  005 Medieval islámico Fortaleza  

  006 Medieval cristiano Fortaleza  

  007 Moderno Religioso Ermita de San Blas 

  008 Contemporáneo Varios Minas, depósitos agua, parque público 

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)   M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000 Otros mapas de escalas inferiores  

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano   Terraza   Ladera   Altura     Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 266608,707281356 4237372,77362688  

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo 1956  Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Calle Trajano   

Calle San Blas   

Calle-camino Pozo Santo   
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Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Cerro del Castillo Pública Espacio libre, equipamiento 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

Ayuntamiento de Azuaga  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                       sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Inacción administrativa. Erosión meteórica 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

Restauración Junta Extremadura 2013-14 Restauración de “Torre de la Benalta” 

    

 

Sugerencias del redactor:  

Declaración de Zona Arqueológica y redacción de un Plan Director 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

BIC Conjunto Histórico  Decreto 15/1998  6 de abril de 1998 
BIC Zona Arqueológica*  * en fase de estudio  * en fase de estudio 
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

Azuaga NN. SS.      Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección Excavación Conservación Inspección 

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

C. Domergue Catalogue des mines et des fonderies antiques de la 
péninsule Ibérique, París, 2 vols. 

1987 

C. Domergue “Un témoignage sur l’industrie minière et métallurgie du 
plomb dans la région d’Azuaga (Badajoz) pendant la 
guerre de Sertorius”, Actas del XI Congreso Nacional de 
Arqueología, Mérida 1969. 

1970 

A. U. Stylow “El municipium Flavium V (---) de Azuaga (Badajoz) y la 
municipalización de la Baeturia Turdolorum”, Ius latti y 
derechos indígenas, Hispania Studia historica. Historia 
antigua, nº 9, 11-28. 

1991 

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  CERRO DEL COTO AVE MARÍA 

 
Código de Yacimiento:  

                   

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA 

 

Otros municipios:  

 

Topónimo: Coto Ave María 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

El yacimiento se dispone sobre un cerro apuntado de fuertes pendientes, que parte en su base del trazado 
del Camino de Tamborilero. Los restos cerámicos -fragmentos a mano, de formas atribuibles al Calcolítico y 
“pellas de barro” con improntas de ramas- se dispersan por la falda occidental y una pequeña plataforma o 
escalón bajo la cima; en total unas dos hectáreas de extensión. En el punto más elevado se reconoce una 
especie de túmulo o restos de una construcción difícil de clasificar, actualmente cubierta por la vegetación. 

Bordeando esa plataforma y estructura superior parece reconocerse una alineación de piedras de mayor 
tamaño, que pudieran corresponder a una muralla, sin descartar la existencia de otras líneas donde la 
pendiente marca nuevas inflexiones. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   

   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   
 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Calcolítico Poblado Hábitat posiblemente amurallado 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura     Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 268172,803668328 4231779,98845021 475 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Desde la Cra. Ex 308 4,5  
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Coto Ave María Privada Dehesa (Ganadero) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

 8 3  1 5  

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
 

 

 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 237 

 
 

CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión. Actividad ganadera 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  CORTIJO DE LA MORA 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  La Corchuela 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Junto a la Cra. de Azuaga a Valverde de Llerena, a escasos metros, y hacia el km 0,5, encontramos una 
suave loma parcialmente cortada por la propia carretera. En el punto más elevado existe un pozo de mina de 
unos 6 m de diámetro, rodeado por las escombreras más recientes. Hacia el costado noroccidental se aprecian, 
a pesar de estos escombros mineros, restos de un muro –posible cierre de propiedad- y una acumulación de 
piedras que, a modo de majano, concentra las de mayor tamaño del entorno. Entre ellas se identifica un 
molino de mano de cronología incierta. Hacia el interior de la finca, hacia el oeste, el terreno se encuentra 
arado y en superficie se aprecian abundantes fragmentos de tegulae, algunos de ellos de gran tamaño, lo que 
podría implicar una reciente remoción desde niveles inferiores.  

Todos estos restos se extienden por un espacio de 1.86 ha. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Romano Mina? Dispersión de material de construcción 

  002 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura    Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 261364,505068724 4237908,96979515 599 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de 
Llerena 

0,5  
 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Cortijo de la Mora Privada Cereal 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Trabajos agrícolas 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

 .  

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  El Caño 

 
Código de Yacimiento:  

                   

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA 

 

Otros municipios:  

 

Topónimo: El Caño 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

El yacimiento arqueológico se dispone sobre un grupo de suaves lomas junto a la orilla derecha 
del río Matachel, en las proximidades de la confluencia con el Arroyo Tres Gatitos, y a pocos 
metros del camino que lo atraviesa, denominado Camino de Mendía. Los restos materiales 
reconocidos corresponden a fragmentos cerámicos y tegulae de tipología romana que aparecen en 
las lomas meridionales -El Caño 2 y El Caño 3. En cambio, en el cerro que denomino El Caño 1, de 
tamaño menor y más apuntado, se concentra la mayor cantidad de restos cerámicos realizados a 
mano y posible ascendencia calcolítica o del Neolítico Final (formas sencillas -globulares y rectas- 
de bordes simples y redondeados, y algunos perfiles carenados). Es en este cerro o loma con 
material prehistórico donde se detectan trabajos agrícolas más agresivos, observándose alteraciones 
recientes de los niveles inferiores del suelo que han sacado a la luz buena parte de los restos 
identificados y de mayor tamaño. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   

   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   
 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Calcolítico Poblado Hábitat  

  002 Romano ARR Material disperso  

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura     Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 263743,076772329 4251432,21391915  

2 263866,921215304 4251276,98846668  

3 263937,02397848 4250800,07632959  

4 263438,341016513 4251136,17262776  

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Desde la Cra. Ex 111 12,2  
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Caño - Cortijo Regijo Privada Agrícola (cereal) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

1 8  6 3  y  6 2  

2 8  2  

1 8  5 7  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión. Actividad ganadera 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  EL ESCARRANCHAL (MINA) 

 
Código de Yacimiento: YAC54909 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Mina del Escarranchal 

 

Otras denominaciones: ¿San José? 

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Sobre el km 5,5 de la Cra. de Azuaga a Valverde de Llerena aparecen a ambos lados de su trazado restos 
de las antiguas labores mineras de El Escarranchal. Hacia el norte, se conservan precariamente restos de 
construcciones de mampostería en el extremo de una plataforma artificial sobre el Arroyo Tamujoso de 
aproximadamente una hectárea en la que abundan restos constructivos, pudiendo ser parte de las escombreras 
mineras extendidas para nivelar la topografía. En el entorno inmediato prosiguen los restos constructivos 
hasta abarcar una extensión de casi 4 ha, que supera hacia el norte el trazado del camino que se dirige hacia la 
Mina Juno. 

Al otro lado de la misma carretera prosiguen esas labores, conservándose de ellas igualmente restos de 
construcciones relacionadas con la actividad minera y grandes escombreras de más reciente formación que las 
anteriores. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones industriales. 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 257013,048904497 4236331,14005889 555 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de 
Llerena 

5,5  
 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Mina El Escarranchal Privada Ganadero, estériles 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

C. Domergue Catalogue des mines et des fonderies antiques de la 
péninsule Ibérique, París, 2 vols. 

1987 

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  EL TORERO (MINA) 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Casa de la Mina del Torero 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

A escasos 400 m al sureste del yacimiento de la finca Cortijo de la Mora, se conservan los restos de una 
importante explotación minera, llamada Mina del Torero. Se conservan de ella un gran edificio de dos plantas 
correspondiente a las explotaciones del siglo XIX y XX, además de varios pozos repartidos por la misma 
finca -y algunas construcciones muy arrasadas de posible uso auxiliar. Junto a estos edificios se acumulan aún 
estériles mineros y escorias metalúrgicas. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras, escoriales y construcciones industriales 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 261245,835574645 4237578,08053065 560 

2 261171,365422166 4237297,96723644  

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de 
Llerena 

1  
 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Casa de la Mina del Torero Privada Cereal, estériles 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica. Labores agrícolas. Préstamos de áridos 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

 .  

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  JUNO (2) 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Mina Juno-El Turuñuelo 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

A unos 350 metros al este de la mina Juno se alza un prominente cerro, en una finca dedicada en la 
actualidad al cultivo de cereal, si bien en la cima hay unos pocos almendros, los únicos árboles de todo el 
espacio. Sobre la superficie, en una extensión de media hectárea, se aprecian algunos fragmentos cerámicos 
de cronología indeterminada y tejas curvas, algunas de un grosor superior al de los imbrices romanos, que 
pudieran apuntar a un establecimiento alto-medieval. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 
 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Núm   Clas. Cultural                          Tipología                               Descripción 

  001 Asilado medieval? Asent. Rural? Dispersión de material constructivo y cerámico 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura     Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 257264,759983545 4236953,61687164 605 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de Llerena 5 Desde el Cortijo de El Turuñuelo 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

El Turuñuelo Privada Agrícola (cereal) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Labores agrícolas 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  JUNO (MINA) 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Mina Juno (abandonada) 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Sobre el km 5,5 de la Cra. de Azuaga a Valverde de Llerena aparecen a ambos lados de su trazado restos 
de las antiguas labores mineras de El Escarranchal. A escasos 400 metros en línea recta hacia el NO, 
remontando el Arroyo Tamujoso encontramos los restos de las importantes explotaciones mineras de Juno, 
repartidos en un área de 3.5 ha. Se conservan grandes naves de almacén y destinadas a los procesos de 
transformación del mineral, unas levantadas con tapial y otras en mampostería o ladrillo macizo; también las 
estructuras de carga o muelles, el polvorín –distante hacia el este del resto de los edificios- y algunas 
escombreras, no obstante mermadas durante los últimos años.  

Hacia el margen oriental, en torno al polvorín y al arroyo que lo circunda, aparecen algunos fragmentos de 
tegulae romana, acaso con una mayor concentración de ellos conforme remontamos el cerro al este, una vez 
cruzado el Arroyo Tamujoso. 

Unos 150 metros al norte del núcleo principal de la Mina Juno vuelven a aparecer evidencias de nuevas 
labores mineras de época contemporánea –Mina San Isidro-, en la base de un destacado cerro actualmente 
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plantado de olivar, en cuya cima se puede seguir la línea recta apenas marcada en el terreno de antiguas rafas. 
Otras de ellas se observan en los barrancos próximos al cauce del arroyo. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 
 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                         Tipología                               Descripción 

  001 Romano indeterminado Mina? Material disperso 

  002 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones industriales. 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 256719,727034549 4236747,88443804 575 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de 
Llerena 

5,5  
 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Mina El Escarranchal Privada Ganadero, estériles 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

C. Domergue Catalogue des mines et des fonderies antiques de la 
péninsule Ibérique, París, 2 vols. 

1987 

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  LA ROMERA 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  La Romera-Dehesa Nueva 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Hacia el P.K. 4 de la Cra. Azuaga a Valverde de Llerena, hacia el sur parte el “Camino de Valdecorzas” 
que se dirige hacia la localidad de Azuaga. A pocos metros de la carretera y habiendo tomado dicho camino a 
la izquierda se advierten algunos afloramientos de roca y estrechas plataformas naturales entre ellos que son 
aprovechados para el cultivo de cereal. Sobre el terreno arado entre líneas de pizarra aflorante se identifican 
algunos fragmentos de tegulae y cerámica romana, muy rodados y dispersos por un área máxima de 
aproximadamente una hectárea. 

Espacialmente se encontraría relacionado con la Mina de la Romera, a apenas 800 metros al sureste. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 
 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Núm   Clas. Cultural                          Tipología                               Descripción 

  001 Romano indeterminado Asent. Rural?/Minas? Dispersión de material constructivo y cerámico 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura    Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 258658,950602838 4236855,1470147 588 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de Llerena 4 Antiguo Camino de Valdecorzas 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

La Romera Privada Agrícola (cereal) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Labores agrícolas 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  LAS GAVIAS 

 
Código de Yacimiento: 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Las Gavias  

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

 Promontorio aterrazado en varias plataformas cultivadas de olivar, situado al NE del casco 
urbano de Azuaga. En el punto más elevado, se concentran grandes cantidades de material 
constructivo -ladrillo- y cerámica de cronología indeterminada. En las terrazas inferiores, hacia el 
este, se localizan sin embargo algunos fragmentos de tegulae de tipología romana. No se observan 
en cambio estructuras antiguas ni otros indicios materiales. 

Frente a este cerro, hacia el NO se localiza un pozo minero de cronología reciente, sin 
construcciones evidentes relacionadas, pero sí importantes terreras de la mina. Al norte, en una 
arboleda de eucaliptos se intuyen algunas posibles rafas mineras de posible ascendencia antigua, 
escombreras muy alteradas y difusas, y algunos bloques de mineral. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno  Indeterminado 
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural              Tipología                               Descripción 

  001 Romano Indeterminada Posibles labores mineras: trincheras de explotación de filones 

  002 Contemporáneo Mina Pozo y escombreras 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 266479,744825465 4239181,9350073 539 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Camino de la Tintorera   

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 301 

 
 

 

P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
Las Gavias Privada Agrícola, olivar, pastos 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

5 0  3 6  

5 0  3 7  

5 0  3 8  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Trabajos agrícolas  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  MINA DE LAS MORENAS 

 
Código de Yacimiento: YAC54934 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Las Morenas 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

 Conjunto de construcciones -polvorín, naves, pozos, oficinas, etc.- y terreras de mina, repartidas 
entre la ladera de dos lomas, que guardan relación con las labores mineras de los siglos XIX y XX. 
Algunos de los pozos se encuentran cegados y clausurados recientemente. 

En el entorno se observan algunas rafas o trincheras de excavación en la roca aflorante, que 
pudieran relacionarse con labores mineras más antiguas y que C. Domergue asocia a las evidencias 
de época romana del vecino yacimiento de Valdiguño (Domergue 1987). 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural              Tipología                               Descripción 

  001 Romano Mina Labores mineras: trincheras de explotación de filones 

  002 Contemporáneo Mina Pozos y galerías mineros, escombreras y construcciones industriales 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 273964,310422091 4233702,36644525 408 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Cra. Ex 017 y Cno. Azuaga-Argallón 7  

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
Las Morenas Privada Ganadero, dehesa 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

6 7  9  

6 7  1 0  

6 7  1 4  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  LOS ALQUITONES 

 
Código de Yacimiento: YAC54671 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  DEHESA DE LOS ALQUITONES 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

El paraje de Los Alquitones, situado hacia el centro-este del término municipal de Azuaga, constituye un 
área de dehesa aclarada y suaves lomas con afloramientos rocosos en los márgenes donde se sitúan las ruinas 
de las construcciones contemporáneas. Sobre el terreno se aprecian rafas o trincheras y antiguas escombreras 
que podrían datar de época romana según C. Domergue (1987). Entre aquellas ruinas resaltan los restos de la 
fundición –horno y chimenea-, naves para el procesado de mineral, posibles oficinas de administración en la 
mina y otros espacios que podrían ser barracones. Los pozos mineros más recientes se encuentran 
clausurados. 

Mina. Explotación antigua de plata y plomo. 

El yacimiento se ubica en la Dehesa de Alquitones, a la que se accede por un camino que parte de la 
carretera de la Coronada, km.7-8. Se documentan numerosas concesiones mineras. El asentamiento se sitúa 
sobre elevaciones vecinas. Mina. Explotación antigua de plata y plomo. Se hallan en superficie numerosos 
antiguos trabajos superficiales en línea (Domergue 1987).  
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   

   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   
 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Romano Mina Rafas y escombreras antiguas 

  002 Contemporáneo Mina Pozo minero, chimenea, escombreras y construcciones auxiliares 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura    Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 274264,003331703 4233013,03956044  

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo 1956  Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga a la Cardenchosa 7-8 El yacimiento se ubica en la Dehesa de Alquitones 
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Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Los Alquitones Privada Ganadero (Dehesa) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 

CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 
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Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Inacción administrativa. Erosión meteórica 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

C. Domergue Catalogue des mines et des fonderies antiques de la 
péninsule Ibérique, París, 2 vols. 

1987 

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  LOS CUARTELES 

 
Código de Yacimiento: YAC54994 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Los Cuarteles  

 

Otras denominaciones: Piedra Azul 

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

 Se observan sobre el terreno estructuras de mampostería en seco, de aproximadamente 1 m de 
espesor, algunos fragmentos de tegulae de tipología romana, abarcando un área de 
aproximadamente una hectárea, entre suaves lomas adehesadas. También se aprecian en algunos 
afloramientos rocosos cortes transversales indicativos de labores mineras antiguas. 

En las proximidades se encuentran evidencias de explotaciones más recientes, de las que se 
conservan al menos un pozo y filón, construcciones auxiliares, etc, alzadas en tapial y mampostería 
de cal. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno  Indeterminado 
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural              Tipología                               Descripción 

  001 Romano Indeterminada Posibles labores mineras: trincheras de explotación de filones 

  002 Contemporáneo Mina Pozo y escombreras 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 276638,804403899 4233205,88991397 572 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
BA 017 - Camino de Argallón   

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
Los Cuarteles Privada Ganadero, dehesa 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

8 7  1 3  

8 7  1 2  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 

  

  
      



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 328 

 
 

 

 

 

                                              

INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  MINA DE LA CARRETERA 

 
Código de Yacimiento:  
                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Mina de la Carretera  

 

Otras denominaciones: La Bolonia (entorno) 

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

 Ruinas y construcciones industriales relacionadas con las explotaciones mineras del siglo XIX y 
XX. Se observan importantes terreras amarillentas y rojizas de los pozos y filones en dos zonas 
próximas, apenas separadas por 500 m, junto a la orilla de un arroyo que desemboca a escasos 
metros al sur en el Río Sotillo. 

No se ha obtenido acceso. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno  Indeterminado 
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural              Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozo, construcciones industriales y escombreras 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 265408,008341594 4230354,82410829 419 

2 265891,597858554 4230680,24176229 480 

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
BA 018 (Cra. de Malcocinado) 6,7  

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
La Carretera Privada Ganadero, dehesa 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

8 1  6  

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  MINA DE LA CASITA  

 
Código de Yacimiento:  
                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Mina de la Casita 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

 Pozo y castillete levantado con ladrillo, con arcos y pilares, restos de otras estructuras 
prácticamente arrasadas e igualmente relacionadas con la explotación minera contemporánea. Se 
conserva parte de las terreras del siglo XIX y XX, difuminadas y menguadas por los trabajos 
agrícolas actuales. 

 
Existen en el entorno otros pozos, escombreras y restos de construcciones de uso minero. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno  Indeterminado 
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 338 

 
 

 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural              Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozo, construcciones industriales y escombreras 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 262638,336479186 4236792,29088334 578 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Camino de Valdecorzas   

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
Mina de la Casita Privada Agrícola, cereal 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

7 4  1 2 7  

6 0  1 9  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  MINA SAN RAFAEL 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Mina de San Rafael 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

 Conjunto de construcciones -naves, pozos, oficinas, etc.- e importantes terreras de mina, en 
relación a las labores mineras de los siglos XIX y XX, indicativas de los sucesivos momentos de las 
explotaciones contemporáneas y del volumen alcanzado. Las más recientes corresponden a los 
lavados de las decimonónicas, afectando a las primeras instalaciones industriales. 

En el entorno se observan algunas rafas o trincheras de excavación en la roca aflorante, que 
pudieran relacionarse con labores mineras más antiguas y que C. Domergue asocia a las evidencias 
de época romana del vecino yacimiento de Valdiguño (Domergue 1987). 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural              Tipología                               Descripción 

  001 Romano Mina Labores mineras: trincheras de explotación de filones 

  002 Contemporáneo Mina Pozos y galerías mineros, escombreras y construcciones industriales 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 272790,717786022 4234677,29409806 414 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Cra. Ex 017 (Cardenchosa) 7  

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
San Rafael Privada Ganadero, dehesa, estéril 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

6 8  6  

6 8  7  

6 8  2  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  PIZARRILLA 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Pizarrilla 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

 Suave loma junto a la Cra. Ex 308, donde aparecen dispersos algunos fragmentos de tegulae 
romanas y de cerámica común indeterminada. Existen en este espacio restos de rafas o 
excavaciones mineras en la roca, además de un pozo de pequeño tamaño, de planta rectangular y 
actualmente abierto, de factura probablemente contemporánea. 

Guardaría relación, por su proximidad, con las otras explotaciones mineras, como las incluidas 
en la Carta Arqueológica como Casa de la Pizarrilla y, más aún, con las instalaciones de la Casa de 
Campo, junto al cordel.  
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural              Tipología                               Descripción 

  001 Romano Indetermianda (ARR?) Material constructivo disperso (tegulae y cerámica común) 

  002 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones industriales. 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 268331,483202213 4234080,41374674 516 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Cra. Ex. 308 6  

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
Pizarrilla Privada Ganadero, cereal, dehesa 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

 7 0  1  

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  POZO ESPERANZA 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Quirica 

 

Otras denominaciones: Posible relación con “Mina Emiliana” (MTN) 

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

 Conjunto de construcciones en importante grado de ruina -naves, muelles de carga, pozos, 
posible polvorín, etc.- repartidas por una amplia extensión de hasta cuatro hectáreas, en torno al 
Arroyo Cagancha. Destaca un gran filón, abierto, con galerías y apuntalamientos de fábrica de 
mampostería.  

Buena parte de este espacio se encuentra afectado por las grandes escombreras de mina, 
probablemente generadas en varias fases, entre el siglo XIX y XX. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural              Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozos y galerías mineros, escombreras y construcciones industriales 

  002   . 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 267572,186433875 4236792,01560126 505 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Cra. Azuaga a la Cardenchosa 1  

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
Quirica Privada Ganadero, estéril 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

 6 1  8  

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  SALTO DEL BURRO (MINA) 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Salto del Burro 

 

Otras denominaciones: Morro Alto/Morro Bajo 

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

En el margen oriental del Camino de las Lomas, que parte de la Cra. Ex 308, en su intersección 
con el Cordel de la Dehesa de la Carretera y las Eras de las Vacas, se alza un grupo de 
construcciones de cronología contemporánea. Destaca entre ellas los restos del pozo minero, en 
torno al cual se extienden los escombros resultantes de la explotación a la caída de un pequeño 
cerro. A pocos metros, al este, prosiguen los restos de escombros de mina originados por otras 
labores de menor entidad. 

Se reconocen en el entorno algunos cortes o restos de trincheras de mina, cuyas escombreras se 
hallan notablemente más difuminadas, que, según el prof. C. Domergue (1987) guardarían relación 
con una explotación de este tipo en época romana. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Romano Mina Rafas o trincheras de explotación de filones argentíferos 

  002 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones industriales. 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 269857,110365402 4231973,49297055 511 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Cra. Ex 308-Camino de las Lomas 6,5  

 
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
Morro Alto Privada Ganadero, dehesa 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

 8 5  1 1  

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Abandono. Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

C. Domergue Catalogue des mines et des fonderies antiques de la 
péninsule Ibérique, París, 2 vols. 

1987 

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  SAN FERNANDO (MINA) 

 
Código de Yacimiento: YAC82710 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Casas de la Mina de San Fernando 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Hacia el P.K. 2,5 de la Cra. de Azuaga a Valverde de Llerena, encontramos a pocos metros de la misma 
las enormes escombreras de lavado de las minas de San Fernando. Entre estos imponentes montones de 
escombro minero y fino limo acumulado en las últimas actividades de beneficio de las viejas escombreras, se 
conservan precariamente algunas construcciones relacionadas con la explotación de finales del siglo XIX y 
comienzos del XX. Se trata de la ruina de las antiguas naves industriales, el castillete de mampostería, otras 
estructuras probablemente relacionadas con la trituración, lavado y sedimentación del mineral, etc., además de 
elementos más recientes, como un transformador de electricidad. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones industriales. 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 259574,305686568 4237623,02352948 565 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de 
Llerena 

2,5  
 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 
Casas de la Mina San Fernando Privada Estéril, agrícola (olivar) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Abandono. Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  SAN ISIDRO (MINA) 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  Mina San Isidro 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Sobre el km 5,5 de la Cra. de Azuaga a Valverde de Llerena aparecen a ambos lados de su trazado restos 
de las antiguas labores mineras de El Escarranchal. A escasos 600 metros en línea recta hacia el NO, 
remontando el Arroyo Tamujoso encontramos, primero, los restos de las importantes explotaciones mineras 
de Juno, y tras ellos unas labores de menor tamaño en la base de un cerro cultivado de olivar. Entre las 
construcciones ligadas a la explotación minera de San Isidro reconocemos un edificio en ruinas de 
mampostería y tapial, un pozo y las escombreras que parcialmente ocultan dichas ruinas. Junto al cauce del 
arroyo, en las proximidades, se localizan acumulaciones de rocas que debieron pertenecer a trabajos mineros 
más antiguos. Sobre el cerro, se distingue una línea en fotografía aérea y sobre el terreno en forma de corte, 
que pudiera haber correspondido igualmente a una rafa antigua.  
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 
 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                         Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozo minero, escombreras y construcciones. 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura     Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 256658,585997133 4237025,83354348 607 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de 
Llerena 

5,5  
 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

El Escarranchal Privada Agrícola (olivar), estériles 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica.  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  SAN JOSÉ (MINA) 

 
Código de Yacimiento:  

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:   

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Sobre el km 6,2 de la Cra. de Azuaga a Valverde de Llerena destacan a escasos metros de la carretera los 
restos de las escombreras de las minas, dispersas por distintos puntos de la dehesa que ocupa hoy el terreno de 
las antiguas minas de San José. Unos metros más al interior de la finca encontramos nuevos pozos asociados a 
estructuras de mampostería y a terreras de menor entidad.  

INCISO: En algunos planos y mapas topográficos aparecen los topónimos San José en distintos puntos de 
la zona, uno de ellos frente a las minas de El Escarranchal, más próximo a la localidad; recojo aquí, sin 
embargo, los restos que aparecen como tal en el M.T.N 1:25000 más reciente. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 

 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Número   Clas. Cultural                 Tipología                               Descripción 

  001 Contemporáneo Mina Pozos mineros y escombreras. 

  002    

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera  Altura    Llano              Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 257031,608265323 4236223,57587175 586 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de 
Llerena 

6,2  
 

   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

Mina San José Privada Ganadero. 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Erosión meteórica. Ganadería 

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

   

   

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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INVENTARIO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 
IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN  EL TURUÑUELO 

 
Código de Yacimiento: YAC54991 

                      

Provincia: Badajoz        

  

Municipio: AZUAGA  

 

Otros municipios:  

 

 

Topónimo:  El Turuñuelo 

 

Otras denominaciones:  

 

Descripción del yacimiento (extensión, vegetación, suelos, uso del suelo, estructuras, etc.) 

Del P.K. 4 de la Cra. de Azuaga a Valverde de Llerena parte un camino, llamado “Trocha de Berlanga”, 
que a pocos metros es flanqueado por un olivar y frente a él una amplia loma dedicada a cereal. A unos 100 m 
del camino, hacia el SO, se reconoce fácilmente un resalte muy marcado del terreno de apariencia tumular. En 
este punto se reconocen en superficie abundantes fragmentos de cerámica, entre los cuales, ánforas y 
recipientes de diferente tamaño de cronología “orientalizante”, algunos de ellos con fracturas recientes y sin 
apenas desgaste, lo que podría implicar el incremento del grado de afección sobre los niveles antiguos en los 
últimos años, seguramente producto del laboreo agrícola.  

Esta loma artificial ocupa una extensión de aproximadamente media hectárea, aunque los restos cerámicos 
se extienden por hasta 1,5 ha. Conforme nos alejamos de este punto -el túmulo propiamente dicho- aparecen 
los restos cerámicos de menor tamaño y más rodados, e incluso entre éstos se reconocen fragmentos de 
tegulae romana. 
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CLASIFICACIÓN CULTURAL 
 

 

TIPOLOGÍA DELYACIMIENTO 

 
 Hallazgo aislado  Lagar  Necrópolis 
   Molino  Cementerio 
    Indeterminado  Horno   
  Fábrica Pintura rupestre 
 Abrigo    Grabado rupestre 
 Cueva Mina 
 Hábitat al aire libre  Cantera  Encerradero 
 Poblado    Zahurda 
 Vicus  Presa  Granero 
 Alquería  Puente  Silo 
 Núcleo Urbano  Conducción Hidráulica  Chozo 
 Villa  Acueducto  Bohido 
 Cortijo Fuente 
   Calzada  Vertedero 
 Fortificación  Miliario   
 Campamento  Edificio Público  Otro 
 Cuartel  Monumento Conmemorativo   
 Atalaya  Templo   
 Casa-Fuerte  Santuario   
 Castillo  Ermita   
 Muralla  Basílica   
 Baluarte  Iglesia  . 
   Monasterio   
 Cazadero  Convento   
 Taller Lítico  Cruz Aislada   
 Taller de cantería  Altar   
 Taller Metalúrgico     
 Carpintería  Enterramiento   

 Paleolítico   Romano   

  Inferior    Republicano 

   Medio    Altoimperial 

   Superior    Bajoimperial 

 Epipaleolítico   Visigodo   

 Neolítico             Medieval   

  Antiguo    Emirato 

   Reciente    Califal 

 Calcolítico     Taifas 

   Inicial    Almohade 

   Pleno    Siglo XIII 

  Campaniforme    Siglo XIV 
 Bronce            Moderno   
   Antiguo    Siglo XV 

  Pleno    Siglo XVI 

   Tardío    Siglo XVII 

  Final    Siglo XVIII 

 Hierro   Contemporáneo   

   I / Orientalizante    Siglo XIX 

  II    Siglo XX 
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 Alfar  Sepulcro Megalítico   
 Otros Talleres  Mausoleo   

 
 

 

PARTES DELYACIMIENTO 
 

                                        

Núm   Clas. Cultural                          Tipología                               Descripción 

  001 Post-Orientalizante Construcción singular  Túmulo de la tipología de los edificios como Cancho Roano 

  002 Romano indeterminado ARR Dispersión de material constructivo y cerámico 

  003    

  004    

  005    

  006    

  007    

  008    

  009    

  010    

  011    

  012    

  013    

  014    
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LOCALIZACIÓN 

Cartografía utilizada: 
   M.T.N. 1/50.000 (Meridiano de Madrid)     M.T.N. l/50.000 (Meridiano de Greenwich)    M.T.N.I/50.000 (U.T.M. Ejército) 

   M.T.N. I/25.000    Mapa catastral I /10.000  Otros mapas de escalas inferiores 

 
N° Hoja: 878 Nombre de la Hoja AZUAGA Año de Edición    

Ubicación 
    Urbano  Terraza   Ladera   Altura     Llano             Cueva/Abrigo 

 

Altitud máxima del yacimiento:   

Coordenadas UTM:                  Datum: ETRS89                        Huso: 30 

Punto      Latitud/ X           Longitud/ Y         Altitud/Z 

1 258047,803925046 4237071,72227327 603 

2    

3    

4    

5    

6    

Modo de toma de Coordenadas 
                Sobre mapa      Bibliografía                   Sobre el terreno 

 Con estación total   

                                                                                                   Con G.P.S. 

FOTOGRAFÍA AÉREA 

Fotograma Aéreo n°  Vuelo   Escala 

Ref. X Ref. Y   

 
ACCESOS 

    Tipo de Vía Km                                Observaciones 
Carretera de Azuaga – Valverde de Llerena 4  
   

   

   

 
Plano de localización 
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P R O P I E D A D  

        Nombre de la finca                Titularidad           Usos de la finca 

El Turuñuelo Privada Agrícola (cereal) 

   

   

   
   

Titularidad: Pública o Privada 
 

P r o p i e t a r i o  
                 Nombre del propietario                               Dirección 

  

  

  

  

 
 

D a t o s  d e l  C a t a s t r o  
           Polígono           Parcela 

   

  

  

 
 

      Notificado al propietario 

                     Por los arqueólogos  

                     Oficialmente 

        No se ha notificado 

 

Fecha:  

 

Referencia: 
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CONSERVACIÓN 

Nivel de Conservación       Desaparecido               Deterioro          Desplazado 

Causas      Agentes Naturales  Agentes humanos 

                    Bioquímicos            Microorganismos                  Expolio                     Obras 

               Erosivos           Excavación animal                   Remoción de tierras   Excavación arqueológica 

                                                    Geomorfológicos         Nivelación                         sin consolidación 

 

Peligros Potenciales: Labores agrícolas. Agravamiento importante!!  

 
Acciones de Conservación 
      Acción        Organismo   Fecha                                  Descripción 

    

    

 

Sugerencias del redactor 

 

SITUACIÓN LEGAL 

Protección 
Protección Tipo de declaración  Nº Exp.       B.O.E.       D.O.E.       Fecha 

      
      
 

Planeamientos 
Municipio Tipo Clas. Suelo Fecha definitiva Yac. catalogado Protección 

       Si        No  

       Si        No  

 

TRABAJOS 

Prospección    

    

    

Trabajo: Inspección, Prospección, Excavación, Conservación, etc. 
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M A T E R I A L E S  
   Año     Lugar de Depósito       Siglas              Descripción 

    

    

    

    

    
 

B I B L I O G R A F Í A  

            Autor                           Título Fecha edición 

Jiménez Ávila, F. J. Cancho Roano y los complejos monumentales post-
orientalizantes del Guadiana Medio, Complutum 8: 141-
159. 

1997 

Jiménez Ávila, F. J. El Período Post-orientalizante entre las provincias de 
Córdoba y Badajoz. Anales de Arqueología Cordobesa 18: 
23-46. 

2007 

   

 

D O C U M E N T A C I Ó N  
Código Tipo           Autor                           Título   Fecha 

     

     

     
 
  

                                 Redactor / Actualizador de la ficha    Fecha 

Francisco Javier Heras Mora 07/07/2014 
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TÍTULO 9. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL MODELO TERRITORIAL A 
IMPLANTAR 

En sintonía con la exposición de motivos de la LSOTEX 15/2001, la ordenación inicial planteada en 
el presente PGM se inspira en la especial relevancia concedida al valor medioambiental, desde 
una concepción amplia del medio ambiente (comprensivo del natural, desde luego, pero también 
del cultural y, por tanto, urbano) para su compatibilización con el también imprescindible desarrollo 
económico-social en la línea del desarrollo sostenible. De este modo el PGM se constituye como 
instrumento básico y fundamental para la realización de tal modelo y, en particular, para la 
salvaguarda de la calidad de vida. 

La definición de la ordenación estructural en sintonía con las determinaciones establecidas en la 
legislación urbanística y dentro de los límites por ella dispuesta (cuestiones estas desarrolladas en 
los apartados siguientes) integra no sólo los elementos infraestructurales y dotacionales con 
relevancia espacial que conforman la estructura urbana (viarios estructuradores, infraestructuras 
generales, dotaciones y espacios públicos), cuya reserva conviene prefigurar para garantizar una 
articulación y vertebración espaciales coherentes, sino también las determinaciones normativas 
derivadas de la clasificación del suelo y la determinación de los usos globales, los 
aprovechamientos y las densidades máximas, así como cuantos otros parámetros generales 
contribuyen a definir el "esqueleto" jurídico-urbanístico del modelo territorial propuesto. 

Deteniéndonos en la variable relativa a la proyección de la evolución demográfica del Municipio, y 
a modo introductorio (se expondrá con mayor detalle en el Título 4 Estructura Socioeconómica de 
la futura documentación del Plan General), se describe, a continuación, aspectos relacionados con 
lo anterior: 

Estructura de la población 

La población que alberga el municipio de Azuaga para 2014, es de 7.999 habitantes, de los cuales 
3.945 son hombres y 4.054 mujeres. Su superficie total es de 147,6  Km2, resultando una densidad 
de población de 17 (Hab./Km2). 

Como podemos ver en el gráfico, Azuaga poblacionalmente en 1960 llegó a tener una no 
menospreciable población de 17.284 hab., produciéndose un descenso acelerado en la década de 
los 60, que a partir de los 70 este descenso se hizo menos acusado estabilizando en los últimos 10 
años en torno a los 8.000 habitantes. 
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Fuente: INE 

En la pirámide de población de Azuaga, se aprecia de un lado que el número de mujeres y 
hombres, es muy equitativo, (49,7% hombres y 50,3% mujeres), y de otro: la población se 
encuentra estancada (el mayor porcentaje de población comprendidas entre 30 y 54 años) y la 
regeneración es positiva ya que el porcentaje de niños (el 20,5 % de la población total) está muy 
cercano al de ancianos (22,4 % de la población total). Es destacable el alto número poblacional 
existente en edades comprendidas entre 25 y 64, caracterizando a una población estable con un 
ligero envejecimiento.  

 

Fuente: Caja España 

Los indicadores numéricos determinantes para las tasas demográficas (dependencia, 
envejecimiento, tendencia, maternidad y reemplazo) de la localidad de Azuaga, muestran cierta 
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similitud respecto a los datos de Extremadura y España. Siendo mayor las tasas de dependencia, a 
las tasas estatales, y de la Comunidad Extremeña, observamos que la tasa de envejecimiento es 
superior a la tasa estatal y de la comunidad, la tasa  de maternidad está un poco por encima a la 
de la comunidad e inferior a la nacional. 

 

Fuente: Caja España 

El movimiento natural de población durante los años de estudio (2006-2010) sufre variaciones en 
cuanto a la intensidad de crecimiento vegetativo. Durante estos años se aprecian en el anterior 
grafico variaciones entre el número de nacimientos y defunciones, permaneciendo inferior el 
número de  nacimientos sobre las defunciones, esto hace que le crecimiento vegetativo en todo el 
periodo de estudio sea negativo. 

Centrando el estudio en los 5 años anteriores a la última fecha dotacional (2010), la tasa de 
natalidad se establece en torno al 7,0 ‰, la mortalidad se eleva a valores entorno al 12.2  ‰, y la 
nupcialidad por encima del 4,1 ‰. Estos valores determinan para estos años una perdida 
poblacional de 43 personas (crecimiento vegetativo negativo). 

 

 

Fuente: Caja España 

Los saldos migratorios registrados entre los años 2005 y 2010 se determinan como variantes en 
mayor o menor medida. Si analizamos los datos del periodo, podemos ver que de 2005 a 2006 el 
saldo de migraciones interiores es positivo, siendo negativo para el periodo que va de 2007-2009, 
volviendo a ser positivo para 2010. En cuanto a las migraciones exteriores, estas son positivas 
para todo el periodo de estudio. 

 
Estructura socio-económica de la población: actividad y empleo 
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Según los datos obtenidos de Caja España para la estructura productiva, nos encontramos que 
Azuaga se caracteriza por un predominio de trabajadores en actividades económicas relacionadas 
con el sector servicios o  la agricultura. Siendo el sector servicios el predominante en el ámbito de 
estudio con el 5,32 % de los trabajadores, seguido de la Agricultura con el 31 %, a estos dos le 
siguen el sector industrial con un 10,4 y el de la construcción con un 13,3 %.  

 

Estructura productiva, trabajadores por sector de actividad. (Elaboración propia. Fuente: Caja España, año 2011) 

La diversificación en las actividades económicas en los últimos años ha sido muy importante en  
este ámbito y la construcción y los servicios han pasado a absorber a buena parte de la  población 
que ha sido expulsada de la agricultura y que no ha emigrado. 

En cuanto al paro, la evolución del número de desempleados en el periodo de estudio que va 
desde 2006 a 2011, podemos ver como el número de estos se ha ido incrementado 
considerablemente a lo largo del periodo, pasando de los 506 parados de 2007, a los 867 de 2011. 

 

Evolución del número de desempleados. (Elaboración propia. Fuente: Caja España, año 2011) 

 

Teniendo en cuenta los datos anteriores, podemos comprobar como en la actualidad, en el suelo 
urbano existen suficiente superficie para los usos residencial, industrial, terciario y dotacional, no 
siendo necesario, en principio, la ampliación del suelo urbano o urbanizable. Decimos esto, ya que 
además de existir una bolsa de suelo suficiente, la población se encuentra en fase de 
estabilización de la población en torno a los 8.000 habitantes, por tanto, en los próximos años se 
mantendrá, y en unos años crecerá ligeramente para en otros decrecer, todo ello dentro de la 
tónica general de estabilización. Además, al Anuario Socioeconómico de Extremadura para el año 
2014 prevé una tendencia, incluso, más negativa que la planteada con anterioridad, en el sentido 



PLAN GENERAL MUNICIPAL DE AZUAGA 

 

AVANCE de la revisión del PGM Diciembre  de 2015 pág. 412 

 
 

de que prevé al municipio de Azuaga como una zona en claro retroceso o “desertización” (ver 
Anuario disponible en página web del Instituto de Estadística de Extremadura). 

Con todo se cubre la demanda residencial no sólo a medio plazo según la proyección señalada, 
sino que se permite aportar suficiente suelo apto frente a las presiones especuladoras, sin que 
aquel implique por su localización costosas operaciones de conexión a las redes generales 
existentes, posibilitando además la implementación de otros usos no residenciales pero 
compatibles con éste (uso terciarios relacionados con los servicios, turismo, hostelería, etc…) lo 
que le otorga una mayor viabilidad a largo plazo, a la vez que representa una oferta encaminada a 
atraer actividades económicas de cierto alcance supramunicipal (en el sentido de la deslocalización 
positiva de iniciativas empresariales exógenas). 

Por otro lado, la reciente ampliación del polígono industrial permite una oferta de calidad y amplia, 
suficiente para todo el plazo de vigencia del PGM. 

La ordenación planteada incluye una coherente redelimitación del suelo urbano con la que se 
pretende una mejor articulación y una factible viabilidad de transformación.  

 

Conclusiones 

Dentro del Suelo Urbano, además de lo dicho con anterioridad, hemos comprobado como existen 
manzanas muy grandes, con frentes urbanizados totalmente, pero con zonas interiores vacías, en 
las que en algunos casos existen patios de las propias casas y en otro algún tipo de actividad 
agrícola. En todo caso, este hecho tendrá que ser debidamente estudiado, con los Servicios 
Técnicos Municipales, así como con los propietarios, por si fuera conveniente incorporar algún tipo 
de vial que permita densificar dichos terrenos. En todo caso, si alguno de ellos, se hiciera, y 
teniendo en cuenta las limitaciones de fondo edificables de la normativa urbanística, provocaría 
incrementos de aprovechamiento, y por tanto, estaríamos obligados a aplicar el artículo 74 
LSOTEX. 

Además, dentro del SUC, existen muchas viviendas vacías, que pueden servir para el desarrollo 
futuro, mediante la rehabilitación. 

Dicho todo lo anterior, CABE MANIFESTAR COMO CONCLUSIÓN DEL TÍTULO 9, que el modelo 
territorial a implantar tiene que ser consecuente con lo que se ponga de manifiesto en el trámite 
ambiental (que se inicia con la presentación de este documento de avance ante el órgano 
ambiental) que ha sido, creemos, debidamente recogido en el plano de propuesta de ordenación 
OE 1.1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO. Además, el suelo urbano no será necesario, en principio, 
ampliarlo, según las previsiones de crecimiento del municipio, y atendiendo a criterios de 
sostenibilidad ambiental y económica.  

No obstante, no acabamos nada más que empezar, y el documento debe ser permeable y 
receptivo para con todos los organismos y/o personas físicas y jurídicas que tengan intereses en el 
territorio de Azuaga, mediante la difusión del presente documento una vez sea aprobado en Pleno 
Municipal. 
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TÍTULO 10. EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORDINARIA 

Conforme a la legislación vigente en materia de urbanismo y medio ambiente, en concreto, según 
el artículo 40 (Solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria) de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dice 
textualmente: 

“1. Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa el promotor 
presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, acompañada del 
borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico que contendrá, al menos, la 
siguiente información: 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto y de sus alternativas 
razonables, técnica y ambientalmente viables. 

c) Diagnóstico previo de la zona, teniendo en cuenta los aspectos relevantes de la 
situación del medio actual. 

d) El desarrollo previsible del plan o programa. 

e) Los potenciales impactos ambientales tomando en consideración el cambio 
climático. 

f) Las incidencias previsibles sobre los elementos estratégicos del territorio, sobre la 
planificación sectorial implicada, sobre la planificación territorial y sobre las normas 
aplicables. 

A continuación, se desarrollan cada uno de ellos. 

10.1. LOS OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN  

Los criterios y objetivos establecidos por el Ayuntamiento de Azuaga para la elaboración del 
presente Plan General Municipal, teniendo en cuenta la disposición de la Corporación en pleno a 
trabajar de manera conjunta, son los siguientes: 

CRITERIO I. PROTEGER Y MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE MUNICIPAL, LOS RECURSOS 
PAISAJÍSTICOS Y LAS ÁREAS CON VALORES ARQUEOLÓGICOS, ARQUITECTÓNICOS Y 
URBANOS DE INTERÉS. 

Para lo que se proponen los siguientes objetivos: 

1. Propiciar la diversidad de los usos del suelo. 

2. Buscar la calidad de los espacios públicos y zonas verdes. 

3. Resolver los problemas relacionados con la gestión y eliminación de residuos. 

4. Contemplar de forma integral el ciclo del agua. 

5. Introducir el criterio de ahorro energético.  
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6. Compatibilizar el desarrollo urbanístico con el mantenimiento de los recursos paisajísticos y 
medioambientales de su entorno. 

7. Contribuir al establecimiento de una imagen atractiva, moderna y competitiva del municipio. 

8. Promover la adecuada integración paisajística de los usos y actuaciones con mayor 
incidencia en la configuración de la imagen del municipio. 

9. Inventariar el patrimonio histórico, arquitectónico y arqueológico de interés para el municipio 
y dictar normas para el mismo que impidan su destrucción o menoscabo. 

CRITERIO II: GARANTIZAR UN NIVEL ADECUADO DE ESPACIOS LIBRES Y DOTACIONES A 
LOS CIUDADANOS. 

Para lo que se proponen los siguientes objetivos: 

1. Integrar y equilibrar los espacios libres y zonas verdes en la estructura urbana. 

2. La adaptación del equipamiento a las transformaciones sociales. 

3. La optimización del patrimonio dotacional existente. 

CRITERIO III. INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL MERCADO DE SUELO. 

Para lo que se proponen los siguientes objetivos: 

1. La clasificación y calificación del suelo como elemento activo esencial para la regulación del 
mercado. 

2. Creación de un Patrimonio Municipal del Suelo. 

3. Facilitar la participación de la comunidad en las plusvalías que genere la acción urbanística 
de los entes públicos. 

4. Potenciar la actuación de la iniciativa privada en el proceso de planeamiento. 

CRITERIO IV. FACILITAR EL ACCESO A LA VIVIENDA A TODOS LOS CIUDADANOS. 

Para lo que se proponen los siguientes objetivos: 

1. Diseñar la oferta de vivienda de acuerdo con una evaluación ponderada de los distintos 
factores que conforman la demanda. 

2. Incentivar a la iniciativa privada en la promoción, construcción y rehabilitación de viviendas. 

3. Establecer un marco adecuado que fomente la coordinación entre las Administraciones 
públicas y de éstas con los ciudadanos. 

4. Fomentar la rehabilitación de viviendas en áreas consolidadas. 

CRITERIO V. LA MEJORA DE LOS SERVICIOS E INFRAESTRUCTURAS URBANAS BÁSICAS. 

Para lo que se proponen los siguientes objetivos: 
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1. La necesaria valoración del estado actual de los servicios urbanos. 

2. Refuerzo de las infraestructuras básicas mediante uso de sistemas sostenibles o más 
eficientes. 

CRITERIO VI: LA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 
DISEMINADAS. 

Para lo que se proponen los siguientes objetivos: 

1. La necesidad objetiva y estratégica de intervenir en los procesos de edificación 
incontrolados. 

2. La participación de los beneficiarios en los costes derivados de la regularización. 

3. Fomentar la conciencia ciudadana de las consecuencias negativas de esta forma de 
ocupación del territorio. 

4. Reforzar los medios de intervención para el respeto de la legalidad urbanística. 

 

10.2. ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN Y ALTERNATIVAS VIABLES  

El alcance y contenido de los Planes Generales Municipales viene definido en la Ley 15/2001 del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y en el Reglamento de Planeamiento. 

 
Teniendo en cuenta el TÍTULO 9 del presente documento de avance, podemos comprobar como 
las alternativas razonables, técnica y ambientalmente viables, pueden ser: 
 
Las alternativas razonables, que sean viables ambiental y económicamente, por tipos de suelo se 
detallan a continuación: 
 

• SUELO NO URBANIZABLE 

Se realiza una revisión y adaptación del régimen de suelo no urbanizable respecto de las 
condiciones establecidas en la legislación urbanística de aplicación, adecuando la 
clasificación y sus correspondientes categorías a los criterios reglados en aquella. 
Igualmente, los requisitos de los usos, actividades y construcciones permisibles o 
autorizables, así como las de división, segregación o parcelación de fincas en el suelo no 
urbanizable serán fijados de acuerdo con el criterio anterior. El aseguramiento de la no 
formación de nuevos núcleos de población se regirá, de modo análogo a lo visto en este 
párrafo, por la definición de riesgo de formación de núcleo de población recogida en la 
LSOTEX. 
La localidad de Azuaga no se encuentra bajo ningún planeamiento supramunicipal 
(territorial). Dicha ordenación territorial, una vez que se realice, hará un segundo ajuste en 
cuanto a la afección territorial marcada, pero los criterios manejados son análogos a los 
que motivan la elaboración de aquellos. 
En líneas generales, hemos procedido a la delimitación del suelo urbano necesario, sin 
menoscabar aquellos ámbitos de valor merecedores de alguna protección y, por tanto, 
excluibles del proceso urbanizador. A partir de aquí, y teniendo en cuenta la clasificación 
realizada por las NN.SS. en revisión, hemos delimitado las zonas que denominamos “suelo 
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no urbanizable de protección supraplan”, que en nuestro caso al carecer de instrumentos 
de ordenación territorial aprobados, sólo son considerados desde la legislación sectorial de 
aplicación (infraestructuras, aguas, montes, etc.). Una vez llegados a este punto, y 
teniendo en cuenta los estudios realizados volcados en la memoria y planos informativos, 
hemos delimitado las zonas de protección con arreglo a lo dispuesto en LSOTEX y 
RPLANEX: una protección paisajística aplicada a los terrenos de la Sierra del Acebuche, y 
una dos protecciones estructural tanto de dehesa como agrícola (ver plano OE 1.1). El 
resto de suelos no incluidos en ninguna de las anteriores protecciones, o bien debido a que 
no son merecedores de protección o bien no son necesarios para el proceso urbanizador, 
se ha delimitado como suelo no urbanizable común.  
 
Por tanto, creemos que la propuesta planteada y la no realización del PGM (ver punto 10.4) 
son las alternativas que, al día de hoy, planteamos. No obstante, el proceso de tramitación 
ambiental permitirá ahondar en posibles alternativas, tanto disruptivas como de reajuste de 
la propuesta presentada.  

• SUELO URBANO 

Como premisa de partida se respeta la ordenación vigente en los suelos que ya contaban 
con la clasificación de urbanos, siempre que aquella se encuentre dentro del límite definido 
legalmente para la edificabilidad residencial por zonas de ordenación urbana o para la 
totalidad del suelo urbano. Se persigue así de un lado, un nuevo planeamiento de “no 
agresión” a las expectativas generadas en la anterior ordenación (que no sometía a 
programación o plazos de ejecución), y de otro, no incrementar la edificabilidad en esos 
terrenos que se encuentran en un entorno consolidado por la edificación de modo que no 
haya que acudir innecesariamente a complejos mecanismos de consecución de reservas 
dotacionales proporcionales a tal incremento en cumplimiento de la prescripciones legales 
y reglamentarias. Así, la ordenación en estos terrenos consiste fundamentalmente en la 
categorización del suelo urbano como consolidado o no en función de su situación real, y 
en la homologación del resto de condiciones, acompañado de algunos reajustes 
relacionados con la funcionalidad del sistema viario y articulación urbana. 
 
Los suelos no consolidados delimitados como “unidades de actuación (UA)” en la NNSS y 
que no han sido transformados, se incorporan a las unidades de actuación 
correspondientes, y los suelos no consolidados no delimitados como UA en la NNSS (ver 
plano I.7.3 Planeamiento Vigente: grado de consolidación y desarrollo), también. A todas 
las unidades de actuación le hemos aplicado una edificabilidad bruta de 0,7 m2t/m2s en el 
residencial, sin que ello vulnere el límite legal establecido en la legislación urbanística de 
aplicación. 
 

• SUELO URBANIZABLE 

Por ahora, no vemos necesario delimitar ninguna bolsa de suelo urbanizable. No obstante, 
quizás, en próximas etapas en la elaboración de los documentos del PGM para su 
aprobación inicial, y con el fin de definir las bolsas de suelo urbano no consolidado no 
delimitadas en UA en las NN.SS. (ver plano I.7.3) podrá ser necesario la ampliación, 
además, de la definición completa de las Zonas de Ordenación Urbanística, puesto que 
puede ser necesario una zona para cubrir una oferta de suelo residencial de baja densidad, 
al no existir en las NN.SS. vigentes.  
 
En todo caso, si fuese necesario la delimitación de suelo urbanizable será con destino 
residencial y/o terciario, y tendrá que ser contenido en su superficie, apoyado en el suelo 
urbano actual, y justificada debidamente su necesidad. 
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En el punto 10.4 puede verse, según nuestro criterio, lo que podría ocurrir si se decide la no 
realización del PGM, frente a la propuesta planteada, que como ya hemos manifestado, debe ser 
publicado y difundida, con el fin de que todos los agentes intervinientes en el proceso de 
planificación puedan poner sobre la mesa aquellas cuestiones que estimen convenientes en 
beneficio del interés general y/o del beneficio particular, que como sabemos, puede ser compatible 
con el interés general. 

10.3. DIAGNÓSTICO PREVIO DE LA ZONA  

En las series de planos I.1.6 ESTRUCTURA FÍSICO AMBIENTAL: ÁREAS DE DIAGNÓSTICO y 
I.7.3 PLANEAMIENTO VIGENTE: GRADO DE CONSOLIDACIÓN Y DESARROLLO, que forman 
parte del presente documento, además, del resto de planimetría y textos de los títulos anteriores, 
sintetizamos y diagnosticamos, acerca de la situación del suelo no urbanizable así como de la 
situación del suelo urbano. 

Para el suelo no urbanizable podemos comprobar como el planeamiento vigente no tiene bien 
protegido el suelo no urbanizable que tiene valor (ambiental, cultural, estructural, paisajístico, etc.), 
sin embargo, el mismo no se encuentra degradado, sino todo lo contrario. 

En cuanto a los cascos urbanos podemos decir algo parecido, aunque en el caso de Azuaga 
podemos comprobar como existen dos zonas claramente diferenciadas: el núcleo histórico 
(delimitado actualmente por una declaración de Conjunto Histórico) y el resto. El primero es un 
bello ejemplo de crecimiento ordenado entorno a los valores originarios del núcleo primitivo, 
mientras que el segundo ha ido ocupando el territorio circundante sin, digamos, el acierto del 
primero. 

En resumen, podemos decir que para el suelo no urbanizable nos encontramos con una situación, 
en principio, buena; mientras que para el casco urbano de Azuaga la ordenación tendrá que 
intentar “coser” en la medida de sus posibilidades la ruptura existente entre ambas zonas. 

10.4. DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN 

El PGM de Azuaga se redacta en base a la necesidad de organizar el crecimiento del municipio y 
prever los futuros desarrollos en función de la demanda prevista de viviendas y áreas de 
crecimiento para otros usos. Además dentro del suelo no urbanizable existen varias figuras de 
protección, que se ha realizado a partir del estudio detallado del medio a partir de diferentes 
valores ecológicos, también se han tenido en cuenta los las áreas naturales protegidas dentro del 
ámbito así como los hábitat, además de las diferentes afecciones sectoriales y sin olvidarnos de los 
riesgos que pueden producirse en el medio o que acarrear ciertas actividades.  

Tal y como puede verse en el Título 9 del presente documento de avance, la propuesta de 
ordenación inicial que se presenta está, a todas luces, en consonancia con la legislación sectorial 
de protección del medio ambiente, de los valores naturales, culturales, etc. Para ambos núcleos 
urbanos, Azuaga y La Cardenchosa, no se plantean, por no ser necesarios a priori, aumentos de 
suelo urbanizable. Es por ello que la propuesta presentada es un punto de partida que reordena lo 
existente y lo adecua a la legislación vigente. A partir de aquí, la ciudadanía, las distintas 
administraciones, los distintos entes con competencias en el territorio, tendrán que expresar su 
opinión y voluntad, que será escuchada, analizada e incorporada a las determinaciones del Plan, 
siempre que estén en consonancia con los criterios y objetivos del PGM. 

Es por ello, que del lado contrario, estaría la no elaboración del presente PGM, dejando la situación 
urbanística tal cual está.  

Pero la no realización del presente PGM puede suponer entre otros: 
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 Un crecimiento desordenado y descentrado del núcleo de población. 

 Formaciones de áreas dispersas y nuevas urbanizaciones ajenas a la dinámica local. 

 Una peor administración de los usos del suelo y de los recursos naturales del municipio. 

 Empeoramiento de la calidad del entorno urbano. 

 Perdidas de ciertos valores paisajísticos, urbanos y ambientales. 

 Una falta de previsión en la dinámica poblacional municipal y de ciertas necesidades de 
esta. 

 Una menor sensibilidad medioambiental. 

 Falta de protección ciertas zonas o elementos que en virtud a sus características lo 
requerirían. 

 Falta de una ordenación territorial en virtud a los distinto usos desarrollados y sus 
características ambientales. 

 Degradación de los tipos arquitectónicos de la arquitectura tradicional. 

Es por ello, que al hilo del punto 10.2, por ahora, la propuesta que se presenta es mas conveniente 
frente a la no realización del PGM, o “escenario cero”.  

Durante las siguientes fases en la elaboración del PGM se podrán estudiar otras alternativas a lo 
propuesto, teniendo en cuenta el proceso de partipación pública tanto de administraciones como 
de la ciudadanía en general. 

 

10.5. POTENCIALES IMPACTOS AMBIENTALES TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL CAMBIO CLIMÁTICO 

Teniendo en cuenta todas las referencias consultadas, así como la documentación aportada por la 
Junta de Extremadura, no existen, actualmente, potenciales impactos ambientales que puedan 
repercutir de manera significativa en el cambio climático, al no existir fuentes emisoras de 
contaminación responsables del mismo, más allá de las normales, como pueden ser los vehículos, 
etc. 

Teniendo en cuenta que el PGM no prevé ninguna fuente de contaminación que pueda afectar al 
mismo, consideramos, en este momento de elaboración del PGM que no existen, ni existirán, 
posibles impactos ambientales tomando en consideración el cambio climático. 

10.6. INCIDENCIAS PREVISIBLES SOBRE EL TERRITORIO, LA 
PLANIFICACIÓN SECTORIAL, NORMAS APLICABLES Y LA 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

En el Título 9 y 10 se han recogido las incidencias previsibles que afectan, o pueden afectar, a los 
epígrafes del presente apartado. Se han recogido en dichos títulos puesto que en el formato de 
documentación de un PGM ya van incorporadas estas cuestiones dentro de los puntos de los 
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documentos, tanto de texto como de planimetría. Se ha creado este punto para seguir el guión del 
artículo 40 de la Ley Ambiental, conforme indicamos al inicio del presente Título 10. 

No obstante, si alguna incidencia previsible no se hubiera tenido en cuenta, será incorporado en el 
proceso de elaboración del documento de PGM que se tramitará para la aprobación inicial, 
conforme a las indicaciones proporcionadas por el organismo y/o persona física que se vea 
afectado. 

 
 

Azuaga, diciembre de 2.015 

El Director del Equipo Redactor 

 
Luís Ricardo de San Vicente Montero 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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